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LEY PROVINCIAL Nº 753

Sancionada el día 03 de Diciembre
de 2007.-
Promulgada el día 28 de Diciembre
de 2007.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTICULO 1º- Sustitúyese el ar-
tículo 48 de la Ley provincial 110,
por el siguiente texto: «Artículo
48.- La Cámara de Apelaciones, con
competencia en todo el territorio
de la Provincia y sede en la ciudad
de Río Grande, estará integrada por
seis (6) jueces que actuarán dividi-
dos en dos salas de tres (3) jueces
cada una: una Sala Penal y una Sala
en lo Civil, Comercial y del Traba-
jo.».
ARTICULO 2º- Sustitúyese el ar-
tículo 74 de la Ley provincial 110,

por el siguiente texto: «Artículo
74.- En los supuestos establecidos
en el artículo anterior, los jueces de
la Sala Penal de la Cámara de Ape-
laciones serán reemplazados por
sorteo eliminatorio por:
a) Los vocales de la Sala en lo Ci-
vil, Comercial y del Trabajo;
b) el juez Correccional con juris-
dicción en Río Grande;
c) los jueces de Instrucción con ju-
risdicción en Río Grande, por or-
den de nominación:
d) los jueces de Familia y Minori-
dad del Distrito Judicial Norte, por
su orden;
e) los jueces de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial de ese Dis-
trito por su orden (considerando al
Juzgado de Competencia Amplia-
da como Juzgado en lo Civil y Co-
mercial N° 2);
f) el juez de Primera Instancia del
Trabajo del Distrito Judicial Nor-
te;
g) el juez Electoral;
h) los conjueces.».
ARTICULO 3º- Sustitúyese el ar-

tículo 75 de la Ley provincial 110,
por el siguiente texto: «Artículo
75.- Los jueces de la Sala Civil,
Comercial y del Trabajo serán re-
emplazados en caso de impedi-
mento por:
a) Los vocales de la Sala Penal;
b) los jueces de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial del Distri-
to Judicial Norte, en orden inverso
(considerando al Juzgado de Com-
petencia Ampliada como Juzgado
en lo Civil y Comercial N° 2);
c) el juez de Primera Instancia del
Trabajo del Distrito Judicial Norte;
d) los jueces de Familia y Minori-
dad de ese Distrito, en orden in-
verso de numeración;
e) el juez Correccional con Juris-
dicción en Río Grande;
f) los jueces de Instrucción con
Jurisdicción en Río Grande, por
orden de nominación;
g) el juez Electoral;
h) los conjueces.».
ARTICULO 4°- Sustitúyese el ar-
tículo 76 de la Ley provincial 110,
por el siguiente texto: «Artículo

76.- Los jueces del Tribunal de Jui-
cio en lo Criminal serán reempla-
zados por los magistrados del mis-
mo Distrito Judicial en el siguiente
orden:
a) Por el juez Correccional;
b) por el juez de Instrucción que
no haya intervenido en la causa dic-
tando Auto de Procesamiento;
c) por los jueces de Familia y Mi-
noridad por su orden;
d) por el juez Electoral;
e) por los jueces de Primera ins-
tancia en lo Civil y Comercial de
ese Distrito por su orden (consi-
derando al Juzgado de Competen-
cia Ampliada como Juzgado en lo
Civil y Comercial N° 2);
f) por el juez de Primera Instancia
del Trabajo; g) por los conjueces.».
ARTICULO 5°- Sustitúyese el ar-
tículo 88 bis de la Ley provincial
110, por el siguiente texto: «Ar-
tículo 88 bis.- Cuando el orden de
subrogación establecido en el pre-
sente título resultara agotado, de-
berá darse intervención a los ma-
gistrados del otro Distrito Judicial,
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partiendo en todos los casos de
aquellos de igual competencia y
continuando con el mismo orden
fijado por esta ley.».
ARTICULO 6°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 3 DE DICIEMBRE
DE 2007.­

GUZMAN

- - - 0 - - -

DECRETO Nº 3699 28-12-07

POR TANTO:
               Téngase por Ley Nº 753,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

LEY PROVINCIAL Nº 754

Sancionada el día 03 de Diciembre
de 2007.-
Promulgada el día 28 de Diciembre
de 2007.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTICULO 1º- Adhiérese la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur en todos sus
términos, a la Ley nacional 26.279
«Régimen para la Detección y Pos-
terior Tratamiento de Determinadas
Patologías en el Recién Nacido».
ARTICULO 2°- La autoridad de
aplicación deberá impulsar campa-
ñas de difusión de la presente ley,
mediante los canales de comunica-
ción masivos provinciales.
ARTICULO 3°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 3 DE DICIEMBRE
DE 2007.­

GUZMAN

- - - 0 - - -

DECRETO Nº 3700 28-12-07

POR TANTO:
                Téngase por Ley Nº 754,

Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

LEY PROVINCIAL Nº 755

Sancionada el día 03 de Diciembre
de 2007.-
Promulgada el día 28 de Diciembre
de 2007.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTICULO 1º- Establécese con
carácter obligatorio y gratuito, en
todos los hospitales públicos de
la Provincia, la práctica del test
de diagnóstico a toda mujer em-
barazada que se encuentre entre
la semana 35 y 37 de gestación,
para la detención y tratamiento
del estreptococo grupo B
(E.G.B.).
ARTICULO 2º- Dicho examen será
también de práctica obligatoria en
sanatorios y clínicas privadas de
toda la Provincia.
ARTICULO 3º- Si el resultado de
la detección resultare positivo, se
establece la obligatoriedad del tra-
tamiento correspondiente durante
el parto y alumbramiento.
ARTICULO 4º- El Poder Ejecuti-
vo Provincial dictará la reglamen-
tación de la presente ley, dentro de
los sesenta (60) días de su promul-
gación.
ARTICULO 5º- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 3 DE DICIEMBRE
DE 2007.-

GUZMAN

- - - 0 - - -

DECRETO Nº 3701 28-12-07

POR TANTO:
                Téngase por Ley Nº 755,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 3677 20-12-07

ARTICULO 1°- Aprobar a partir
del día de la fecha los cargos de
Estructura Política de la Secretaría
Legal y Técnica, que surgen del
Anexo I, el que forma parte inte-
grante del presente.
ARTICULO 2°- Aprobar a partir
del día de la fecha, la Estructura
Orgánica de la Secretaría Legal y
Técnica, la cual quedará conforma-
da en los términos que surgen de
los Anexos II a IV, los que forman
parte integrante del presente.
ARTICULO 3°- Facultar al Secre-
tario Legal y Técnico a efectuar las
designaciones correspondientes a las
estructuras aprobadas por este acto.
ARTICULO 4°- Establecer que el
Secretario Legal y Técnico tendrá
un plazo de noventa (90) días co-
rridos, a partir de la firma del pre-
sente acto, para poner en vigencia
las Misiones y Funciones de la
Estructura Orgánica.
ARTICULO 5º- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente, a las partidas presupues-
tarias del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 6º- De forma.

BASSANETTI
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 3678 20-12-07

VISTO la proximidad del pago del
Sueldo Anual Complementario,
segundo semestre 2007; y

CONSIDERANDO:
Que atendiendo a la grave crisis fi-
nanciera que atraviesa la Provin-
cia, lo que es de público y notorio
y visto la proximidad de las fiestas
navideñas, es necesario establecer
la modalidad de pago del Sueldo
Anual Complementario, segundo
semestre, del ejercicio 2007, cuyo
vencimiento operará en la oportu-
nidad legal correspondiente.
Que al respecto, corresponde te-
ner presente, además, la mora sig-
nificativa en el cumplimiento de
otras obligaciones del Estado, tam-
bién trascendentes como las ali-
mentarias.
Que bajo tal contexto, se entiende
razonable implementar una moda-
lidad de anticipo, conforme la pre-
visión de diversas categorías, que
pretenden tutelar el derecho que
asiste a los trabajadores, según la
gravitación de situaciones de ma-
yor o menor necesidad o vulnera-
bilidad social, atendiendo a la dis-

tribución equitativa de los ingre-
sos públicos con los que se cuenta.
Que el presente acto implica una
medida de acción positiva destina-
do a favorecer las necesidades mo-
tivadas por las fiestas navideñas,
promoviendo la igualdad real de
oportunidades frente a las condi-
ciones económicas actuales.
Que el presente no implica cerce-
namiento de derecho alguno, toda
vez que de modo razonable se di-
fiere -sólo para aquellos agentes
con mayores ingresos-el pago de
fracción restante del SAC -segun-
do semestre- para su oportunidad
legal correspondiente.
Que el Poder Ejecutivo transferirá
a los demás Poderes Estatales y a
los organismos de control consti-
tucionales, el monto estimado con-
forme lo anteriormente considera-
do, quedando sujeto a evaluación
de los mismos si proceden a hacer
efectivo, o no, el pago del SAC,
bajo la modalidad aquí establecida.
Que según informe del señor Mi-
nistro de Economía, quien refren-
da el presente, la disposición de
las sumas necesarias para el cum-
plimiento del adelanto, no importa
utilización alguna de las que corres-
ponden a fondos de afectación es-
pecifica.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 128° y 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- ESTABLECER
un adelanto del Sueldo Anual Com-
plementario, correspondiente al
segundo semestre del ejercicio
2007, a todo el personal dependien-
te del Poder Ejecutivo, con más el
Instituto Fueguino de Turismo, de
acuerdo al siguiente detalle:
a) Para los agentes que perciben
menos de $ 2.000.00 pesos, el ade-
lanto será equivalente al 100% de
su sueldo anual complementario.
b) Para los agentes que perciben
remuneraciones superiores a la
suma indicada en el inciso a), el
adelanto no podrá superar los $
2.000.00 pesos.
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Los montos anteriores se cancela-
rán en la oportunidad de las res-
pectivas liquidaciones definitivas.
ARTICULO 2°- Disponer que,
por el Ministerio de Economía, se
transfiera a los restantes Poderes
Estatales y a los órganos de con-
trol constitucionales, los montos
previstos en el artículo 1°, con-
forme lo dispuesto en los consi-
derandos.
ARTICULO 3°- De forma.

BASSANETTI
Eugenio C. SIDERIS

DECRETO Nº 3679 26-12-07

ARTICULO 1°- A partir del día
veintiuno (21) de Diciembre de
2007, la suscripta reasume sus fun-
ciones.
ARTICULO 2°- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 3681 26-12-07

ARTICULO 1°- Aprobar a partir
del día de la fecha los cargos de
Estructura Política del Ministerio
de Desarrollo Social, que surgen del
Anexo I, el que forma parte inte-
grante del presente.
ARTICULO 2°- Aprobar a partir
del día de la fecha, la Estructura
Orgánica del Ministerio de Desa-
rrollo Social, la cual quedará con-
formada en los términos que sur-
gen del Anexo II, el que forma par-
te integrante del presente.
ARTICULO 3°- Facultar a la Se-
ñora Ministro de Desarrollo Social
a efectuar las designaciones corres-
pondientes a las estructuras apro-
badas por este acto.
ARTICULO 4°- Establecer que la
Señora Ministro de Desarrollo So-
cial tendrá un plazo de noventa
(90) días corridos, a partir de la
firma del presente acto, para po-
ner en vigencia las Misiones y
Funciones de la Estructura Orgá-
nica.
ARTICULO 5°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente, a las partidas presupues-
tarias del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 6°- De forma.

RIOS
Silvia C. FOSSINI

DECRETO Nº 3682 26-12-07

ARTICULO 1°- Desígnese Subse-
cretario de Deportes y Juventud
del Ministerio de Desarrollo So-
cial, al Sr. Marcelo Pedro José
AGUIRRE, D.N.I N° 14.341.393,
a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

RIOS
Silvia C. FOSSINI

DECRETO Nº 3683 26-12-07

VISTO Y CONSIDERANDO:
Que este gobierno considera impe-
rativa la sujeción del empleo pú-
blico al criterio de la seleccionabili-
dad pública, constitucional (art. 1,
16, 28, 75 incs. 19, 22, 23 y cctes
CN y arts. 1, 13, 14, 16, 50, 7174
y cctes CPTDF) y legalmente re-
glada (ley territorial 331, que reco-
noce la aplicabilidad de la ley 22.140
y el decreto 1428/73, subsistentes
conforme lo normado por el art. 14
de la ley de provincialización), cual
garantía de transparencia, equidad,
racionalidad, legalidad, idoneidad y
publicidad, tratándose de garantías
y principios generales del derecho
aplicables a la materia de los vín-
culos contractuales del Estado, cu-
yos actos administrativos, así, de-
ben articularse con adecuación al
orden legal, con respeto de los pro-
cedimientos idóneos y con debido
fundamento y observancia de la fi-
nalidad que resulte de las leyes
(arts. 26, 99 y 110, ley 141). En
efecto, es de destacarse que tratase
ésta de la única posibilidad de ase-
gurar cabalmente el interés público
en juego, como los derechos y ga-
rantías implicados.
Que, por lo contrario, la realidad
del empleo público provincial pone
de relieve un sistema que históri-
camente a transgredido tales exi-
gencias - y con ello la seguridad
jurídica misma-, verificándose des-
de gran cantidad de designaciones
transitorias inadecuadas, como
nombramientos y/o ascensos direc-
tos sin sistemas de selección (tam-
bién en masiva cantidad), entre
otros, registrándose -en su conjun-
to- una notable discrecionalidad,
precariedad (por ej: a tenor de lo
normado por el art. 9° de la ley
22.140) y arbitrariedad de todo el
sistema, independientemente de si
a criterio de las diversas autorida-

des las necesidades del servicio han
sido satisfechas o no. Por ende, es
necesario, de aquí en más, proce-
der con la debida corrección de es-
tos errores y con ello respetar y
asegurar con mayor celo el interés
público, los derechos fundamenta-
les implicados y el control y mejo-
ramiento de las oportunidades la-
borales de carrera, erradicando toda
posibilidad de desidia administra-
tiva, como del uso abusivo o in-
controlado de las facultades exis-
tentes en la materia, al omitirse la
aplicabilidad de las pautas consti-
tucionales y legales obligatorias.
Que el respeto de la plena juridici-
dad en esta materia, es objeto de
exclusiva responsabilidad del Es-
tado y sus funcionarios, sujetos a
quienes resulta atribuible la falta
de articulación de los procedimien-
tos legales y técnicos para cubrir
los cargos públicos y sus vacan-
tes, sin que ello pueda -en princi-
pio y salvo eventuales conniven-
cias- ser achacado a los particula-
res, a quienes les asiste el derecho
a trabajar en un empleo genuino y
estable, siendo obligación del Es-
tado el promover dicho acceso (art.
75 inc. 19 y cctes CN; art. 16 y
cctes CPTDF). Sin embargo, la co-
rrección de estas prácticas aparta-
das del régimen legal imperante,
resulta un hecho fundamental, con
la finalidad de resguardar la cultura
de legalidad apropiada para la rec-
titud, moralidad, transparencia, efi-
ciencia e idoneidad que se quiere
implementar en cuanto al empleo
público provincial, con sus efec-
tos en cuanto a la conformación de
una sociedad más genuinamente
democrática y justa.
Que, en tal contexto, de conformi-
dad con el orden jerárquico de nor-
mas y principios jurídicos supra-
nacionales y constitucionales vi-
gentes ( art. 75, inc. 22 C.N., art.
3° Convención Interamericana
Contra la Corrupción y cctes), los
principios y directivas que rigen
en este aspecto, con carácter pri-
mordial, son los siguientes: publi-
cidad, contradicción, transparencia,
equidad, eficiencia, igualdad, impar-
cialidad, libre concurrencia y no
discriminación. Los mismos requie-
ren del complemento de medidas
destinadas a crear, mantener y for-
talecer sistemas para el ingreso y
los ascensos de los empleados que
aseguran su pleno respeto. Son és-
tas, así, las pautas de control sus-
tancial que se anteponen a toda

decisión administrativa que se pre-
tenda ejercer de modo libre y dis-
crecional al respecto.
Asimismo, sabido es que, en mate-
ria de Contratos Públicos, la admi-
nistración se halla sujeta al princi-
pio de legalidad, cuya virtualidad
propia desplaza la regla de la auto-
nomía de la voluntad de las partes,
de lo cual las autoridades no se ha-
llan habilitadas para disponer sin
expresa autorización legal; y que el
fin último que persigue la adminis-
tración es asegurar con inmediatez
el bien común, en tanto causa final
del estado, por lo que el desenvol-
vimiento de la actividad de selec-
ción y su concreción suponen, por
un lado, el cumplimiento de los con-
dicionamientos jurídicos formales
del procedimiento y, por el otro,
su conclusión con un acto justo y
eficaz. Esta actividad, desplegada
por el órgano administrativo, ade-
más, se ha de basar en una inter-
pretación uniforme, objetiva, y
precisa. La conducta administrati-
va, así, al verificarse la existencia
de vacantes, se halla preconfigura-
da por el orden constitucional, su-
praconstitucional y legal en lo re-
lativo a la forma de proceder a su
cobertura.
En conclusión, cuando existan ne-
cesidades de proceder a cubrir car-
gos de carrera (ingresos o ascen-
sos), sí o sí deberán articularse me-
canismos objetivos de selección
que respeten las pautas asentadas
anteriormente, de conformidad con
la normativa vigente en la provin-
cia o atendiendo a los lineamientos
que sean establecidos por los res-
pectivos Ministros y Secretarios
de Estado, con aprobación del Po-
der Ejecutivo. En su mérito, se con-
sidera que una justa medida de or-
denación del Estado radica en pro-
ceder a explicitar estas máximas
mediante el dictado del decreto per-
tinente.
Que la presente medida se dicta en
uso de las facultades expresas o
razonablemente implícitas otorga-
das por el art. 135 de la Constitu-
ción de la provincia de Tierra del
Fuego.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1º- ESTABLECER
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que toda vez que existan necesida-
des de proceder a cubrir cargos de
carrera (ingresos o ascensos), como
condición imprescindible deberán
articularse mecanismos objetivos
de selección que respeten las pau-
tas constitucionales reconocidas en
los considerandos y que permitan
comprobar las condiciones y apti-
tudes técnicas, legales y morales
pertinentes. A cada caso se aplica-
rá la normativa vigente en la pro-
vincia o se atenderá a los lineamien-
tos que sean establecidos por los
respectivos Ministros y Secreta-
rios de Estado, con aprobación del
Poder Ejecutivo; o en su caso, se
procederá conforme las directivas
establecidas por las respectivas
autoridades de las entidades
autárquicas y/o descentralizadas
provinciales, de conformidad con
las facultades establecidas en sus
respectivas leyes de creación y ac-
tuación.
ARTICULO 2°- INVITAR a las
autoridades competentes de las
entidades autárquicas y/o descen-
tralizadas provinciales a adherir al
presente decreto, haciendo exten-
siva la invitación a la aceptación de
la participación del personal perti-
nente de la administración pública
provincial, en todo proceso de se-
lección destinado a cubrir sus va-
cantes internas.
ARTICULO 3°- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 3684 26-12-07

VISTO Y CONSIDERANDO:
Que este gobierno considera impe-
rativo el sostenimiento de que en
todo momento (al ingresar, al des-
empeñar sus funciones, etc...) todo
funcionario público debe ajustar su
conducta y su situación patrimo-
nial y financiera al derecho que tie-
ne la sociedad de estar informada,
en tanto toda información pública
es un «bien social» (art. 46,
CPTDF). El ingreso a la función
pública, así, implica la asunción de
este compromiso ético fundamen-
tal para con la sociedad civil.
Que no solo, como lo decía Aristó-
teles, la ética guarda relación con
aprender a hacemos virtuosos y
buenos, sino que el Estado, como
persona ética por excelencia, debe
actuar no sólo dentro del orden ju-
rídico, sino también en considera-
ción a la ética y los principios que

la informan. Así, sabido es que los
individuos, cuando organizan su
vida en sociedad y confieren a una
estructura jurídica y de poder la
facultad de dirigir y regular la mis-
ma, aspiran a que ese poder sea el
primero obligado por las normas
jurídicas: de allí, que la administra-
ción debe ser leal, franca y pública
en sus actos, lo cual conlleva la eli-
minación de prácticas reñidas con
las bases éticas elementales del or-
den democrático constitucional.
Entre estas, se encuentra la reserva
de las declaraciones juradas de los
funcionarios públicos (las que no
son de libre acceso por parte de la
población), cuestión imperante aún
en nuestra provincia, en el marco
de lo normado por la ley 352 -art.
4° y cctes-.
Este Poder Ejecutivo estima que la
carencia de declaraciones juradas de
acceso público en nuestro medio
provincial, importa un marcado
desprecio hacia los principios de
legalidad, publicidad, transparen-
cia, control y responsabilidad de
los actos de gobierno, reflejando,
así, una alarmante disfunción es-
tructural, política y administrati-
va, incluso con relación al régimen
nacional y el existente en otras pro-
vincias, que prevén legislación es-
pecífica de diverso tenor al local,
garantizando el acceso público al
contenido de las declaraciones.
La reforma de la Constitución
operada en 1994, específicamen-
te incorporó un artículo -el 36- que
expresamente se refiere a la ética
pública, habiéndose no sólo dic-
tado legislación nacional en la ma-
teria, sino que se han suscripto
tratados internacionales con otros
Estados en los que se busca com-
batir esta patología (por ej: la Con-
vención Interamericana Contra la
Corrupción), siendo relevante ad-
vertir la existencia de diversos
Códigos de Ética comparados (en
nuestro país y en nuestra región),
a los fines de merituar la
gravitancia de esta cuestión para
el Estado Latinoamericano en ge-
neral, cual aspecto central de la
consolidación de la vida democrá-
tica, de todo lo cual esta provincia
no puede permanecer ya ajena.
A resultas de este esquema legal
sustancial vinculado con la ética
pública, emerge la existencia de un
conjunto de deberes, prohibiciones
e incompatibilidades aplicables, sin
excepción, a todas las personas que
se desempeñen en la función pú-

blica en todos sus niveles y jerar-
quías, como por ejemplo, que el
funcionario público: debe actuar
con rectitud, idoneidad, conoci-
miento de las temáticas públicas
que administre, respeto de las le-
yes fundamentales y derivadas y
con honradez, procurando satisfa-
cer el interés general y desechando
todo provecho o ventaja personal,
o para terceros, obtenido por sí o
por interpósita persona; también
esta obligado a exteriorizar una con-
ducta honesta y acorde a la buena
fe y obrar con la debida transpa-
rencia; de modo concordante, el
funcionario público, mediante el
uso de su cargo, autoridad, influen-
cia o apariencia de influencia, no
debe obtener ni procurar beneficios
o ventajas indebidas, para sí o para
otros; que debe proteger y conser-
var los bienes del Estado y utilizar
los quede fueran asignados para el
desempeño de sus funciones de
manera racional, evitando su abu-
so, derroche o desaprovechamien-
to; que tampoco puede emplearlos
o permitir que otros lo hagan para
fines particulares o propósitos que
no sean aquellos para los cuales
hubieran sido específicamente des-
tinados, y otros deberes de carác-
ter similar. Dentro de este conjun-
to de deberes éticos, se comprende
también la publicidad de la decla-
ración jurada, incluso como meca-
nismo que asegura un mayor con-
trol sobre el cumplimiento de los
deberes antedichos.
Es que solo prácticas Estatales
como las referidas, es que será ase-
quible el entendimiento de que el
fin de la función pública es el bien
común, integrado por las condicio-
nes y bienes materiales y espiri-
tuales exigibles en orden al recono-
cimiento oportuno, efectivo y pro-
gresivo de los derechos y garantías
de todos los habitantes, según las
disposiciones de la Constitución
Nacional, los tratados internacio-
nales ratificados por la Nación, la
Constitución Provincial y demás
normas locales. En tal contexto, el
funcionario público tiene el deber
primario de lealtad con la comuni-
dad en que reside, a través del com-
promiso con mecanismos y prác-
ticas acordes con un ejercicio insti-
tucional democrático y participa-
tivo en el gobierno. La publicidad
y transparencia tanto de la situa-
ción patrimonial y financiera, como
de la forma en que se desenvuelven
los cometidos públicos, garantizan

la vigencia de dichas instituciones
con prioridad a las vinculaciones
del funcionario con personas, par-
tidos políticos o instituciones de
cualquier naturaleza.
En dicho entendimiento, es claro
que -desde una perspectiva socio-
lógica­ ningún objetivo constitucio-
nal y supranacional alcanzará to-
talmente sus objetivos, en la prác-
tica, si no logra tener consenso, vale
decir, si no es susceptible de origi-
nar una real conciencia colectiva
acerca de la conveniencia y necesi-
dad de su institución. De allí que
es necesario, dentro de un concep-
to de «Estado Inteligente» y con-
forme lo que fuentes internaciona-
les en materia ponderan como el
ejercicio del «Buen Gobierno» e
incluso de modo conforme con la
«Carta Democrática Interamerica-
na», conformar prácticas que po-
sibiliten dicha toma de conciencia.
A tal efecto, en la materia aquí re-
gulada, es necesario disponer que
será condición sine qua non de va-
lidez de toda designación de un fun-
cionario público nombrado por
este poder ejecutivo, el tener pu-
blicada su declaración jurada en la
página oficial y sitio web del Go-
bierno de la Provincia, con las ex-
cepciones razonables que se pre-
vén en el resolutorio, tratándose de
datos sensibles.
Dicha medida propuesta se toma
procedente, sin perjuicio de lo nor-
mado por la ley 352, toda vez que
tales designaciones son de exclusi-
va confianza y criterio del Poder
Ejecutivo, y siendo que esta Go-
bernadora sostiene los fundamen-
tos antedichos en cuanto a los de-
beres éticos implicados con la asun-
ción de la función pública, como
criterio elemental de validez de toda
designación.
Que la presente medida se dicta en
uso de las facultades expresas o
razonablemente implícitas otorga-
das por el artículo 135° de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A:

ARTÍCULO 1º- DISPONER sin
perjuicio de lo normado por la Ley
Provincial 352, que será condición
de validez de toda designación de
un/una funcionario/a público/a,
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cuyo nombramiento quede a crite-
rio de este Poder Ejecutivo, la acep-
tación de tener publicada su decla-
ración jurada en la página oficial y
sitio web del Gobierno de la Pro-
vincia.
ARTICULO 2°- ESTABLECER
que estará exenta de publicidad, la
información contenida en la decla-
ración jurada patrimonial integral
relativa a: 1) El nombre del banco o
entidad financiera en que se tuvie-
se depósito de dinero junto con los
diversos números de las cuentas
corrientes, cajas de ahorro o sus
similares; 2) La ubicación detalla-
da de los bienes inmuebles; 3) Los
datos de individualización o matrí-
cula de los bienes muebles regis-
trables.
ARTICULO 3°- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 3685 26-12-07

ARTICULO 1º- Rectificar el ar-
tículo 1° del Decreto Provincial N°
3653/07, el que quedará redactado
de la siguiente manera: «ARTICU-
LO 1º- Desígnese Subsecretario de
Cultura del Ministerio de Educa-
ción. Cultura, Ciencia y Tecnolo-
gía, al Sr. Silvio Fabián BOCCHIC-
CHIO, D.N.I. N° 20.384.573, a
partir del día de la fecha».
ARTICULO 2°- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 3686 27-12-07

ARTICULO 1º- Rectificar el ar-
tículo 1° del Decreto Provincial N°
3659/07, el que quedará redactado
de la siguiente manera: «ARTICU-
LO 1º- Desígnese Subsecretaria de
Economía Social y Desarrollo Lo-
cal del Ministerio de Desarrollo So-
cial, a la sra. Alicia Delia ALCA-
RAZ D.N.I. N° 21.345.909, a par-
tir del día de la fecha».
ARTICULO 2°- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 3687 27-12-07

ARTICULO 1º- Rectificar el ar-
tículo 1º del Decreto Provincial N°
3620/07, el que quedará redactado
de la siguiente manera: «ARTICU-
LO 1°- Desígnese Presidente de la

Dirección Provincial de Energía al
Arq. Leonardo Luis LUPIANO
D.N.I. N° 5.400.224, a partir del
día de del día de la fecha».
ARTICULO 2°- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 3688 27-12-07

ARTICULO 1º- Rectificar el ar-
tículo 1° del Decreto Provincial N°
3628/07, el que quedará redactado
de la siguiente manera: «ARTICU-
LO 1°- Desígnese Vicepresidente
de la Dirección Provincial de Puer-
tos al Sr. Guillermo Nicolás
BONAPARTE, D.N.I. N°
13.655.747, a partir del día de la
fecha».
ARTICULO 2°- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 3689 27-12-07

ARTICULO 1º- Rectificar el ar-
tículo 1° del Decreto Provincial N°
3662/07, el que quedará redactado
de la siguiente manera: «ARTICU-
LO 1°- Desígnese Secretario de
Comunicación Institucional de la
Secretaría General de Gobierno al
señor Alberto Arturo NOAL,
D.N.I. N° 16.269.324, a partir del
día de la fecha».
ARTICULO 2°- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 3690 27-12-07

ARTICULO 1º- Aprobar a partir
del día de la fecha los cargos de
Estructura Política de la Secretaría
de Hidrocarburos, que surgen del
Anexo I, el que forma parte inte-
grante del presente.
ARTICULO 2°- Aprobar a partir
del día de la fecha, la Estructura
Orgánica de la Secretaría de Hidro-
carburos, la cual quedará confor-
mada en los términos que surgen
del Anexo II, el que forma parte
integrante del presente.
ARTICULO 3°- Facultar al Secre-
tario de Hidrocarburos a efectuar
las designaciones correspondientes
a las estructuras aprobadas por este
acto, tal como lo autoriza la ley
752.
ARTICULO 4°- Establecer que el
Secretario de Hidrocarburos tendrá

un plazo de noventa (90) días co-
rridos, a partir de la firma del pre-
sente acto, para poner en vigencia
las Misiones y Funciones de la
Estructura Orgánica.
ARTICULO 5°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente, a las partidas presupues-
tarias del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 6°- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 3691 27-12-07

VISTO la necesidad de establecer
un sistema de goteo automático de
coparticipación a los Municipios
de Ushuaia y Río Grande y la Co-
muna de Tolhuin de esta Provin-
cia; y

CONSIDERANDO:
Que a través del Ministerio de Eco-
nomía en su calidad de autoridad
de aplicación, y áreas técnicas que
dependen del mismo, es posible
establecer la modalidad operativa
que facilite tal sistema de goteo
automático.
Que conforme la relación federal
de concertación que involucra a la
Nación, las Provincias y los Mu-
nicipios, las respectivas autono-
mías reciben adecuada tutela aten-
diendo a la efectiva percepción de
los respectivos recursos que le co-
rresponden, entre ellos los copar-
ticipables. Lo mismo en cuanto a
la situación de las Comunas. En su
mérito la aplicabilidad del sistema
establecido por el presente decre-
to, queda sujeta a la verificación
oportuna de los respectivos apor-
tes de parte de la Nación a la Pro-
vincia, procediendo ésta en conse-
cuencia, de idéntico modo respec-
to de los Municipios y la Comuna
de Tolhuin.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO, ANTÁRTIDA E
ISLAS DEL ATLANTICO SUR

D E C R E T A:

ARTICULO 1º- ESTABLECER
la modalidad de liquidación de la

coparticipación debida a los Mu-
nicipios de Ushuaia y Río Grande
y a la Comuna de Tolhuin, me-
diante un sistema de goteo auto-
mático, conforme lo determine el
Ministerio de Economía y de modo
acorde a lo establecido en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- De forma.

RIOS
Eugenio C. SIDERIS

DECRETO Nº 3692 28-12-07

VISTO, el Decreto Provincial N°
740/04 del Registro de la Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que por el artículo 38° del Decre-
to Provincial N° 9208 de fecha de
diciembre de 1972, modificado por
el Decreto Nacional N° 1025 del
30 de mayo de 1991 y el Decreto
Nacional N° 522 de fecha 22 de
septiembre dé 1995, reglamentarios
de la Ley Nacional N° 19640 se
creó la Comisión del Área Aduane-
ra Especial.
Que resulta necesario establecer los
suplentes del Señor Gobernador y
del Señor Ministro de Economía,
para el caso que no puedan asistir
a las reuniones de la citada Comi-
sión o tratar los asuntos que de ella
surjan.
Que asimismo resulta conveniente
ratificar y/o rectificar los miembros
representantes de las fuerzas vi-
vas designadas oportunamente.
Que dadas las características de la
citada Comisión corresponde in-
corporar a la misma, sin derecho a
voto, a los otros representantes de
las fuerzas vivas.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Desígnese reem-
plazante del Gobernador de la Pro-
vincia para presidir las reuniones
de la Comisión para el Área Adua-
nera Especial en caso de no poder
asistir a la misma, al Ministro de
Economía, y al Secretario de Pro-
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moción Económica y Fiscal, ante
la imposibilidad de asistir el citado
Ministro.
ARTICULO 2º- Desígnese reem-
plazante del Ministro de Econo-
mía, para las reuniones de la citada
Comisión en caso de no poder asis-
tir a las mismas al Secretario de
Promoción Económica y Fiscal y
ante la imposibilidad de asistir el
Secretario, al Director General de
Industria y Comercio.
ARTICULO 3º- Desígnese como
representantes de las fuerzas vi-
vas del Área Aduanera Especial
para integrar la Comisión para el
Área Aduanera Especial a:
-Un representante de la Unión In-
dustrial Fueguina y su respectivo
suplente.­
-Un representante, con su respec-
tivo suplente, elegidos entre la Cá-
mara de Comercio, Industria y Afi-
nes de la ciudad de Ushuaia y Cá-
mara de Comercio y la Producción
de la ciudad de Río Grande.
ARTICULO 4º- El Ministro de
Economía, podrá designar como
representante de la fuerzas vivas
sin derecho a voto, a aquellas orga-
nizaciones que, por las caracterís-
ticas de la Comisión sean necesa-
rias para el desenvolvimiento de la
misma.
ARTICULO 5º- Derogar toda nor-
ma que se oponga a la presente,
ARTICULO 6º- De forma.

RIOS
Eugenio C. SIDERIS

DECRETO Nº 3693 28-12-07

VISTO el expediente N ° 21333-
MD/07 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que el mismo tramita la asigna-
ción de un incremento adicional
correspondiente al mes de DI-
CIEMBRE de 2007 en la Unidad
de Crédito Alimentaria (U.C.A.)
que reciben los beneficiarios de la
Tarjeta Social.
Que el Ministerio de Desarrollo
Social de la Nación ha autorizado a
la Provincia a disponer de los fon-
dos no utilizados, correspondien-
tes a los subsidios transferidos en
el marco del CONVENIO DE EJE-
CUCION PLAN NACIONAL
DE SEGURIDAD ALIMENTA-
RIA «EL HAMBRE MAS UR-
GENTE» y su AMPLIATORIO
suscriptos entre el Ministerio de

Desarrollo Social de la Nación y la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur,
registrados bajo los Nros. 11.317
y 12.590 ratificados por Decretos
Provinciales Nros. 2812/06 y 2697/
07, respectivamente.
Que en virtud de lo precedente-
mente expuesto se incrementará el
valor a acreditar en cada Tarjeta
Social en el mes de Diciembre de
2007, permitiendo disponer a cada
uno de los beneficiarios de la utili-
zación de la suma de PESOS CIEN-
TO SETENTA ($ 170,00), en ca-
rácter de excepción y por única
vez.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo de acuerdo a
lo establecido en el artículo 135°
de la Constitución Provincial

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO, ANTÁRTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

D E C R E T A :

ARTÍCULO 1º- Autorizar un in-
cremento de PESOS CINCUEN-
TA ($ 50,00) en carácter de excep-
ción y por única vez en la Unidad
de Crédito Alimentaria (U.C.A.) de
la Tarjeta Social, correspondiente
al mes de Diciembre de 2007, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2º- Autorizar al Ban-
co Provincia Tierra del Fuego a
acreditar el importe de PESOS
CIENTO SETENTA ($ 170,00) en
la cuenta de cada uno de los benefi-
ciarios de la Tarjeta Social, instau-
rada conforme el Convenio regis-
trado bajo el Nº 11.546 y ratifica-
do por Decreto Provincial Nº 4253/
06, en el mes de Diciembre de
2007.
ARTÍCULO 3º- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1.1.1.03-
16.102.514.000.320.16.00.00.00.00-
1.1.3 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTÍCULO 4º- De forma.

RIOS
Silvia C. FOSSINI

DECRETO Nº 3694 28-12-07

ARTICULO 1º- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor del
señor Juan Carlos BAILONE,
D.N.I. N° 27.108.710, la que co-

menzará a devengarse a partir del
mes siguiente de la firma del pre-
sente, ello de conformidad con lo
establecido en el artículo 14° de la
Ley Provincial N° 389 y su modi-
ficatoria Ley Provincial N° 716.
Ello, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2º- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 3º- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria del ejercicio económi-
co financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º- De forma.

RIOS
Silvia C. FOSSINI

DECRETO Nº 3695 28-12-07

ARTICULO 1º- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor de
la menor Lara Irupé CAMERA
SOTO, DNI N° 38.406.859, la que
comenzará a devengarse a partir del
primer día del mes siguiente de la
firma del presente, ello de confor-
midad con lo establecido en el ar-
tículo 14° de la Ley Provincial N°
389 y su modificatoria N° 716, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2º- Dicha Pensión de-
berá hacerse efectiva a nombre de
la señora Mónica Graciela SOTO,
DNI N° 17.492.050, progenitora
de la menor mencionada en el Ar-
tículo 1º.
ARTICULO 3º- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente.
ARTICULO 4º- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria correspondiente del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 5º- Notificar a la in-
teresada, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Silvia C. FOSSINI

DECRETO Nº 3696 28-12-07

ARTÍCULO 1º- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor del
joven Matías Ezequiel GOMEZ,
DNI N° 32.748.614, la que comen-
zará a devengarse a partir del mes
siguiente de la firma del presente,
ello de conformidad con lo estable-

cido en el artículo 14° de la Ley
Provincial N° 389 y su modifica-
toria Ley Provincial N° 716, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2º- Dicha pensión de-
berá hacerse efectiva a nombre del
señor Luis Alberto GOMEZ, DNI
N° 13.470.806, progenitor del jo-
ven mencionado en el artículo pre-
cedente.
ARTÍCULO 3º- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 4º- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria N° 1.1.1.03.16.103-
512 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTÍCULO 5º- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Silvia C. FOSSINI

DECRETO Nº 3697 28-12-07

VISTO: el proyecto de ley sancio-
nado por la Legislatura de la Pro-
vincia en la sesión ordinaria del día
3 de diciembre de 2007, mediante
el cual se crean las Granjas Escue-
las de menores, para residencia,
asistencia instrucción y educación
de menores abandonados, huérfa-
nos, desvalidos o con responsables
indigentes de familia numerosa,
hasta tanto cumplan los 18 años
de edad; y

CONSIDERANDO:
Que por el proyecto de ley sancio-
nado se ha dispuesto la creación de
las instituciones denominadas,
Granjas Escuelas de Menores,
como así también, se han dispuesto
obligaciones funcionales, en orden
a la operatividad de la ley sancio-
nada.
Que ha tomado intervención el
Ministerio de Desarrollo Social,
solicitando al Poder Ejecutivo el
veto total de la norma, como así
también el Ministerio de Obras y
Servicios Públicos, indicando la
inconveniencia de promulgar la
misma, en cuento compete a dicho
Ministerio, por artículo 12° de la
ley sancionada por la Legislatura.
Que asimismo ha tomado interven-
ción la Secretaría Legal Y Técnica
de la Provincia emitiendo el Dicta-
men S.L. y T. N° 4016/07, aconse-
jando proceder al veto total del
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proyecto de ley sancionado.
Que la suscripta comparte los tér-
minos y fundamentos allí expues-
tos, como la opinión vertida por
las carteras consultadas, por lo
que procederá a ejercer la facultad
de veto conferida constitucional-
mente.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1º- Vetar totalmente
el proyecto de Ley sancionado por
la Legislatura Provincial en la se-
sión ordinaria del día 3 de diciem-
bre de 2007, mediante el cual se
dispuso la creación de las Granjas
Escuelas de Menores, en virtud de
lo expuesto en los considerandos
precedentes y el Dictamen S.L. y
T. N° 4016/2007.
ARTÍCULO 2º- Devolver a la Le-
gislatura Provincial el proyecto de
ley indicado, a los efectos previs-
tos en el artículo 109 de la Consti-
tución Provincial, con copia certi-
ficada del Dictamen S.L. y T. Nº
4016/2007.
ARTÍCULO 3º- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 3698 28-12-07

ARTICULO 1º- Rectificar el ar-
tículo 1º del Decreto Provincial N°
3677/07, el que quedará redactado
de la siguiente manera: «ARTICU-
LO 1º- Aprobar a partir del día pri-
mero (1°) de enero de 2008 los car-
gos de Estructura Política de la Se-
cretaría Legal y Técnica, que sur-
gen del Anexo I, el que forma parte
integrante del presente».
ARTICULO 2º- Rectificar el ar-
tículo 2° del Decreto Provincial
N° 3677/07, el que quedará re-
dactado de la siguiente manera:
«ARTICULO 2º- Aprobar a par-
tir del día primero (1°) de enero
de 2008 los cargos de Estructura
Orgánica de la Secretaría Legal y
Técnica, que surgen del Anexo I,

el que forma parte integrante del
presente».
ARTICULO 3º- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE
ECONOMIA

RESOL. Nº 1228 04-12-07

ARTICULO 1º- Reconocer el tras-
lado efectuado en comisión de ser-
vicios a la ciudad Autónoma de
Buenos Aires del señor Subtesore-
ro General C.P.N. Raúl Alfredo
IGLESIAS, desde el día 30 de no-
viembre y hasta el día 3 diciembre
de 2007, por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2º- Reconocer la ex-
tensión de una orden de pasaje por
los tramos USH/BUE - BUE/ USH
y la liquidación de los viáticos que
correspondan, a favor del funcio-
nario mencionado en el Artículo 1°.
ARTICULO 3º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá imputarse a la parti-
das presupuestarias correspon-
dientes del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 4º- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1229 05-12-07

ARTICULO 1°- Reconocer el gas-
to de las Guardias realizadas du-
rante el mes de octubre de 2007,
por los agentes dependientes de la
Dirección de Bosques, detallados
en el Anexo I de la presente.
ARTICULO 2°- Autorícese a la
Dirección General de Haberes a la
liquidación de las mismas, confor-
me surgen de las planillas presen-
tadas a fojas 10 a 22 del expediente
de marras.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a las partidas presupuestarias 1.1-
1.3.12.115.3.1.1.1 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SOSA

RESOL. Nº 1230 05-12-07

ARTÍCULO 1º- Aprobar el gasto
correspondiente a Fondos Especí-

ficos de la Secretaría de la Produc-
ción, los cuales fueron empleados
en SEGUNDA EXPO CRECE BI-
NACIONAL - RIO GRANDE,
según detalle obrante en Anexo I
que forma parte integrante de la
presente.
ARTICULO 2°- Aprobar la Ren-
dición correspondiente a Fondos
Específicos de la Secretaría de la
Producción, por la suma de PESOS
OCHENTA Y TRES MIL CUA-
TROCIENTOS CINCUENTA Y
DOS CON 34/100 (83.452,34).
ARTÍCULO 3°- Registrar la pre-
sente erogación a la partida presu-
puestaria del ejercicio económico
y financiero del año 2007 según
ANEXO II.
ARTÍCULO 4°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1231 06-12-07

ARTICULO 1°- Reubicar a la agen-
te Categoría 21 P.A.y T., Julia Te-
resa OTAMENDI, Legajo N°
18117468/00, en la Jurisdicción 12
- Ministerio de Economía - Uni-
dad Ejecutora 121 - Dirección de
Turismo Social y Recreativo, a
partir del día siguiente de su notifi-
cación, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1232 06-12-07

ARTICULO 1º- Reconocer y au-
torizar la reubicación del agente
Categoría 10 P.A.y T., Eric Se-
bastián MILOSEVIC MURCIA,
Legajo N° 28008192/00, en la Ju-
risdicción 12 - Ministerio de Eco-
nomía - Unidad Ejecutora 108 -
Dirección General de Rentas - Di-
rección Distrito Río Grande, de-
pendiente del Ministerio de Eco-
nomía, a partir del día 15 de no-
viembre del año en curso, por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1233 06-12-07

ARTICULO 1°- Rectificar el Ar-
tículo 1° de la Resolución M.EC.
N° 1038/07, el cual quedará redac-
tado de la siguiente manera: «AR-
TICULO 1º- Aprobar el gasto por
la suma de PESOS UN MIL CUA-
TROCIENTOS SEIS CON NO-
VENTA Y SEIS CENTAVOS ($
1.406,96), efectuado por el agente
Parra Jorge Alberto Legajo N°
22.337.566/00, según facturas de-
talladas en el Anexo I que forma
parte integrante de la presente, y
depósito bancario N° 3, efectuado
a la cuenta corriente N° 1710435/7
por el importe de PESOS CUA-
TRO MIL SETECIENTOS NO-
VENTA Y TRES CON CUATRO
CENTAVOS ($ 4.793,04), por los
motivos expuestos en los conside-
randos.», por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Sustituir los
Anexos I y II de la Resolución
M.EC. N° 1038/07 por los Anexos
I y II, que forman parte integrante
de la presente.
ARTICULO 3°- De forma.

SOSA

RESOL. Nº 1234 06-12-07

ARTÍCULO 1º- Autorizar la am-
pliación en PESOS TREINTA
MIL ($30.000.-) del «Fondo Per-
manente Gastos de Emergencia,
D.G.A.F. del Ministerio de Eco-
nomía» otorgado mediante Reso-
lución N° 1186/07 M.EC., para
atender los gastos que surgen de
requerimientos efectuados por las
diferentes dependencias de la Ad-
ministración Central hasta el día
31 de Diciembre del corriente año,
el cual quedará constituido por el
monto total de PESOS CIN-
CUENTA MIL ($50.000), por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°- De forma.

SOSA

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE

EDUCACION, CULTURA,
CIENCIA Y TECNOLOGIA

RESOL. Nº 2710 19-12-07

ARTICULO 1º- Rectificar el VIS-
TO de la Resolución M. ED. N°
2616/07, donde dice: «N° 3946/
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04», deberá decir: «N° 3846/04»;
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2º- Rectificar el ar-
tículo 1° de la Resolución M. ED.
N° 2616/07, donde dice: «Susana
Albina VERDE», deberá decir:
«Graciela Albina VERDE»; ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 3º- Rectificar el
Anexo I de la Resolución M. ED.
N° 2616/07, donde dice: «MU-
ÑOZ, Horacio Héctor», deberá
decir: «MUÑOZ, Héctor Hora-
cio».
ARTÍCULO 4º- Notificar a los in-
teresados. Comunicar, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archi-
var.

RABASSA

RESOL. Nº 2711 19-12-07

ARTICULO 1º- Dar de baja a los
docentes designados como miem-
bros de la Junta de Clasificación y
Disciplina de E.G.B. 3 y Polimo-
dal «ad-hoc», en representación del
Poder Ejecutivo Provincial, deta-
llados en el Anexo II de la Resolu-
ción M. ED. N° 2616/07, a partir
del día 20/12/07; por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2º- Designar como
miembros de la Junta de Clasifica-
ción y Disciplina de E.G.B. 3 y
Polimodal «ad-hoc», en represta-
ción del Poder Ejecutivo Provin-
cial, a los docentes que se detallan
en Anexo I de la presente, a partir
del día 20/12/07; por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 3º- Notificar a los in-
teresados. Comunicar, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

RABASSA

RESOLUCIONES
PLENARIAS

TRIBUNAL DE CUENTAS

RESOL. Nº 195 12-11-07

VISTO: El Expte N° 336/2007,
Letra T.C.P., caratulado: « S/LLA-
MADO A CONCURSO INTER-
NO AUDITOR FISCAL - CATE-
GORIA A3» y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo tramita el llamado
a Concurso para cubrir un (1) cargo

de Auditor Fiscal - Categoría A3.
Que por Resolución Plenaria N°
142/2007, se establecieron los re-
quisitos y forma de evaluación de
los postulantes.
Que respecto a la instancia escrita,
por Resolución Plenaria N° 164/
2007, se resolvió incluir en el Anexo
1 del a Resolución Plenaria N° 142/
2007, la siguiente leyenda
«...Aquellos postulantes que que
no superen el CINCUENTA POR
CIENTO (50%) de la puntuación
establecida para la oposición es-
crita, quedarán excluidos del con-
curso».
Que ante la presentación efectua-
da por la Sra. Contadora Susana
SANCHEZ COLAZO, se resolvió
que el día 24 de octubre del pre-
sente año, se celebrarían la oposi-
ción escrita y la oposición oral.
Que en la fecha acordada y encon-
trándose rindiendo la oposición
escrita, la Contadora Publica SAN-
CHEZ COLAZO, manifiesta su
voluntad de desistir de continuar
con las instancias del concurso.
Que la Comisión Evaluadora, ha
procedido a evaluar la oposición
escrita, oral y efectuado la entre-
vista personal de la otra postulan-
te del presente concurso, elaboran-
do el pertinente dictamen.
Que corresponde aprobar el Pun-
taje consignado en el mencionado
dictamen, que obra como Anexo I
de la presente.
Que los suscriptos se encuentran
facultados para el dictado de la pre-
sente, de conformidad a lo dis-
puesto por los Artículos 26, inciso
c) y 81° de la Ley Provincial N° 50
y Artículo 116 de la Ley Provin-
cial N° 495.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- APROBAR el
puntaje obtenido en la oposición
escrita, oral y Entrevista Personal
del llamado a Concurso de Antece-
dentes y Oposición, dispuesto por
Resolución Plenaria N° 142/2007,
de acuerdo al detalle obrante en el
Anexo I.
ARTICULO 2°- DESIGNAR, a
la Contadora Pública María José
FURTADO, D.N.I. N°
18.802.504, LEGAJO N° 74, en
el cargo de Auditora Fiscal ­Cate-
goría A3, a partir del día siguiente
a su notificación.
ARTÍCULO 3°- NOTIFICAR a

los interesados copia de la pre-
sente.
ARTICULO 4°- De forma.

FEHRMANN
RICCIUTI

RESOL. Nº 197 16-11-07

VISTO: Las tratativas mantenidas
con los representantes de
A.P.O.C., y

CONSIDERANDO:
Que en las mismas se recibió la
propuesta de fijar un incremento
general por la suma de $ 400, gene-
ral y como suma fija, para agregar
al sueldo básico, con más la incor-
poración del «Adicional Función
Control».
Que atento la situación financiera
actual y la particular etapa de tran-
sición en que se encuentra el Esta-
do Provincial, del cual este Tribu-
nal forma parte, se considera facti-
ble acceder a la definición de un
incremento general en el sueldo
básico de todo el personal de este
Tribunal, excepto Vocales y Secre-
tarios, por la suma de PESOS
CIENTO CINCUENTA ($ 150),
con vigencia a partir del 01 de No-
viembre de 2007.
Que, asimismo, se considera
oportuno efectuar la incorpora-
ción al sueldo básico del Adicio-
nal Función Control, con el fin
de generar la unificación de los
conceptos remunerativos en la
escala salarial vigente, sin per-
juicio de los adicionales particu-
lares, con vigencia a partir de la
misma fecha.
Que, a tal efecto, resulta procedente
modificar el escalafón vigente para
el personal del Tribunal de Cuen-
tas, aprobado por la Resolución
Plenaria N° 07/07.
Que en razón de lo expuesto, y en
virtud de contar con la partida pre-
supuestaria suficiente, correspon-
de sustituir el Anexo I de la citada
Resolución Plenaria de acuerdo al
detalle del Anexo I de la presente,
dejando sin efecto la Resolución
Plenaria N° 64/07.
Que los suscriptos se encuentran
facultados para el dictado del pre-
sente acto administrativo, en vir-
tud de lo establecido por los arts.
26 inc. b) y 27 de la Ley Provincial
50 y arts. 153, 154, 157 y cdts. de
la Ley Provincial 141.

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- Sustituir el Anexo I
de la Resolución Plenaria N° 07/07
de acuerdo al detalle obrante en el
Anexo I de la presente. Ello por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente modificación en la escala
salarial tendrá vigencia a partir del
1° de Noviembre de 2007.
ARTICULO 3°- Dejar sin efecto
la Resolución Plenaria N° 64/07.
ARTICULO 4°- Notificar, con
copia certificada de la presente, a
los Secretarios Legal y Contable, a
la Dirección de Administración y a
todos los agentes del Tribunal de
Cuentas.
ARTICULO 5°- De forma.

FEHRMANN
RICCIUTI

RESOL. Nº 198 20-11-07

VISTO: El expediente del registro
de éste Tribunal de Cuentas letra
TCP SC N° 483/07 caratulado «S/
DENUNCIA CONCEJAL SCIU-
RANO PAGO INTERESES
IPAUSS»; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
denuncia formulada por el Sr. Fe-
derico SCIURANO, en su carácter
de Concejal de la Ciudad de Us-
huaia y de Intendente electo de la
misma ciudad, con el patrocinio
letrado del Dr. Arturo Rubén RE-
GALADO, mediante la cual soli-
cita la inmediata intervención de éste
Tribunal de Cuentas ante la posi-
bilidad de que el Poder Ejecutivo
Municipal actual a través de una
transferencia deposite los fondos
que el Municipio tiene en reserva -
plazo fijo de VEINTICINCO MI-
LLONES con vencimiento el próxi-
mo 21 de noviembre- en la cuenta
del I.P.A.U.S.S. a cuenta de intere-
ses de la deuda por capital deter-
minada por Convenio N° 392 de
fecha 24/12/03.
Que pone en conocimiento que el
Concejo Deliberante mediante Re-
solución C.D. N° 198 procedió a
intimar al Departamento Ejecuti-
vo Municipal a que, en virtud de
encontrarse sobrepasado en los
montos de recursos y erogaciones
correspondientes al Presupuesto
2006 reconducido al ejercicio en
ejecución, se abstenga de realizar
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erogaciones no contempladas en el
Presupuesto 2006 sin autorización
previa del Concejo Deliberante, de
conformidad a lo establecido por
los artículos 181 de la Carta Orgá-
nica Municipal y 18 de la Orde-
nanza de Presupuesto 2006.
Que asimismo, por Resolución
C.D. N° 199/07 se solicita al Po-
der Ejecutivo Municipal que en
virtud de la profunda crisis que se
vive en las Finanzas Públicas Pro-
vinciales, las cuales podrían poner
en peligro el normal cumplimiento
de las obligaciones municipales y
atento que la Municipalidad de
Ushuaia posee ahorros producidos
por resultados de ejercicios ante-
riores, se conserven dichos ahorros
como tales a los efectos de contri-
buir a hacer frente a las obligacio-
nes contraídas en caso de profun-
dizarse dicha crisis.
Que de conformidad a lo estableci-
do por el artículo 181 de la Carta
Orgánica Municipal, a propuesta
del Poder Ejecutivo Municipal, se
pueden establecer modificaciones
a la ordenanza de Presupuesto de
gastos y Cálculo de Recursos que
resulten necesarias durante su eje-
cución, quedando reservada la
aprobación al Concejo Deliberante
por la mayoría de los DOS TER-
CIOS (2/3) del cuerpo.
Que habiendo verificado en mérito
de la denuncia, el Convenio regis-
trado por el IPAUSS bajo el N°
392, suscripto en fecha 12 de no-
viembre de 2003 por la Municipa-
lidad y el IPAUSS, le asiste razón
al presentante en cuanto a que no
contempla el pago de intereses,
toda vez que las partes acuerdan
en su Cláusula Cuarta que los pa-
gos sean computados a cuenta de
capital, dejándose la determinación
de los intereses a la elaboración de
un convenio accesorio.
Que en efecto, todo pago de inte-
reses que se pretenda implementar
debe reconocer su origen en un con-
venio de partes, el que conforme la
documental arrimada, no habría
sido suscripto.
Que por otra parte, habiéndose
verificado el Decreto Municipal N°
01/07 que aprueba la reconducción
automática del Presupuesto de
Gastos y Cálculo de Recursos
2006 como Presupuesto de Gas-
tos y Cálculo de Recursos 2007,
no figura partida presupuestaria
destinada al pago de intereses al
IPAUSS.
Que en orden a lo expuesto prece-

dentemente, toda acción referida al
pago de intereses con el IPAUSS,
en función de la deuda que se man-
tiene conforme los términos del
Acuerdo N° 392, debe implemen-
tarse mediante la firma del conve-
nio complementario pertinente.
Que asimismo, en orden a la par-
tida presupuestaria para afrontar
ese pago, la misma debería pre-
verse como tal en el futuro presu-
puesto y en el caso de resultar
necesaria una modificación del
presupuesto vigente para afectar
un determinado recurso a esos fi-
nes, debe seguirse el procedimien-
to previsto en el artículo 181 de la
Carta Orgánica Municipal, dando
la intervención competente al
Concejo Deliberante.
Que en efecto, se comparte los tér-
minos de la Resolución C.D. N° 198/
07, en su contenido y alcances.
Que los suscriptos se encuentran
facultados para el dictado de la pre-
sente, de acuerdo a lo establecido
en los Artículos 1°, 27, 76 y ccs.
de la Ley Provincial 50.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º- Dar a la presenta-
ción formulada por el Concejal Fe-
derico SCIURANO, el trámite de
denuncia previsto en el artículo 76
de la Ley Provincial 50.
ARTICULO 2º- Hacer saber al Sr.
Intendente Municipal que se com-
parten los términos de la Resolu-
ción C.D. N° 198/07 en su conte-
nido y alcance, debiendo estarse a
lo allí indicando, por los motivos
en ella expuestos y en las conside-
raciones de la presente.
ARTICULO 3°- Hacer saber al Sr.
Intendente Municipal que en opi-
nión de éste Tribunal, toda acción
referida al pago de intereses con el
IPAUSS, en función de la deuda
que se mantiene conforme los tér-
minos del Acuerdo N° 392, debe
implementarse mediante la firma
del convenio complementario per-
tinente. Asimismo, en relación a la
partida presupuestaria para afron-
tar ese pago, la misma debería pre-
verse como tal en el futuro presu-
puesto y en el caso de resultar ne-
cesaria una modificación del pre-
supuesto vigente, deberá seguirse
el procedimiento previsto en el ar-
tículo 181 de la Carta Orgánica
Municipal.
ARTICULO 4°- Notificar al Sr.

Intendente Municipal Ing. Jorge
GARRAMUÑO, al Sr. Presidente
del Concejo Deliberante Concejal
Juan Carlos ARCANDO y al de-
nunciante Concejal Federico SCIU-
RANO, con copia certificada de la
presente.
ARTICULO 5°- De forma.

FEHRMANN
RICCIUTI

RESOL. Nº 201 26-11-07

VISTO: El Expte. N° 437/2007 del
registro del Tribunal de Cuentas,
caratulado: «S/MULTA ARQ.
JORGE COFRECES REF. VI-
VIENDAS RIO GRANDE», y

CONSIDERANDO:
Que por Acuerdo Plenario N° 1534
se ha resuelto aplicar una multa
equivalente al DIEZ POR CIEN-
TO (10%) de sus haberes al Arqui-
tecto Jorge Marcelo COFRECES,
en su carácter de Presidente del
Instituto Provincial de Vivienda,
por incumplimiento a las normas
contenidas en los Pliegos de Bases
y Condiciones - Régimen de Mul-
tas - y Art. 35° de la Ley Nacional
N° 13.064;
Que conforme lo dispone la Reso-
lución Plenaria N° 88/2004, el in-
cumplimiento de pago de las mul-
tas aplicadas generará la aplicación
de la tasa de interés equivalente a
la que cobra el Banco Provincia de
Tierra del Fuego para operaciones
de descuento de documentos de
terceros en operaciones a treinta
(30) días (Tasa Activa), desde la
notificación de la presente y hasta
el momento de su efectivo pago;
Que de las constancias obrantes
en el expediente surge el cargo que
ostentaba al momento de su in-
tervención el estipendiario mul-
tado, como así también los emo-
lumentos percibidos en dicho ca-
rácter;
Que el Tribunal de Cuentas se en-
cuentra facultado para el dictado
de la presente, de conformidad a lo
establecido por el Artículo 4° Inc.
h) de la Ley Provincial N° 50 y sus
modificatorias y Anexo I del De-
creto Provincial N° 1917/99, Ar-
tículo 27° de la Ley Provincial N°
50 y Resolución Plenaria N° 33/
2006;

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- CUANTIFICAR
la multa aplicada por Acuerdo Ple-
nario N° 1534 al Arquitecto Jorge
Marcelo COFRECES, DNI N°
16.150.698, en su carácter de ex
Presidente del Instituto Provincial
de Vivienda, por la suma de PE-
SOS UN MIL 00/100 ($ 1.000,00),
conforme surge de la certificación
de haberes obrante en autos.
ARTICULO 2°- HACER SABER
al nombrado que el importe de la
multa deberá depositarse en la
Cuenta Corriente en Pesos N°
1710300/2 del Banco de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Sucursal
Ushuaia, dentro de los DIEZ (10)
días hábiles posteriores a la fecha
de su notificación, debiendo acre-
ditar el pago ante el Tribunal de
Cuentas dentro de los CINCO (5)
días hábiles de efectuado, con co-
pia certificada de la boleta de de-
pósito. El incumplimiento en tiem-
po y forma de la sanción dará lugar
a la aplicación de intereses por
mora, en el marco previsto por la
Resolución Plenaria N° 88/04.
ARTICULO 3°- HACER SABER
al nombrado que contra la presen-
te podrá interponer Recurso de
Reconsideración previsto en los
Artículos 127° y sgts. de la Ley
Provincial N° 141, en el plazo de
DIEZ (10) días hábiles de notifica-
do y con los requisitos que esta-
blece dicha norma.
ARTICULO 4°- DAR INTER-
VENCION a la Escribanía General
de Gobierno a fin librar testimo-
nio, con carácter de título ejecuti-
vo de conformidad a las previsio-
nes del Art. 459.1 del C.P.C.C.L.R.
y M. de la Provincia.
ARTICULO 5°- REGISTRAR,
notificar al nombrado en Artículo
1°, al Registro de Sanciones y
Multas, a la Dirección de Admi-
nistración, comunicar al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
ARCHIVAR.

FEHRMANN
RICCIUTI

RESOL. Nº 215 11-12-07

VISTO: El Expte. N° 444/2007 del
registro del Tribunal de Cuentas,
caratulado: «S/ MULTA A SRES.
CAVALOTTI, MALLEMACI,
SEOANE Y BUSTAMANTE
(AP N° 1540)», y

CONSIDERANDO:
Que por Acuerdo Plenario N° 1540
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se ha resuelto aplicar una multa
equivalente al DIEZ POR CIEN-
TO (10%) de sus haberes a los
Sres. Héctor A. CAVALOTTI, en
su carácter de Secretario de Me-
dios e Información Pública; José
MALLEMACI, en su carácter de
Secretario de Contrataciones y
Abastecimiento; Carlos Daniel SE-
OANE y Carlos Leonardo BUS-
TAMANTE, en su calidad de Se-
cretarios de Hacienda; por incum-
plimiento de los procedimientos
administrativos previstos por la
normativa vigente para la ejecución
del gasto, así como las Pautas Mí-
nimas para la contratación de pu-
blicidad;
Que conforme lo dispone la Reso-
lución Plenaria N° 88/2004, el in-
cumplimiento de pago de las mul-
tas aplicadas generará la aplicación
de la tasa de interés equivalente a
la que cobra el Banco Provincia de
Tierra del Fuego para operaciones
de descuento de documentos de
terceros en operaciones a treinta
(30) días (Tasa Activa), desde la
notificación de la presente y hasta
el momento de su efectivo pago;
Que de las constancias obrantes en
el expediente surge el cargo que os-
tentaban al momento de su inter-
vención los estipendiarios multados,
como así también los emolumentos
percibidos en dicho carácter;
Que el Tribunal de Cuentas se en-
cuentra facultado para el dictado
de la presente, de conformidad a lo
establecido por el Artículo 4° Inc.
h) de la Ley Provincial N° 50 y sus
modificatorias y Anexo I del De-
creto Provincial N° 1917/99, Ar-
tículo 27° de la Ley Provincial N°
50 y Resolución Plenaria N° 33/
2006;

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º- CUANTIFI-
CAR la multa aplicada por Acuer-
do Plenario N° 1540 al Sr. Héctor
A. CAVALOTTI, DNI N°
13.772.592, en su carácter de Se-
cretario de Medios e Información
Pública, por la suma de PESOS
UN MIL CIEN CON 00/100 ($
1.100,00), conforme surge de la
certificación de haberes obrante
en autos.
ARTICULO 2°- CUANTIFICAR
la multa aplicada por Acuerdo Ple-
nario N° 1540 al Sr. José MALLE-
MACI, DNI N° 23.225.523, en su

carácter de Secretario de Contrata-
ciones y Abastecimiento, por la
suma de PESOS UN MIL CIEN
CON 00/100 ($ 1.100,00), confor-
me surge de la certificación de ha-
beres obrante en autos.
ARTICULO 3°- CUANTIFICAR
la multa aplicada por Acuerdo Ple-
nario N° 1540 al Sr. Carlos Daniel
SEOANE, DNI N° 10.550.147, en
su carácter de Secretario de Hacien-
da, por la suma de PESOS UN MIL
CIEN CON 00/100 ($ 1.100, 00),
conforme surge de la certificación
de haberes obrante en autos.
ARTICULO 4°- CUANTIFICAR
la multa aplicada por Acuerdo Ple-
nario N° 1540 al Sr. Carlos Daniel
BUSTAMANTE, DNI N°
14.739.598, en su carácter de Se-
cretario de Hacienda, por la suma
de PESOS SEISCIENTOS SESEN-
TA Y OCHO CON 80/100 ($
668,80), conforme surge de la cer-
tificación de haberes obrante en
autos.
ARTICULO 5°- HACER SA-
BER a los nombrados que el im-
porte de la multa deberá deposi-
tarse en la Cuenta Corriente en
Pesos N° 1710300/2 del Banco
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Sucursal Ushuaia, dentro de
los DIEZ (10) días hábiles pos-
teriores a la fecha de su notifica-
ción, debiendo acreditar el pago
ante el Tribunal de Cuentas den-
tro de los CINCO (5) días hábi-
les de efectuado, con copia certi-
ficada de la boleta de depósito.
El incumplimiento en tiempo y
forma de la sanción dará lugar a la
aplicación de intereses por mora,
en el marco previsto por la Reso-
lución Plenaria N° 88/04.
ARTICULO 6°- HACER SABER
a los nombrados que contra la pre-
sente podrán interponer Recurso
de Reconsideración previsto en los
Artículos 127° y sgts. de la Ley
Provincial N° 141, en el plazo de
DIEZ (10) días hábiles de notifica-
do y con los requisitos que esta-
blece dicha norma.
ARTICULO 7°- DAR INTER-
VENCION a la Escribanía General
de Gobierno a fin librar testimo-
nio, con carácter de título ejecuti-
vo de conformidad a las previsio-
nes del Art. 459.1 del C.P.C.C.L.R.
y M. de la Provincia.
ARTICULO 8°- REGISTRAR,
notificar a los nombrados, al
Registro de Sanciones y Mul-
tas, a la Dirección de Adminis-
tración, comunicar al Boletín

Oficial de la Provincia, cum-
plido, ARCHIVAR.

FEHRMANN
RICCIUTI

RESOL. Nº 218 12-12-07

VISTO: La Resolución Plenaria N°
159/2007, y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se estable-
ció el período de Feria Anual - Año
2007 para el personal del Tribunal
de Cuentas;
Que en su Artículo 3° determina el
período en el cual podrá usufruc-
tuarse dicho período;
Que se ha deslizado un error invo-
luntario en la fecha prefijada;
Que en virtud de ello corresponde
el dictado de un nuevo acto admi-
nistrativo;
Que los suscriptos se encuentran
facultados para el dictado de la pre-
sente, de conformidad a lo estable-
cido por el Artículo 27° de la Ley
Provincial N° 50 y sus modifica-
torias;

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- MODIFICAR el
Artículo 3° de la Resolución Ple-
naria N° 159/2007 el cual quedará
redactado de la siguiente manera:
«ARTICULO 3°- DETERMI-
NAR el período en el cual el per-
sonal podrá usufructuar los días
correspondientes al receso anual,
fijando el mismo entre el 15 de no-
viembre de 2007 y el 31 de octubre
de 2008.»
ARTICULO 2°- De forma.

FEHRMANN
RICCIUTI

RESOL. Nº 221 14-12-07

VISTO: La Nota Interna N° 1152/
07, y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma la Agente
Tariana Mala GESSAGA - Legajo
N° 81 ha presentado su renuncia al
cargo de Secretaria Privada-Cate-
goría F2, a partir del 17 de diciem-
bre de 2007, esgrimiendo razones
de índole personal;
Que la mencionada agente se des-
empeñaba como Secretaria Priva-

da del Sr. Vocal de Auditoría, CPN
Dr. Claudio A. RICCIUTI, en vir-
tud de la Resolución Plenaria N°
90/06;
Que el Sr. Vocal de Auditoría no
presenta oposición alguna al trá-
mite iniciado por la agente;
Que los suscriptos se encuentran
facultados para el dictado de la pre-
sente, de conformidad a lo estable-
cido por el Artículo 27° de la Ley
Provincial N° 50 y sus modifica-
torias;

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por la Agente
Tariana Maia GESSAGA - Legajo
N° 81, a partir del 17 de diciembre
de 2007, por las razones expues-
tas en el exordio.
ARTICULO 2°- NOTIFICAR a
la interesada con copia certificada
de la presente.
ARTICULO 3°- REGISTRAR,
dar intervención a la Dirección de
Administración, comunicar, publi-
car, cumplido, ARCHIVAR.

FEHRMANN
RICCIUTI

RESOLUCIONES
SUBSECRETARIA DE
ABASTECIMIENTO

RESOL. Nº 017 17-10-07

ARTICULO 1°- Declarar desier-
tos los renglones N° 24, 25, 26 y
27 del cuadro comparativo los cua-
les serán tramitados mediante ac-
tuaciones separadas, de acuerdo a
lo indicado a fs. 27.
ARTICULO 2°- Autorizar la con-
tratación con la firma EL AGUILA
de Hugo PEREZ, de los renglones
1 al 23 del cuadro comparativo, por
la suma de PESOS DOS MIL
DOSCIENTOS OCHENTA Y
SIETE CON SESENTA Y NUE-
VE CENTAVOS ($ 2.287,69.-),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 3°- Cumplidos los
procedimientos administrativos es-
tablecidos en la Resolución CONT.
ORAL N° 06/02 y perfeccionada
la operación o las obligaciones con-
tractuales que así lo indiquen, pro-
cédase al pago de la obligación ge-
nerada.
ARTICULO 4°- Imputar el gasto
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a las partidas presupuestarias N°
1.1.1.03.11.120.296, por la suma
de PESOS UN MIL OCHOCIEN-
TOS SESENTA Y SIETE CON
UN CENTAVO ($ 1.867,01.-) y
1.1.1.03.11.120.256, por la suma
de PESOS CUATROCIENTOS
VEINTE CON SESENTA Y
OCHO CENTAVOS ($ 420,68.-),
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

PAMICH

RESOL. Nº 018 22-10-07

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma TODO
LIMPIO S.A. los renglones N° 1 a
22, por la suma de PESOS UN MIL
DOSCIENTOS NOVENTA Y
CUATRO CON SETENTA Y UN
CENTAVOS ($ 1.294,71.-), por la
adquisición de artículos de limpie-
za destinados a Depósito y Alma-
cenes, dependiente de la Secretaría
de Contrataciones y Abastecimien-
to, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los
procedimientos administrativos es-
tablecidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada
la operación o las obligaciones con-
tractuales que así lo indiquen, pro-
cédase al pago de la obligación ge-
nerada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a la partida presupuestaria N° 111
03 012 111 291, del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

PAMICH

RESOL. Nº 019 26-10-07

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma MASTER’S
INFORMATICA S.R.L. los ren-
glones N° 1 a 3, por la suma de
PESOS DOS MIL TRESCIEN-
TOS OCHENTA Y OCHO ($
2.388,00.-) por la adquisición de
un (1) equipo informático comple-
to, destinado al Departamento Sa-
nidad de la Policía Provincial, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los
procedimientos administrativos es-
tablecidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada
la operación o las obligaciones con-
tractuales que así lo indiquen, pro-

cédase al pago de la obligación ge-
nerada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a la partida presupuestaria N° 111
03 011 118 436, del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

PAMICH

RESOL. Nº 020 26-10-07

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma
IM.CO.FUE. S.R.L., el renglón N°
1 del cuadro comparativo, por la
suma de PESOS SETECIENTOS
VEINTE CON CUARENTA Y
CINCO CENTAVOS ($ 720,45),
por la adquisición de un (1) cale-
factor de 6000 calorías tiro balan-
ceado, destinado al Programa de
Visitas Supervisadas de la Ciudad
de Ushuaia, dependiente de la Se-
cretaria de Desarrollo Social, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los
procedimientos administrativos es-
tablecidos por la Resolución
CONT. GRAL. N° 06/02 y per-
feccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo
indiquen, procédase al pago de la
obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a la partida presupuestaria N° 1 1
1 03 016 103 437, del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

PAMICH

RESOL. Nº 029 19-11-07

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma MARIO
BONETTO RODADOS Y SER-
VICIOS S.A., los renglones 1 y 2,
del cuadro comparativo, por la
suma de PESOS UN MIL DIE-
CIOCHO CON VEINTICINCO
CENTAVOS ($ 1.018,25), por el
arreglo del sistema de calefacción
del transporte especial, adaptado
para sillas de ruedas, Marca Mer-
cedes Benz Sprinter, Dominio DYJ
932, afectado a la Dirección de Ter-
cera Edad y Discapacidad, depen-
diente de la Secretaria de Desarro-
llo Social, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Cumplidos los
procedimientos administrativos es-
tablecidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada

la operación o las obligaciones con-
tractuales que así lo indiquen, pro-
cédase al pago de la obligación ge-
nerada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a las partidas presupuestarias N°
1.1.1.03.16.103.332, la suma de
PESOS CIENTO CINCUENTA ($
150.00.-) y N° 1.1.1.03.16.103-
296, la suma de PESOS OCHO-
CIENTOS SESENTA Y OCHO
CON VEINTICINCO CENTA-
VOS ($ 868,25), del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

PAMICH

RESOL. Nº 030 20-11-07

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma INDUS-
MAG de Pérez Torres María Gri-
selda los renglones N° 1 a 3 del
cuadro comparativo, por la suma
de PESOS DOS MIL OCHO-
CIENTOS ($ 2.800,00.-), por la
adquisición de indumentaria desti-
nada al personal de Mantenimien-
to del Aeropuerto Internacional
Ushuaia Malvinas Argentinas, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los
procedimientos administrativos es-
tablecidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada
la operación o las obligaciones con-
tractuales que así lo indiquen, pro-
cédase al pago de la obligación ge-
nerada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a la partida presupuestaria N° 1 1
1 03 011 115 223, del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

PAMICH

RESOL. Nº 031 23-11-07

ARTICULO 1°- Modificar el pri-
mer considerando de la Resolución
Sub. Abast. N° 20/07, el cual que-
dara redactado de la siguiente ma-
nera: «Que mediante el mismo se
tramita la adquisición de un (1) ca-
lefactor de 5000 calorías tiro ba-
lanceado, destinado al Programa de
Visitas Supervisadas de la Ciudad
de Ushuaia, dependiente de la Se-
cretaria de Desarrollo Social».
ARTICULO 2°- Modificar el Ar-
tículo 1° de la Resolución Sub.
Abast. N° 20/07, el cual quedara
redactado de la siguiente manera:

«ARTICULO 1°- Autorizar la
contratación con la firma
IM.CO.FUE. S.R.L., el renglón N°
1 del Cuadro Comparativo, por la
suma de PESOS SETECIENTOS
VEINTE CON CUARENTA Y
CINCO CENTAVOS ($720,45.-),
por la adquisición de un (1) cale-
factor de 5000 calorías tiro balan-
ceado, destinado al Programa de
Visitas Supervisadas de la Ciudad
de Ushuaia, dependiente de la Se-
cretaria de Desarrollo Social, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos».
ARTICULO 3°- De forma.

PAMICH

RESOL. Nº 032 23-11-07

ARTICULO 1º- Autorizar la con-
tratación con la firma COMUNI-
CACIONES FUEGUINAS
S.R.L., los renglones N° 1 al 5 del
cuadro comparativo, por la suma
de PESOS TRES MIL CIENTO
TREINTA Y TRES CON
OCHENTA CENTAVOS ($
3.133,80.-), por la puesta en mar-
cha de una alarma ubicada en el
Centro Infantil Integrado de la Ciu-
dad de Río Grande, dependiente de
la Secretaría de Desarrollo Social,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los
procedimientos administrativos es-
tablecidos en la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada
la operación o las obligaciones con-
tractuales que así lo indiquen, pro-
cédase al pago de la obligación ge-
nerada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a la partida presupuestaria N° 1 1
1 003 016 104 44, del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

PAMICH

RESOLUCIONES
SUBSECRETARIA DE

POLITICAS SOCIALES Y
DESARROLLO HUMANO

RESOL. Nº 020 18-06-07

ARTICULO 1º- Otorgar un subsi-
dio a favor de la Señora OJEDA
CÁRDENAS, Patricia Alejandra,
DNI N° 18.839.676, por el impor-
te de PESOS CIENTO VEINTE
($ 120,00), para ser aplicado a la
cobertura de Servicio de Camuzzi
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Gas del Sur, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Hacer efectivo el
pago a través del Fondo Gastos Ge-
nerales Ministerio de Desarrollo
Social-ME.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.16.103.514.
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BASCONSUELO

RESOL. Nº 021 25-06-07

ARTICULO 1°- Modificar el Artí-
culo 1° de la Resolución Subsecre-
taría de Políticas Sociales y Desa-
rrollo Humano N° 019107, la cual
quedará redactada de la siguiente
manera: ARTICULO 1°- Otorgar un
subsidio por la suma de PESOS
CIENTO NOVENTA Y CUATRO
CON 50/100 ($ 194,50) a favor de
la Sra. AVALOS, María de los An-
geles, DNI N° 24.077.853, para ser
aplicado al pago de deuda de la Di-
rección de Provincial de Energía, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BASCONSUELO

RESOL. Nº 022 20-07-07

ARTICULO 1°- Otorgar un sub-
sidio a favor de la Señora RAMOS,
Inés Delia, DNI N° 18.548.789, por
el importe de PESOS CIENTO
NOVENTA Y OCHO ($ 198,00),
para ser aplicado a la cobertura de
Anteojos., por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Hacer efectivo el
pago a través del Fondo Permanente
Gastos Generales Ministerio de
Desarrollo Social.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.16.103.514.
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BASCONSUELO

RESOL. Nº 023 20-07-07

ARTICULO 1°- Otorgar un sub-
sidio a favor de la Señora LÓPEZ,
Zunilda Narcisa, DNI N°
4.456.007, por el importe de PE-
SOS OCHENTA Y CINCO CON
23/100 ($ 85,23), para ser aplica-
do a la cobertura de servicio de
Camuzzi Gas, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Hacer efectivo el
pago a través del Fondo Permanente
Gastos Generales Ministerio de
Desarrollo Social.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.16.103.514.
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BASCONSUELO

RESOL. Nº 024 07-09-07

ARTICULO 1°- Otorgar un subsi-
dio a favor de la Sra. ARTEAGA
Herminia Aydee, por el importe de
PESOS CIENTO TRECE/00 ($
113,00), para ser aplicado a la co-
bertura de Rodillera y Plantillas, a
favor de la joven VARGAS Yannet
DNI N° 35.888.598, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Hacer efectivo el
pago a través del Fondo Permanente
«Subsidios» Secretaría de Desarro-
llo Social.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.16.103.514.
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BASCONSUELO

RESOL. Nº 025 14-09-07

ARTÍCULO 1°- Modificar el Ar-
tículo 1° de la Resolución SUB. P.
S. y D. H. N° 013/07, el cual que-
dará redactado de la siguiente ma-
nera: «ARTÍCULO 1°- Otorgar un
subsidio a favor de la señora Gra-
ciela SUAREZ, D.N.I. N°
11.847.657, por la suma de PESOS
CIENTO CINCUENTA Y SEIS
CON 71/100 ($ 156,71), para ser

aplicado a la cobertura de servicio
de gas y energía eléctrica, por los
motivos expuestos en los conside-
randos».
ARTÍCULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BASCONSUELO

RESOL. Nº 026 14-09-07

ARTÍCULO 1°- Modificar el Ar-
tículo 1° de la Resolución SUB. P.
S. y D. H. N° 012/07, el cual que-
dará redactado de la siguiente ma-
nera: «ARTÍCULO 1°- Otorgar un
subsidio a favor de la señora Néli-
da Elizabeth GAWEL, D.N.I. N°
30.128.832, por la suma de PESOS
DOSCIENTOS SESENTA Y
OCHO CON 58/100 ($ 268,58),
para ser aplicado a la cobertura de
servicio de gas y energía eléctrica,
por los motivos expuestos en los
considerandos».
ARTÍCULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BASCONSUELO

RESOL. Nº 027 25-09-07

ARTICULO 1°- Modificar el Ar-
tículo 1° de la Resolución SUB. P.
S. y D.H. N° 020/07, el cual que-
dará redactado de la siguiente ma-
nera: «ARTICULO 1°- Otorgar un
subsidio a favor de la señora OJE-
DA CARDENAS, Patricia Alejan-
dra, DNI N° 18.839.676, por la
suma de PESOS CIENTO CA-
TORCE CON 04/100 ($ 114,04),
para ser aplicado a la cobertura de
servicio de Camuzzi Gas del Sur,
por los motivos expuestos en los
considerandos».
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BASCONSUELO

RESOL. Nº 028 25-09-07

ARTICULO 1°- Modificar el Ar-
tículo 1° de la Resolución SUB. P.
S. y D.H N° 017/07, el cual queda-
rá redactado de la siguiente mane-
ra: «ARTICULO 1°- Otorgar un
subsidio a favor del señor AROS,
Jorge Enrique, DNI N° 14.653.183,
por la suma de PESOS TRES-
CIENTOS SETENTA Y OCHO
CON 51/100 ( $378,51), para ser

aplicado a la cobertura de anteojos,
por los motivos expuestos en los
considerandos».
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BASCONSUELO

RESOL. Nº 029 26-09-07

ARTICULO 1°- Otorgar un sub-
sidio a favor de la señora FARFAN,
María Josefina, DNI. N°
29.629.944, por el importe de PE-
SOS SESENTA Y TRES ($ 63,00),
para ser aplicada al pago de deuda
con la Dirección Provincial de Ener-
gía, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Hacer efectivo el
pago a través del Fondo Permanente
Gastos Generales del Ministerio de
Desarrollo Social.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.16.103.514.
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BASCONSUELO

RESOL. Nº 030 08-10-07

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
la Resolución SUB.P.S.y D.H. N°
023/07, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BASCONSUELO

RESOL. Nº 031 08-10-07

ARTICULO 1°- Otorgar un sub-
sidio a favor de la señora MAMA-
NI SILLO, Victoria, DNI. N°
92.780.282, por el importe de PE-
SOS CIENTO CUATRO ($
104,00), para ser aplicada a la co-
bertura de anteojos.
ARTICULO 2°- Hacer efectivo el
pago a través del Fondo Permanente
Gastos Generales del Ministerio de
Desarrollo Social.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.16.103.514.
del ejercicio económico y financie-
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ro en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a
quienes corresponda, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

BASCONSUELO

RESOL. Nº 032 08-10-07

ARTICULO 1°- Otorgar un sub-
sidio a favor del Sr. NAHUELCAR
BURNES, Leonidas, DNI. N°
92.045.583, por el importe de PE-
SOS CIENTO SEIS ($ 106,00),
para ser aplicada a la cobertura de
anteojos.
ARTICULO 2°- Hacer efectivo el
pago a través del Fondo Permanente
Gastos Generales del Ministerio de
Desarrollo Social.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.16.103.514.
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a
quienes corresponda, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

BASCONSUELO

RESOL. Nº 033 16-10-07

ARTICULO 1°- Otorgar un sub-
sidio a favor de quien en vida fuera
el Sr. OBANDO HERNANDEZ,
Braulio, por el importe de PESOS
SEISCIENTOS ($ 600,00), para
ser aplicada a la cobertura de Ser-
vicio de Sepelio.
ARTICULO 2°- Hacer efectivo el
pago a través del Fondo Permanente
Gastos Generales del Ministerio de
Desarrollo Social.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.16.103.514.
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BASCONSUELO

RESOL. Nº 034 16-10-07

ARTICULO 1°- Otorgar un sub-
sidio a favor del Sr. RUIZ, Argen-
tino Javier, DNI. N° 10.349.106,
por el importe de PESOS CIEN
CON 00/100 ($100,00), para ser

aplicada a la cobertura de Servicio
de Energía.
ARTICULO 2°- Hacer efectivo el
pago a través del Fondo Permanente
Gastos Generales del Ministerio de
Desarrollo Social.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.16.103.514.
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BASCONSUELO

RESOL. Nº 035 19-10-07

ARTICULO 1°- Otorgar un sub-
sidio a favor de la Sra. ARTEA-
GA, Herminia, DNI. N°
13.392.611, por el importe de PE-
SOS NOVENTA Y SIETE, 00/100
($ 97,00), para ser aplicada a la
cobertura de anteojos de la joven
VARGAS, Yannet, DNI. N°
35.888.598.
ARTICULO 2°- Hacer efectivo el
pago a través del Fondo Permanente
Gastos Generales del Ministerio de
Desarrollo Social.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.16.101.514.
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BASCONSUELO

RESOL. Nº 036 23-10-07

ARTICULO 1°- Otorgar un sub-
sidio a favor de la Sra. ZARATE
Elena Azucena, DNI. N°
5.292.444, por el importe de PE-
SOS QUINIENTOS SESENTA y
NUEVE ($ 569.00), para ser apli-
cada a la cobertura de anteojos.
ARTICULO 2°- Hacer efectivo el
pago a través del Fondo Permanente
Gastos Generales del Ministerio de
Desarrollo Social.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.16.103.514.
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín

Oficial de la Provincia y archivar.

BASCONSUELO

RESOL. Nº 037 23-10-07

ARTICULO 1°- Modificar el Ar-
tículo 1° de la Resolución SUB. P.S
y D.H N° 029/07 la cual quedará
redactada de la siguiente manera:
ARTICULO 1°- Otorgar un sub-
sidio por la suma de PESOS SE-
SENTA Y TRES CON 637100
($63,63) a favor de la Sra. FAR-
FAN, María Josefina DNI N°
29.629.944, para ser aplicada a la
pago de deuda del servicio de la
Dirección Provincial de Energía,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BASCONSUELO

RESOL. Nº 038 29-10-07

ARTICULO 1°- Otorgar un sub-
sidio a favor de la Sra. TABOR-
GA, Daniela, DNI. N° 18.691.975,
por el importe de PESOS SETEN-
TA Y CINCO CON OCHENTA
Y OCHO CENTAVOS ($ 77,88),
para ser aplicada a la cobertura de
deuda que mantiene con la Empre-
sa Camuzzi Gas.
ARTICULO 2°- Hacer efectivo el
pago a través del Fondo Permanente
Gastos Generales del Ministerio de
Desarrollo Social.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.16.103.514.
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BASCONSUELO

RESOL. Nº 039 09-11-07

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
la Resolución SUB. P.S. y D.H. N°
030/07, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BASCONSUELO

RESOL. Nº 040 12-11-07

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
la Resolución SUB. P.S.y D.H. N°
034/07, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BASCONSUELO

RESOL. Nº 041 03-12-07

ARTICULO 1°- Modifica el cuar-
to considerando de la Resolución
Sub.P.S. y D.H. N° 024/07, el que
quedará redactado de la siguiente
manera : Que dicho gasto será can-
celado a través del Fondo Perma-
nente Gastos Generales Ministe-
rio Desarrollo Social.
ARTICULO 2°- Modificar el Ar-
tículo 2° de la Resolución SUB. P.
S.y D.H. N° 024/07, el cual queda-
rá redactado de la siguiente mane-
ra: ARTÍCULO 2°- Hacer efectivo
el pago a través del Fondo Perma-
nente Gastos Generales Ministe-
rio de Desarrollo Social.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BASCONSUELO

RESOL. Nº 042 05-12-07

ARTICULO 1°- Modificar el Ar-
tículo 1° de la Resolución SUB. P.
S. y D.H N° 038/07, el cual queda-
rá redactado de la siguiente mane-
ra: «ARTICULO 1°- Otorgar un
subsidio a favor de la señora TA-
BORGA Daniela, DNI N°
18.691.975, por la suma de PESOS
SETENTA Y NUEVE CON 46/
100 ($ 79,46), para ser aplicado a
la cobertura de servicio de Camuzzi
Gas del Sur, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BASCONSUELO

DISPOSICIONES
DIRECCION DE REGISTROS

I.G.J.

DISP. Nº 281 22-11-07

ARTÍCULO 1°- Apruébese la rú-
brica de los libros denominados:
Libro Diario N° 1 de fojas doscien-
tas (200) bajo el número 015942,
Libro Inventario y Balances N° 1
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de fojas doscientas (200) bajo el
número 015943, perteneciente a la
entidad denominada «REGI -
DATA S.R.L.» con domicilio en
CALLE SAN MARTIN N° 1382
de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese. Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

GONZALEZ

DISP. Nº 283 28-11-07

ARTÍCULO 1°- Apruébese la rú-
brica del libro denominado: Libro
Actas de Comisión Directiva N° 3
de fojas doscientas (200) bajo el
número 015958 perteneciente a la
entidad denominada «ASOCIA-
CION HANIS» MATRICULA N°
156 con domicilio en MAIPU N°
174 de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese. Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

GONZALEZ

DISP. Nº 284 28-11-07

ARTÍCULO 1°- Apruébese la rú-
brica del libro denominado: Libro
Deposito de Acciones y Registro
de Asistencia Asambleas Genera-
les N° 1 de fojas cuarenta y nueve
(49) bajo el número 015959, per-
teneciente a la entidad denominada
«ZWEI SPD S.A» con domicilio
en CALLE DE LOS ÑIRES N°
2706 de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese. Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

GONZALEZ

DISP. Nº 285 28-11-07

ARTÍCULO 1°- Apruébese la rú-
brica de los libros denominados:
Libro Inventario y Balances N° 1
de fojas cuarenta (40) bajo el nú-
mero 015960, Libro Actas de Asam-
bleas N° 1 de fojas doscientas (200)
bajo el número 015961, Libro Ac-
tas de Reunión de Socios N° 1 de
fojas doscientas (200) bajo el nú-
mero 015962, perteneciente a la
entidad denominada «SNAPLOC
TIERRA DEL FUEGO S.A» con
domicilio en CALLE SALTA N°
2269 de la ciudad de Ushuaia.

ARTICULO 2°- Regístrese. Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

GONZALEZ

DISP. Nº 286 30-11-07

ARTÍCULO 1°- Apruébese la rú-
brica de los libros denominados:
Libro Deposito de Acciones y Re-
gistro de Asistencia Asambleas
Generales N° 1 de fojas cuarenta y
nueve (49) bajo el número 015964,
Libro Registro de Acciones N° 1
de fojas cuarenta y nueve (49) bajo
el número 015965, Libro Inventa-
rio y Balances N° 1 de fojas dos-
cientas (200) bajo el número
015966, Libro Diario N° 1 de fojas
quinientas (500) hojas sueltas bajo
el número 015967, perteneciente a
la entidad denominada «ESTRE-
LLA FEDERAL S.A» con domici-
lio en CALLE GODOY N° 36 -
PISO 3° - OFICINA 14 de la ciu-
dad Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese. Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

GONZALEZ

DISP. Nº 287 30-11-07

ARTÍCULO 1°- Apruébese la rú-
brica del libro denominado: Libro
Diario Gral. N° 1 de fojas quinien-
tas (500) hojas sueltas bajo el nú-
mero 015968, perteneciente a la
entidad denominada «JMC S.R.L.»
con domicilio en CALLE FACUN-
DO QUIROGA N° 2648 de la ciu-
dad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese. Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

GONZALEZ

DISP. Nº 288 30-11-07

ARTÍCULO 1°- Apruébese la rú-
brica de los libros denominados:
Libro Diario N° 1 de fojas quinien-
tas (500) hojas sueltas bajo el nú-
mero 015969, Libro I.V.A. Ventas
N° 1 de fojas quinientas (500) ho-
jas sueltas bajo el número 015970,
Libro I.V.A. Compras N° 1 de fo-
jas quinientas (500) hojas sueltas
bajo el número 015971, pertene-
ciente a la entidad denominada

«IFFER S.R.L.» con domicilio en
CALLE KUANIP N° 619 de la
ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese. Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

GONZALEZ

DISP. Nº 289 30-11-07

ARTÍCULO 1°- Apruébese la rú-
brica de los libros denominados:
Libro Diario N° 1 de fojas quinien-
tas (500) hojas sueltas bajo el nú-
mero 015972, Libro I.V.A. Ventas
N° 1 de fojas quinientas (500) ho-
jas sueltas bajo el número 015973
Libro I.V.A. Compras N° 1 de fo-
jas quinientas (500) hojas sueltas
bajo el número 015974, pertene-
ciente a la entidad denominada «EL
CERRO S.R.L.» con domicilio en
CALLE GOB. GODOY N° 190
de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese. Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

GONZALEZ

DISP. Nº 290 30-11-07

ARTÍCULO 1°- Apruébese la rú-
brica del libro denominado: Libro
Diario Copiador Gral. N° 2 de fo-
jas quinientas (500) bajo el núme-
ro 015975, perteneciente a la enti-
dad denominada «OKOTO S.A»
con domicilio en CALLE GOB.
CAMPOS N° 1492 de la ciudad
de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese. Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

GONZALEZ

DISP. Nº 291 30-11-07

ARTÍCULO 1°- Apruébese la rú-
brica de los libros denominados:
Libro Inventario y Balances N° 1
de fojas doscientas (200) bajo el
número 015976, Libro Actas de
Asambleas N° 1 de fojas doscien-
tas (200) bajo el número 015977,
Libro Actas de Directorio N° 1 de
fojas doscientas (200) bajo el nú-
mero 015978, Libro Registro de
Acciones N° 1 de fojas cuarenta y
nueve (49) bajo el número 015979,
perteneciente a la entidad denomi-

nada «DACRISNOE S.A» con
domicilio en la CALLE 12 DE
OCTUBRE N° 1282 de la ciudad
de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese. Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

GONZALEZ

DISP. Nº 292 30-11-07

ARTÍCULO 1°- Apruébese la rú-
brica de los libros denominados:
Libro I.V.A. Ventas N° 3 de fojas
cuarenta y ocho (48) bajo el núme-
ro 015980, Libro I.V.A. Ventas N°
4 de fojas veinticinco (25) bajo el
número 015981, perteneciente a la
entidad denominada «LA COSTA
S.R.L.» con domicilio en la CA-
LLE GOBERNADOR PAZ N°
345 de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese. Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

GONZALEZ

DISP. Nº 294 05-12-07

ARTÍCULO 1°- Apruébese la rú-
brica del libro denominado: Libro
Registro de Asistencia a Asambleas
N° 1 de fojas doscientos (200) bajo
el número 015985, perteneciente a
la entidad denominada «DACRIS-
NOE S.A.» con domicilio en la ca-
lle 12 DE OCTUBRE N° 1282 de
la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese. Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

GONZALEZ

DISP. Nº 295 05-12-07

ARTÍCULO 1°- Apruébese la rú-
brica de los libros denominados:
Libro Copiador Cuentas Corrien-
tes y Deudores por Ventas y Co-
branzas N° 61 de fojas mil (1000)
bajo el número 015986, Libro Co-
piador Cuentas Corrientes y Deu-
dores por Ventas y Cobranzas N°
62 de fojas mil (1000) bajo el nú-
mero 015987, Libro Copiador
Cuentas Corrientes y Proveedores
y Compras N° 22 de fojas mil
(1000) bajo el número 015988,
perteneciente a la entidad denomi-
nada «NEWSAN S.A.» con domi-
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cilio en la calle PERITO MORE-
NO N° 1651 de la ciudad de Us-
huaia.
ARTICULO 2°- Regístrese. Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

GONZALEZ

DISP. Nº 296 05-12-07

ARTÍCULO 1°- Apruébese la rú-
brica de los libros denominados:
Libro Actas de Directorio N° 1 de
fojas cien (100) bajo el número
015989, Libro Actas de Asambleas
N° 1 de fojas cien (100) bajo el
número 015990, Libro Registro de
Acciones N° 1 de fojas cuarenta y
nueve (49) bajo el número 015991,
Libro Deposito de Acciones y Re-
gistro de Asistencia Asambleas
Generales Nº 1 de fojas cuarenta y
nueve (49) bajo el número 015992,
perteneciente a la entidad denomi-
nada «EXPO MOTO S.A.» con
domicilio en la calle GOB. DELO-
QUI N° 1163 de la ciudad de Us-
huaia.
ARTICULO 2°- Regístrese. Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

GONZALEZ

DISP. Nº 297 05-12-07

ARTÍCULO 1°- Apruébese la rú-
brica del libro denominado: Libro
Inventario y Balances N° 2 de fo-
jas doscientas (200) bajo el núme-
ro 016000, perteneciente a la enti-
dad denominada «ASOCIACION
COOPERADORA DE CORA-
ZON A CORAZON H.R.U. ER-
NESTO MANUEL CAMPOS»
MATRICULA N° 587 con domi-
cilio en RIVADAVIA N° 346 de la
ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese. Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

GONZALEZ

DISP. Nº 298 05-12-07

ARTÍCULO 1°- Apruébese la rú-
brica del libro denominado: Libro
Registro de Asistencia a Asambleas
N° 1 de fojas trescientas (300) bajo
el número 016001, perteneciente a
la entidad denominada «ASOCIA-

CION DEVOTOS DE LA VIR-
GEN URKUPIÑA» MATRICU-
LA N° 775 con domicilio en FUE-
GIA BASQUET N° 1061 de la ciu-
dad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese. Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

GONZALEZ

DISP. Nº 299 05-12-07

ARTÍCULO 1º- Apruébese la rú-
brica del libro denominado: Libro
de Actas N° 1 de fojas trescientos
(300) bajo el número 016002, per-
teneciente a la entidad denominada
«GEORGIAS S.A.» con domicilio
en la calle 2 DE JUNIO N° 1152
de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese. Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

GONZALEZ

DISPOSICIONES
DIRECCION DE REGISTROS

RIO GRANDE I.G.J.

DISP. Nº 87 02-11-07

ARTICULO 1º- Apruébese la rú-
brica del Libro Copiador Diario N°
1 de fojas quinientas (500) bajo el
número 015884, Libro Inventario
y Balance N° 1 de fojas doscientas
(200) bajo el número 015885, libro
de Actas N° 1 de fojas doscientas
(200) bajo el número 015886, per-
teneciente a la entidad denominada
«IT INSIDE S.R.L.» Con domici-
lio en Perito Moreno N° 1032 de
la ciudad de Río Grande.
ARTICULO 2°- Regístrese, dése
número de rúbrica, publíquese en
el Boletín Oficial de la Provincia,
notifíquese al interesado y cumpli-
do archívese.

ARTOS

DISP. Nº 89 07-11-07

ARTICULO 1º- Apruébese la rú-
brica del Libro de Actas de Comi-
sión Directiva N° 2 de Fojas dos-
cientas (200) bajo el número
015891, Libro de Actas de Asam-
bleas N° 2 de Fojas doscientas
(200) bajo el número 015892 per-
teneciente a la entidad denominada
«CLUB SOCIAL, CULTURAL Y

DEPORTIVO LUIS GARIBAL-
DI.» con domicilio en Garibaldi N°
3225 Chacra IV de la ciudad de Río
Grande.
ARTICULO 2°- Regístrese, dése
número de rúbrica, publíquese en
el Boletín Oficial de la Provincia,
notifíquese al interesado y cumpli-
do archívese.

ARTOS

DISP. Nº 92 14-11-07

ARTICULO 1º- Apruébese la rú-
brica del Libro Copiador Diario N°
1 de Fojas quinientas (500) bajo el
número 015926, Libro Copiador
Inventario y Balance N° 1 de Fo-
jas quinientas (500) bajo el núme-
ro 015927, Libro de Actas de Asam-
blea de Socios N° 1, de Fojas dos-
cientas (200) bajo el número
015928, perteneciente a la entidad
denominada «JM GRAFICA
S.R.L.» con domicilio en Alberdi
N° 656 de la ciudad de Río Grande.
ARTICULO 2°- Regístrese, dése
número de rúbrica, publíquese en
el Boletín Oficial de la Provincia,
notifíquese al interesado y cumpli-
do archívese.

ARTOS

DISP. Nº 93 15-11-07

ARTICULO 1º- Apruébese la rú-
brica del Libro de Actas de Direc-
torio N° 2 de fojas cien (100) bajo
el número 015929, perteneciente a
la entidad denominada «YAMA-
NA DEL SUR S.A.» Con domici-
lio en Tomas Bridges N° 2954 de
la ciudad de Río Grande.
ARTICULO 2°- Regístrese, dése
número de rúbrica, publíquese en
el Boletín Oficial de la Provincia,
notifíquese al interesado y cumpli-
do archívese.

ARTOS

DISP. Nº 94 20-11-07

ARTICULO 1º- Apruébese la rú-
brica del Libro Copiador Diario N°
1 de fojas doscientas cincuenta
(250) bajo el número 015933, Li-
bro Copiador Inventario y Balan-
ce N° 1 de fojas doscientas cin-
cuenta (250) bajo el un número
015934, Libro Registro de Accio-
nes N° 1 de fojas cuarenta y nueve
(49) bajo el número 015935, Libro
Deposito de Acciones y Registro

de Asistencia a Asamblea Genera-
les N° 1 de fojas cuarenta y nueve
(49) bajo el número 015936, libro
de Actas de Asamblea N° 1 de fo-
jas doscientas (200) bajo el núme-
ro 015937, libro de Actas de Di-
rectorio N° 1 de fojas doscientas
(200) bajo el número 015938, per-
teneciente a la entidad denominada
«VISAN S.A.» Con domicilio en
Avenida San Martín N° 402 de la
ciudad de Río Grande.
ARTICULO 2°- Regístrese, dése
número de rúbrica, publíquese en
el Boletín Oficial de la Provincia,
notifíquese al interesado y cumpli-
do archívese.

ARTOS

DISP. Nº 95 21-11-07

ARTICULO 1º- Apruébese la rú-
brica del Libro Copiador IVA Com-
pras N° 9 de Fojas quinientas (500)
bajo el número 015940, pertene-
ciente a la entidad denominada
«TRASPORTES CANTARINI
S.R.L.» con domicilio en Combate
de Montevideo N° 834 de la ciu-
dad de Río Grande.
ARTICULO 2°- Regístrese, dése
número de rúbrica, publíquese en
el Boletín Oficial de la Provincia,
notifíquese al interesado y cumpli-
do archívese.

ARTOS

DISPOSICION DIRECCION
GENERAL DE CATASTRO

DISP. Nº 13 20-11-07

ARTICULO 1º- Archivar el expe-
diente N° 010524-XX-2006 del
registro de esta Gobernación, por
el cual el agrimensor Horacio Jesús
BURGOS, Matrícula Nacional N°
2926, gestiona el registro del plano
T.F. 1-PH41-06 de mensura y di-
visión para someter al régimen de
propiedad horizontal (Ley 13512)
los edificios construidos y preho-
rizontalidad (Ley 19724) los edifi-
cios a construir en la parcela 9 del
macizo 15 de la sección C del de-
partamento Ushuaia.
ARTICULO 2°- Caducar las ac-
tuaciones administrativas iniciadas,
sin que se puedan hacer valer las
tramitaciones anteriores.
ARTICULO 3°- Remitir copia de
la presente al profesional actuan-
te, al propietario, a la Municipali-
dad de Ushuaia y al Registro de la
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Propiedad Inmueble.
ARTICULO 4°- De forma.

BUFFA

RESOLUCION TRIBUNAL DE
ETICA Y DISCIPLINA

COLEGIO PUBLICO DE
ABOGADOS USHUAIA

RESOL. Nº 06 08-11-07

VISTO:
Que es necesario fijar un criterio
objetivo, por seguridad jurídica,
respecto al cómputo de los plazos
máximos de duración del proceso,
en lo que hace al cómputo de los
plazos previstos en el inciso a) del
artículo 51 del Código de Etica y
Procedimiento ante el Tribunal de
Etica del Colegio Público de Abo-
gados de Ushuaia (Ley Provincial
607) -Boletín Oficial de la Provin-
cia N° 2084 de fecha 28 de diciem-
bre del 2005-; y

CONSIDERANDO:
Que en dicho inciso se dispone que
para el cómputo de los plazos máxi-
mos de duración del proceso, se
deberá descontar «el tiempo que
insuman los trámites necesarios
que fueren ajenos a la actividad y
diligencias del Tribunal de Etica y
Disciplina».
Que, en la práctica, se advierten
situaciones donde la producción de
la prueba no depende de la activi-
dad y diligencia del Tribunal, es-
pecialmente en la producción de la
prueba informativa, donde se rea-
liza el libramiento de oficios, sea
en ésta o en extraña jurisdicción, y
su contestación conlleva plazos
mayores a los previstos en nues-
tro ordenamiento, para concretar
la respuesta que se requería en la
causa.
Que a fin de resguardar el derecho
de defensa de la parte interviniente
en la causa, es imperante determi-
nar desde y hasta cuando no se
computará el tiempo transcurrido
a los efectos de la determinación
del plazo máximo de duración del
proceso, evitando el tener que ur-
gir el dictado de sentencias sin que
las medidas de prueba se pudieren
producir, menoscabando derechos
fundamentales que hacen a un de-
bido proceso.
Que, específicamente en lo que res-
pecta al diligenciamiento y contes-
tación de la prueba informativa, se
entiende que el descuento se efecti-

vizará a partir del día siguiente de la
fecha de constancia del diligencia-
miento del primer oficio que se li-
bre y hasta la fecha de recepción de
la respuesta del último de los ofi-
cios librados, incluido el tiempo que
demande el diligenciamiento y con-
testación de oficios reiteratorios.
Que este Tribunal dictamina sobre
el alcance y aplicación de este inci-
so, ante repetidas consultas verti-
das por profesionales del foro, para
dar generalidad y publicidad a esta
interpretación.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE ETICA Y
DISCIPLINA DEL COLEGIO
PUBLICO DE ABOGADOS DE

USHUAIA
-Ley Provincial Nro. 607

R E S U E L V E :

1°) DISPONER que en la produc-
ción de la prueba informativa lle-
vada a cabo en una causa, se des-
contará de los plazos máximos de
duración del proceso, en los tér-
minos del inciso a) del artículo 51
del Código de Etica y Procedi-
miento ante el Tribunal, el tiempo
transcurrido entre el día siguiente
de la fecha de constancia del dili-
genciamiento del primer oficio que
se libre y hasta la fecha de recep-
ción de la respuesta del último de
los oficios librados, incluido el
tiempo que demande el diligencia-
miento y contestación de oficios
reiteratorios.
2°) Regístrese. Remítase una co-
pia a la Comisión Directiva del Co-
legio Público de Abogados de Us-
huaia, expóngase por quince días
en la tablilla tanto de la sede del
Colegio Público de Abogados de
Ushuaia como de los Tribunales
Provinciales con sede en Ushuaia,
y dése al Boletín Oficial para su
publicación. Cumplido, archívese.

KRESER PEREYRA
RODRIGUEZ

AUGSBURGER

RESOLUCIONES
PRESIDENCIA

LEGISLATURA PROVINCIAL

RESOL. Nº 333 22-10-07

ARTICULO 1º- AUTORIZAR la
Comisión de Servicio a esta Presi-
dencia del agente categoría 23 P.A.
y T. Dn. Carlos ROJAS, a partir
del día 04 al 17 de Noviembre del

corriente año, quien cumplirá fun-
ciones en nuestra Provincia y en
la ciudad de Buenos Aires relacio-
nadas al Parlamento Patagónico,
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2º- DICHA Comisión
de servicio se basa en lo estableci-
do en el artículo 45º de la Ley 22141.
ARTICULO 3º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente resolución deber ser imputa-
do a la partida presupuestaria co-
rrespondiente.
ARTICULO 4º- REGISTRAR.
Comunicar a la Secretaría Adminis-
trativa. Cumplido, archivar.

GUZMAN

RESOL. Nº 337 29-10-07

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR la
extensión de pasaje por los tramos
BUE/USH/BUE (ida 04/11107 re-
greso 17/11/07) a nombre del agen-
te Catg. 23 P.A y T, Carlos RO-
JAS, quien cumplirá funciones en
nuestra Provincia encomendadas
por la suscripta, en virtud de la
Resolución de Presidencia N° 333/
07, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión no genera gastos de viáticos.
ARTÍCULO 3º- REGISTRAR.
Comunicar a la Secretaría Adminis-
trativa. Cumplido Archivar.

GUZMAN

RESOL. Nº 338 29-10-07

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR la
extensión de orden de pasaje por
los tramos RGA-BUE-RGA (ida
30/10/07 regreso 02/11/07) a nom-
bre del Prosecretario Legislativo de
la Cámara, Dn. Mario Omar RUIZ,
quien se trasladará a dicha ciudad a
los efectos de realizar diversas ges-
tiones inherentes a sus funciones,
de acuerdo a lo expresado en su
nota, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTÍCULO 2°- LIQUIDAR
TRES (3) días de viáticos al Prose-
cretario Legislativo de la Cámara,
Dn. Mario Omar RUIZ.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de este acto administrativo a las
partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTICULO 4°- REGISTRAR,
comunicar a la Secretarías Admi-

nistrativa y Legislativa, cumplido,
archivar.

GUZMAN

RESOL. Nº 339 29-10-07

ARTÍCULO 1°- RECONOCER
Y AUTORIZAR el pago de la fac-
tura «C» N° 0001-00000255, por
el importe de PESOS DIEZ MIL
($ 10.000), correspondiente a Ge-
rardo Antonio BLANCO, en con-
cepto de la realización de video de
diversas actividades del Parlamen-
to Patagónico, llevadas a cabo, y
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2°- El pago de la Fac-
tura mencionada en el artículo pre-
cedente, deberá ser depositado en
el Banco Patagonia Sucursal 255,
en Caja de Ahorro en Pesos N°
122856661-001, CBU N°
0340255108122856661018, según
solicitan en la nota adjunta.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el presente acto
administrativo a la partidas corres-
pondientes.
ARTICULO 4°- Regístrese. Comu-
níquese a la Secretaría Administra-
tiva. Cumplido archívese.

GUZMAN

RESOL. Nº 340 29-10-07

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR la
extensión de pasaje por los tramos
USH/BUE/USH (ida 29/10/07, re-
greso 01/11/07), a nombre de la
Legisladora Norma MARTINEZ,
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTÍCULO 2°- LIQUIDAR
TRES (3) días de viáticos a la Le-
gisladora Norma MARTINEZ.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de este acto administrativo a las
partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTÍCULO 4°- La presente Re-
solución se dicta «ad referéndum»
de la Cámara Legislativa.
ARTÍCULO 5°- REGISTRAR,
comunicar a la Secretaría Adminis-
trativa, cumplido, archivar.

GUZMAN

RESOL. Nº 341 29-10-07

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR la
extensión de pasaje por los tramos
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RGA-BUE-RGA, a nombre de
Roberto FRATE, Integrante del
Bloque M.P.F, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º- LIQUIDAR
TRES (3) días de viáticos a la Le-
gislador Roberto FRATE.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de este acto administrativo a las
partidas presupuestarias corres-
pondientes
ARTÍCULO 4°- La presente Re-
solución se dicta «ad referendum»
de la Cámara Legislativa.
ARTÍCULO 5º- REGISTRAR,
comunicar a la Secretaría Adminis-
trativa, cumplido, archivar.

GUZMAN

RESOL. Nº 342 29-10-07

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR la
extensión de un pasaje por los tra-
mos RGA/BUE/RGA (ida 29/10/
07 regreso 03/11/07), a nombre de
la Legisladora Virginia LOPEZ,
quien se trasladará a dicha ciudad,
a los efectos de asistir a Labor Par-
lamentaria del Parlamento Patagó-
nico, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTÍCULO 2°- LIQUIDAR
TRES (3) días de viáticos a nom-
bre de la Legisladora Virginia
LOPEZ.
ARTÍCULO 3º- IMPUTAR, el
gasto que demande el cumplimien-
to de este acto administrativo a las
partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTICULO 4°- La presente Re-
solución se dicta «ad referéndum»
de la Cámara Legislativa.
ARTÍCULO 5°- REGISTRAR,
comunicar a la Secretaría Adminis-
trativa, cumplido, archivar.

GUZMAN

RESOL. Nº 343 29-10-07

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR la
extensión de orden de pasajes tra-
mos USH-BUE-USH (Ida 29/10/
07 regreso 03/11/07), a nombre de
la Legisladora Nélida LANZARES,
Integrante del Bloque P.J, quien se
trasladará a dicha ciudad a los efec-
tos de asistir a la reunión de Labor
Parlamentaria del Parlamento Pa-
tagónico, por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- LIQUIDAR
TRES (3) días de viáticos a la Le-

gisladora Nélida LANZARES.
ARTÍCULO 3°- La presente reso-
lución se dicta «ad referéndum» de
la Cámara Legislativa, en cumpli-
miento del artículo 95° párrafo 5°
de la Constitución Provincial.
ARTÍCULO 4°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de este acto administrativo a las
partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTÍCULO 5º- REGISTRAR, co-
municar a la Secretaría Administra-
tiva, cumplido, archivar.

GUZMAN

RESOL. Nº 344 29-10-07

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR la
extensión de pasajes por los tra-
mos USH/BUE/USH (ida 05/11/
07 regreso 08/11/07), a nombre del
agente categoría 24 P.A.y T., Dn.,
Marcelo PAPUCCIO Director
Control de Cómputos y la agente
categoría 24 P.A. y T., Dña Edit
del VALLE Directora de D.A y
A.A., a los efectos de participar
del Seminario «Calidad en la Ges-
tión», el cual se llevará a cabo en
la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, entre los días 5 y 8 de No-
viembre del corriente año, de
acuerdo a la nota presentada por
el agente Marcelo PAPUCCIO,
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTÍCULO 2º- LIQUIDAR
TRES (3) días de viáticos a los agen-
tes mencionados en el artículo pre-
cedente, según la reglamentación vi-
gente.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de este acto administrativo, a
las partidas presupuestarias co-
rrespondientes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR.
Comunicar a la Secretaría Adminis-
trativa. Cumplido, archivar.

GUZMAN

RESOL. Nº 345 29-10-07

ARTÍCULO 1°- A PARTIR del
día Lunes 29 de Octubre del co-
rriente año en horas de la noche,
queda a cargo de la Presidencia del
Poder Legislativo, el Vicepresiden-
te 2°, Legislador Damián LÖF-
FLER, por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTÍCULO 2º- REGISTRAR,
Comunicar a las Secretarías Legis-

lativa y Administrativa. Cumpli-
do. Archivar.

GUZMAN

RESOL. Nº 346 06-11-07

ARTÍCULO 1°- A PARTIR del día
05 de Noviembre del corriente año
en horas de la tarde, la suscripta
reasume sus funciones, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- REGÍSTRESE.
Comuníquese a los Bloques Políti-
cos, Secretarías Administrativa y
Legislativa, y a quien correspon-
da. Cumplido. Archívese.

GUZMAN

RESOL. Nº 350 06-11-07

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR la
extensión de pasaje por los tramos
USH/BUE/USH (ida 31/10/07 re-
greso 03/11107), a nombre del Se-
cretario Administrativo de la Cá-
mara, Dn. Gerardo SCIUTTO,
quien se trasladará a dicha ciudad a
los efectos de realizar diversas ges-
tiones inherentes a sus funciones,
de acuerdo a lo expresado en su
nota, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTÍCULO 2º- LIQUIDAR
TRES (3) días de viáticos al Secre-
tario Administrativo Dn. Gerardo
SCIUTTO.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de este acto administrativo a las
partidas presupuestarias corres-
pondientes
ARTICULO 4º- REGISTRAR.
Comunicar a la Secretaría Adminis-
trativa. Cumplido. Archivar.

GUZMAN

RESOL. Nº 351 12-11-07

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR la
extensión de pasaje por los tramos
USH/BUE/USH (ida 09/11/07 re-
greso 15/11/07), a nombre del Le-
gislador Rubén SCIUTTO, Inte-
grante del Bloque P.J, quien se tras-
ladará a la ciudad Autónoma de
Buenos Aires, a los efectos de rea-
lizar diversas gestiones inherentes
a sus funciones, de acuerdo a lo
expresado en su nota, por los mo-
tivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º- LIQUIDAR
TRES (3) días de viáticos al Legis-
lador Rubén SCIUTTO.

ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de este acto administrativo a las
partidas presupuestarias corres-
pondientes
ARTICULO 4°- La presente Re-
solución se dicta «ad referendum»
de la Cámara Legislativa.
ARTÍCULO 5°- REGISTRAR,
comunicar a la Secretaría Adminis-
trativa, cumplido, archivar.

GUZMAN

RESOL. Nº 352 12-11-07

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR la
extensión de orden de pasaje por
los tramos USH-BUE-USH (ida
20/11/07 regreso 26/11/07), a nom-
bre de la suscripta, quien se trasla-
dará a dicha ciudad, a los efectos
de realizar diversas gestiones inhe-
rentes a sus funciones, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- LIQUIDAR
TRES (3) días de viáticos a la sus-
cripta.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de este acto administrativo, a
las partidas presupuestarias co-
rrespondientes.
ARTÍCULO 4°- La presente reso-
lución se dicta «ad referéndum» de
la Cámara Legislativa, en cumpli-
miento del Artículo 95 -párrafo 5°-
de la Constitución provincial.
ARTÍCULO 5°- REGISTRAR,
comunicar a las Secretarías Admi-
nistrativa y Legislativa, cumplido,
archivar.

GUZMAN

RESOL. Nº 353 12-11-07

ARTÍCULO 1°- COMISIONAR
al agente categoría 23 P.A. y T.,
Miguel WILDER; y al agente cate-
goría 10 P.O.M. y S., MORAN
Antonio, los días 12 y 13 de No-
viembre de 2007; quienes realiza-
rán trabajos de mantenimiento en
la Residencia de la Legislatura en la
ciudad de Río Grande.
ARTÍCULO 2°- RECONOCER
los gastos que ocasionen el trasla-
do a dicha ciudad y liquidar DOS
(2) días de viáticos a los agentes
mencionados en el artículo prece-
dente.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente resolución a la
partida presupuestaria correspon-
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diente.
ARTÍCULO 4°- REGISTRAR,
comunicar a la Secretaría Adminis-
trativa. Cumplido, archivar.

GUZMAN

RESOL. Nº 354 12-11-07

ARTÍCULO 1°- RECONOCER Y
AUTORIZAR el pago de la Fac-
tura «C» N° 0001-00000654 co-
rrespondiente a SCORPIUS SO-
NIDO música e iluminación- Ac-
tos Públicos, por el importe de
PESOS UN MIL CIENTO CIN-
CUENTA ($ 1.150,00), en concep-
to de la prestación de servicio de
sonido con motivo de haberse lle-
vado a cabo la Sesión Especial en
instalaciones de la Presidencia del
Poder Legislativo, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- IMPUTAR el
gasto que  demande el cumplimien-
to del presente acto administrati-
vo a las partidas presupuestarias
correspondientes.
ARTÍCULO 3°- De forma.

GUZMAN

RESOL. Nº 355 12-11-07

ARTÍCULO 1°- RECONOCER Y
AUTORIZAR en carácter de con-
tribución, los gastos que ocasione
la compra de un televisor, para la
Asociación A.P.E.N.S, de la ciudad
de Río Grande, por los motivos
expuestos en el exordio
ARTÍCULO 2°- ENCOMENDAR
a la Secretaria Administrativa (De-
partamento Compras y Suminis-
tros), gestione la compra de lo men-
cionado en el artículo precedente.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el presente acto
administrativo a la partida corres-
pondiente.
ARTÍCULO 4°- Regístrese. Comu-
níquese a la Secretaría Administra-
tiva. Cumplido archívese.

GUZMAN

RESOL. Nº 356 12-11-07

ARTICULO 1°- RECONOCER la
comisión de servicio del Director
Administración General, agente
categoría 24 P.A. y T., Sr. Oscar
FORTUNATO y al Asesor Letra-
do de la Cámara, agente categoría
24 P.A. y T., Dr. Miguel A. GAR-
CIA, a la Ciudad de Río Grande, el

día 16 de Noviembre del corriente
año, a los efectos de entregar docu-
mentación solicitada por el. Poder
Judicial y cumplimentar actuacio-
nes judiciales ante el Juzgado de
instrucción de Segunda Nomina-
ción del Distrito Judicial Norte, en
relación a la causa N° 11322/06 ca-
ratulada «ALVAREZ, MERCE-
DES S/PRESUNTA DEFRAU-
DACION A LA ADMINISTRA-
CION PUBLICA», por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR
los gastos que ocasionaron el tras-
lado a dicha ciudad y liquidar UN
(1) día de viático, a los agentes men-
cionados en el articulo precedente,
de acuerdo a la reglamentación vi-
gente.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de este acto administrativo a las
partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTICULO 4°- REGISTRAR,
comunicar a la Secretaría Adminis-
trativa. Cumplido, archivar.

GUZMAN

RESOL. Nº 357 12-11-07

ARTÍCULO 1°- RECONOCER
Y AUTORIZAR en carácter de
contribución los gastos que oca-
sione la compra de indumentaria
deportiva, para el equipo de fút-
bol que representa a la Agrupa-
ción Tradicionalista Jujeña Tá-
cita de Plata de nuestra ciudad,
de acuerdo a la nota presentada
por su Presidente, Martín LO-
PEZ, D.N.I. 13.729.923, quien
autorizó al Sr. Rubén Anachuri,
D.N.I. N° 20.455.859 para ges-
tionar y cobrar dicha contribu-
ción, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTÍCULO 2º- ENCOMENDAR
a la Secretaría Administrativa, que
a través del Departamento Com-
pras y Suministros, gestione la
compra dedo mencionado en el ar-
tículo precedente.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el presente acto
administrativo da las partidas pre-
supuestarias correspondientes.
ARTÍCULO 4°- REGISTRAR.
Comunicara la Secretaría Adminis-
trativa. Cumplido. Archivar.

GUZMAN

RESOL. Nº 360 14-11-07

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR
la extensión de orden de pasaje
por los tramos USH/BUE/USH
a nombre del Secretario Legisla-
tivo Dn. Rafael Jesús CORTES,
quien se trasladará a dicha ciu-
dad a partir del día 26 al 29 de
Noviembre del corriente año, a
los efectos de realizar diversas
gestiones inherentes a sus fun-
ciones, de acuerdo a lo expresa-
do en su nota, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- LIQUIDAR
TRES (3) días de viáticos al Secre-
tario Legislativo Dn. Rafael Jesús
CORTES.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de este acto administrativo a las
partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTICULO 4°- REGISTRAR,
comunicar a la Secretarías Admi-
nistrativa y Legislativa, cumplido,
archivar.

GUZMAN

RESOL. Nº 361 14-11-07

ARTÍCULO 1°- RECONOCER
los gastos que ocasionará la reali-
zación de la «3° Sesión de Asun-
ción del Parlamento Patagónico»,
según presupuestos adjuntos,
siendo el de menor valor el del
Hotel las Hayas, al que asistirán
Diputados Provinciales de la Pa-
tagonia y Gobernadores de las
mismas, quienes se reunirán en
Asamblea de Gobernadores en el
marco del Parlamento Patagóni-
co, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTÍCULO 2°- ABONAR la Fac-
tura «B» N° 0001-00035762, por
el importe de PESOS SIETE MIL
QUINIENTOS ($ 7.500,00), co-
rrespondiente a Las Hayas Resort
Hotel, Andes del Sur S.A y realizar
el deposito bancario de la misma
en la cuenta Banco Francés Cta.
Cte. Pesos 299-42/2; CBU
0170299820000000004228, en
concepto de seña de almuerzo para
100 personas y la disponibilidad
del salón, para el Parlamento Pata-
gónico, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
que demande el cumplimiento de
la presenta, a las partidas presu-
puestarias correspondientes.
ARTÍCULO 4º- REGISTRAR,
Comunicar a la Secretaría Ad-

ministrativa. Cumplido. Ar-
chivar.

GUZMAN

RESOL. Nº 362 14-11-07

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR la
extensión de pasajes por los tra-
mos USH/BUE/USH (ida 14/11/07
regresó 17/11/07) a nombre del
Legislador José Carlos MARTI-
NEZ, quién asistirá a realizar di-
versas gestiones inherentes a sus
funciones, de acuerdo a la nota pre-
sentada, por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de este acto administrativo a las
partidas presupuestarias corres-
pondientes
ARTICULO 3°- La presente Re-
solución se dicta «ad referendum»
de la Cámara Legislativa.
ARTÍCULO 4°- REGISTRAR,
comunicar a la Secretaría Adminis-
trativa, cumplido, archivar.

GUZMAN

RESOLUCIONES
LEGISLATURA PROVINCIAL

RESOL. Nº 118 15-11-07

ARTICULO 1°- Dar de Baja a par-
tir del día 01 de Diciembre de 2007,
al Señor Aldo Rubén CENA, D.N.I.
N° 14.666.662, domiciliado en la
Ciudad de Río Grande, quien cum-
plía funciones administrativas en
Categoría 23 P.A. y T., como Per-
sonal de Gabinete de la Planta Tem-
poraria del Bloque Unión Popular.
ARTICULO 2°- Regístrese. Comu-
níquese. Notifíquese a quién co-
rresponda a través del Departa-
mento de Personal. Publíquese.
Cumplido. Archívese.

GUZMAN

RESOL. Nº 119 15-11-07

ARTICULO 1°- Concédase la Li-
cencia Deportiva Especial a la
Agente Categoría 19 P.A. y T., SI-
MONE Fabiana Alejandra, D.N.I.
N° 17.031.588, Categoría 19 P.A.
y T., por el periodo del 08 al 12 de
Noviembre de 2007 inclusive, para
concurrir a la Ciudad de Río Galle-
gos, Provincia de Santa Cruz, den-
tro del encuadre legal de la Ley Pro-
vincial N° 590.
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ARTICULO 2°- De forma.

GUZMAN

RESOL. Nº 120 15-11-07

ARTICULO 1°- Acéptase la Re-
nuncia presentada por la Agente
Categoría 24 P.A. y T., Rosa
SCHIAVONE, D.N.I N°
6.066.562, Legajo 078, quien
cumplía funciones como Direc-
tora de Taquigrafía dependiente
de la Secretaría Legislativa, a par-
tir del día 01 de Diciembre de
2007, haciendo uso de su dere-
cho según el Ar-tículo 15 inc. «i»
de la Ley Nacional N° 22.140,
por acogerse al beneficio de la Ju-
bilación Ordinaria.
ARTICULO 2°- Regístrese. Comu-
níquese. Notifíquese a quién co-
rresponda a través del Departa-
mento de Personal. Publíquese.
Cumplido, Archívese.

GUZMAN

RESOL. Nº 121 15-11-07

ARTICULO 1°- Dar de Baja a par-
tir del día 01 de Diciembre de 2007,
al Señor Alcides Gabriel FLORES,
D.N.I. N° 11.011.412, domicilia-
do en la Ciudad de Río Grande,
quien cumplía funciones adminis-
trativas en Categoría 22 P.A. y T.,
como Personal de Gabinete de la
Planta Temporaria del Bloque
Unión Popular.
ARTICULO 2°- Regístrese. Comu-
níquese. Notifíquese a quién co-
rresponda a través del Departa-
mento de Personal. Publíquese.
Cumplido. Archívese.

GUZMAN

RESOL. Nº 122 15-11-07

ARTICULO 1°- Dar de BAJA a
partir del día 01 de Diciembre de
2007, a la Señorita Antonella Ma-
riel OLGIATTI, D.N.I. N°
31.623.247, domiciliada en la Ciu-
dad de Río Grande, quién cumplía
la función de Colaboradora con
Categoría 24 P.A. y T. de la Legis-
ladora Provincial Patricia PACHE-
CO, como Personal de Gabinete de
la Planta Temporaria, en el Bloque
Unión Popular.
ARTICULO 2°- Regístrese. Comu-
níquese. Notifíquese a quién co-
rresponda a través del Departa-
mento de Personal. Publíquese.

Cumplido. Archívese.

GUZMAN

RESOL. Nº 123 15-11-07

ARTICULO 1°- Dar de BAJA a
partir del día 01 de Diciembre de
2007, a la Señora Rosana Raquel
PACHECO, D.N.I. N°
18.514.186, domiciliada en la Ciu-
dad de Río Grande, quién cumplía
la función de Colaboradora con
Categoría 24 P.A. y T. de la Legis-
ladora Provincial Patricia PACHE-
CO, como Personal de Gabinete de
la Planta Temporaria, en el Bloque
Unión Popular.
ARTICULO 2°- Regístrese. Comu-
níquese. Notifíquese a quién co-
rresponda a través del Departa-
mento de Personal. Publíquese.
Cumplido. Archívese.

GUZMAN

RESOL. Nº 124 15-11-07

ARTICULO 1°- Dar de BAJA a
partir del día 01 de Diciembre de
2007, al Señor Héctor Hugo DIAZ,
D.N.I. N° 13.221.358, domicilia-
do en la Ciudad de Río Grande,
quién cumplía la función de Cola-
borador con Categoría 24 P.A. y T.
de la Legisladora Provincial Patri-
cia PACHECO, como Personal de
Gabinete de la Planta Temporaria,
en el Bloque Unión Popular.
ARTICULO 2°- Regístrese. Comu-
níquese. Notifíquese a quién co-
rresponda a través del Departa-
mento de Personal. Publíquese.
Cumplido. Archívese.

GUZMAN

RESOL. Nº 125 19-11-07

ARTICULO 1°- Acéptase la Re-
nuncia presentada por el Agente
Categoría 24 P.A. y T., Rubén
Humberto RODRIGUEZ, D.N.I
N° 10.342.977, Legajo N° 049,
quien cumplía funciones como Di-
rector de Información Parlamenta-
ria dependiente de la Secretaria
Legislativa de esta Legislatura Pro-
vincial, a partir del día 01 de Di-
ciembre de 2007, haciendo uso de
su derecho según el Articulo 15 inc.
«i» de la Ley Nacional N° 22.140,
por acogerse al beneficio de la Ju-
bilación Ordinaria.
ARTICULO 2°- Regístrese. Comu-
níquese. Notifíquese a quién co-

rresponda a través del Departa-
mento de Personal. Publíquese.
Cumplido, Archívese.

GUZMAN

RESOL. Nº 126 22-11-07

ARTICULO 1°- Dar de BAJA a
partir del día 01 de Noviembre de
2007, al Señor Luis Miguel VELAZ-
QUEZ, D.N.I. N° 31.615.636, do-
miciliado en la Ciudad de Río
Grande, quién cumplía la función
de Colaborador con Categoría 24
P.A. y T. del Legislador Provincial
Luis Del Valle VELAZQUEZ, como
Personal de Gabinete de la Planta
Temporaria, en el F.U.P.
ARTICULO 2°- Regístrese. Comu-
níquese. Notifíquese a quién co-
rresponda a través del Departa-
mento de Personal. Publíquese.
Cumplido. Archívese.

GUZMAN

RESOL. Nº 127 22-11-07

ARTICULO 1°- Desígnese a par-
tir del día 01 de Noviembre de 2007,
al Señor Leandro David ARROYO,
D.N.I. N° 33.751.621, domicilia-
do en la Ciudad de Río Grande, en
Categoría 24 P.A. y T., como Per-
sonal de Gabinete de la Planta Tem-
poraria del Bloque F.U.P. para cum-
plir la función de Colaborador del
Legislador Luis Del Valle VELAZ-
QUEZ.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser imputado a la Par-
tida Presupuestaria correspon-
diente.
ARTICULO 3º- Regístrese. Comu-
níquese. Notifíquese a quién co-
rresponda a través del Departa-
mento de Personal. Publíquese.
Cumplido. Archívese.

GUZMAN

RESOL. Nº 128 22-11-07

ARTICULO 1°- Dar de BAJA a
partir del día 07 de Noviembre de
2007, a la Señora Graciela Norma
BOZAC, D.N.I. N° 13.255.331,
quién cumplía funciones adminis-
trativas, como Personal de Gabi-
nete de la Planta Temporaria en la
Secretaría Administrativa, en Ca-
tegoría 23 P.A. y T., domiciliada
en la Ciudad de Río Grande.
ARTICULO 2°- Regístrese. Comu-

níquese. Notifíquese a quién co-
rresponda a través del Departa-
mento de Personal. Publíquese.
Cumplido. Archívese.

GUZMAN

RESOL. Nº 129 22-11-07

ARTICULO 1°- Desígnese a par-
tir del día 07 de Noviembre de 2007,
al Señor Francisco Javier RIVERO,
D.N.I 14.036.544, domiciliado en
la ciudad de Río Grande en Cate-
goría 23 P.A. y T., para cumplir la
función de Colaborador del Secre-
tario Administrativo de esta Legis-
latura Provincial, Dn. Gerardo An-
tonio SCIUTTO, como Personal
de Gabinete de la Planta Tempora-
ria de la Secretaria Administrativa.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la Partida Pre-
supuestaria correspondiente.
ARTICULO 3°- Regístrese. Comu-
níquese. Notifíquese a quién co-
rresponda a través del Departa-
mento de Personal. Publíquese.
Cumplido. Archívese.

GUZMAN

RESOL. Nº 130 23-11-07

VISTO el Contrato de Locación de
Servicios, suscripto el día 30 de
Marzo de 2007 entre la Señora Vi-
cepresidente 1°, representada por
GUZMAN Angélica Ramona y el
Sr. Miguel Angel SUAREZ D.N.I.
N° 13.549.791, y que diera origen
al Expte N° 1306107; y

CONSIDERANDO:
Que el Sr. Miguel Angel SUAREZ,
realizará asesoramiento en forma
verbal y/o por escrito en las distin-
tas disciplinas y materias en que el
locador posee los conocimientos
respectivos. Así también de otros
temas socios-económicos y políti-
cos de relevancia que las circuns-
tancias exijan, los mismos podrán
ser emitidos en distintas formas
conformando un solo proyecto o
varios con relación al principal.
Que se cuenta con partida presu-
puestaria para efectuar el gasto.
Que la presente contratación se
encuadra en lo previsto en el Art.
26°) Apart. 3) Inciso h) de la Ley
N° 6 de Contabilidad, y sus De-
cretos reglamentarios.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado de la pre-
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sente según lo establece el Art. 100
de la Constitución Provincial y el
reglamento de Cámara en vigencia.

Por ello:
LA VICEPRESIDENTE 1º A/C
DE LA PRESIDENCIA DE LA

LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- APROBAR el
Contrato de Locación de Servicios,
suscripto el día 30 de Marzo de
2.007, entre la Señora Vicepresi-
dente 1°, representada por GUZ-
MAN Angélica Ramona y el Sr.
Miguel Angel SUAREZ D.N.I. N°
13.549.791, y que diera origen al
Expte N° 1306/07.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma de-
finitiva a las partidas Presupues-
tarias del Ejercicio correspon-
diente.
ARTICULO 3°- De forma.

GUZMAN

RESOLUCIONES
INSTITUTO PROVINCIAL

DE REGULACION DE
APUESTAS

RESOL. Nº 665 19-06-07

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
de PESOS TRESCIENTOS VEIN-
TIUN MIL NOVECIENTOS
NUEVE CON 65/100 ($
321.909,65.-) correspondiente al
pago de la primer cuota del Sueldo
Anual Complementario del año
2007 del personal del I.P.R.A.,
acuerdo a lo detallado en el Anexo I
el cual forma parte integrante de la
presente en mérito a los conside-
randos que anteceden.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, deberá impu-
tarse a la Partida Presupuestaria
N° 1 - Personal Permanente del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, a la Di-
rección  Personal, remitir copia para
su publicación al Boletín Oficial,
cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 666 20-06-07

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura B Nº 0001-00000496
por un importe de PESOS ONCE
MIL SETECIENTOS DOS CON
90/100 ($11.702,90.-), la firma
Uno Producciones S.R.L, por las
razones expuestas en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente deberá abonarse
con fondos de la utilidad del juego
Telebingo Fueguino.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, a la Di-
rección de Juegos, remitir copia al
Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 667 20-06-07

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura B N° 0001-00000498
por un importe de PESOS ONCE
MIL NOVECIENTOS DIECI-
SEIS CON 30/100 ($ 11.916,30) a
la firma Uno Producciones S.R.L,
por las razones expuestas en los
considerando .
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente deberá abonarse
con fondos de la utilidad del juego
Telebingo Fueguino.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, a la Di-
rección de Juegos, remitir copia al
Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplir archivar.

SOSA

RESOL. Nº 668 20-06-07

ARTICULO 1º- Autorizar a la Es-
cuela Provincial N° 2 de Adoles-
centes y Adultos "Wikam" de la
Ciudad de Río Grande, a realizar
un Bingo durante el evento de ca-
rácter social que se llevará a cabo el
día 11 de agosto del corriente a las
15:00 hs., en el S.U.M. de la Es-
cuela Provincial N° 21, el que re-
vestirá carácter de IMPOSTER-
GABLE y cuya utilidad se emplea-
rá para la adquisición de material
didáctico.
ARTICULO 2°- Establecer que la
cantidad de bonos a comercializar
será de SEISCIENTOS (600), a un
valor unitario de PESOS DIEZ
($10.-).
ARTICULO 3°- Delegar en el Sr.
Director Río Grande, la facultad de
designar, dentro del personal a su
cargo, al agente encargado de fisca-

lizar el presente evento.
ARTICULO 4°- Establecer que la
nómina de ganadores deberá ser
presentada por la Escuela el día 13
de agosto de 2007, en las oficinas
del I.P.R.A. sitas en calle Estrada.
ARTICULO 5°- Notificar a los
interesados, a la Dirección de Jue-
gos, a la Dirección de Administra-
ción, a la Dirección Río Grande,
dar copia al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 669 20-06-07

ARTICULO 1°- Autorizar al Jar-
dín Infantes N° 12 "PAYASOS,
GLOBOS Y CHUPETINES" de la
ciudad de Río Grande a realizar un
"BINGO", durante evento de ca-
rácter social que se llevará a cabo el
día 08 de septiembre del corriente
año, a las 15:00 hs en el S.U.M. de
la Escuela N° 19, el que revestirá
carácter de IMPOSTERGABLE y
cuya utilidad será destinada a la
compra de material didáctico.
ARTICULO 2°- Establecer que la
cantidad de bonos a comercializar
será de OCHOCIENTOS (800), a
un valor unitario de PESOS DIEZ
($10.-).
ARTICULO 3°- El Director de la
Delegación Río Grande determina-
rá dentro del personal a su cargo, el
agente encargado de fiscalizar el
presente evento.
ARTICULO 4°- Establecer que el
canon a abonar por el mencionado
jardín es el  establecido en el ar-
tículo 4° del Anexo III del Decreto
N° 371/99.
ARTICULO 5°- La nómina de ga-
nadores deberá ser presentada
por la institución el día 10 de sep-
tiembre de 2007, en las oficinas
del I.P.R.A. sitas en calle Rosa-
les y Estrada de la ciudad de Río
Grande.
ARTICULO 6°- Notificar a los
interesados, a la Dirección de Ad-
ministración, a la Dirección de Jue-
gos, a la Dirección de Río Grande,
dar copia al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 670 20-06-07

ARTICULO 1º- Autorizar a la Aso-
ciación de Padres de Alumnos de

3° año de la Escuela Salesiana de la
ciudad de Río Grande, a realizar un
Bingo, durante el evento de carác-
ter social que se llevará a cabo el
día 14 de julio del corriente a las
16:00 hs., en el gimnasio Ceferino
Namuncurá del colegio Don Bos-
co, el que revestirá carácter de IM-
POSTERGABLE y cuya utilidad
se empleará para recaudar fondos
para la cena de egresados de los
alumnos del mencionado colegio.
ARTICULO 2°- Establecer que la
cantidad de bonos a comercializar
será de UN MIL DOSCIENTOS
(1200), a un valor unitario de PE-
SOS DIEZ ($10.-).
ARTICULO 3°- El Director de la
Delegación de Río Grande deter-
minará dentro del personal a su
cargo, el agente encargado de fisca-
lizar el presente evento.
ARTICULO 4°- Establecer que
una vez finalizado el evento, se
confeccionará un acta entre las au-
toridades del Instituto y el repre-
sentante de la Asociación, a los efec-
tos de determinar el canon a abo-
nar, de acuerdo a lo establecido en
el artículo 4º de Anexo III del De-
creto Provincial Nº 371/99.
ARTICULO 5°- La nómina con los
nombres de los ganadores deberá
ser presentada por la comisión el
día 16 de julio del corriente, en las
oficinas del I.P.R.A. sitas en calle
Estrada y Rosales de la ciudad de
Río Grande.
ARTICULO 6º- Notificar a los in-
teresados, a la Dirección de Jue-
gos, a la Dirección Río Grande, a la
Dirección de Administración, al
Jefe del Departamento Casino Ad-
ministración de Agencias, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. Nº 671 20-06-07

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
de la factura B N° 0048-00012724
por un importe de PESOS UN
MIL CIENTO SETENTA ($
1.170.-), a la firma TELEFONICA
DATA ARGENTINA S.A., por las
razones expuestas en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, deberá impu-
tarse a la partida presupuestaria
correspondiente del ejercicio en
vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
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rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. Nº 672 20-06-07

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura B Nº 0001-00000079
por un importe de PESOS CIEN-
TO SESENTA ($ 160.-) a la firma
GuiarTDF.Com. S.R.L, por las ra-
zones expuestas en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 673 21-06-07

ARTICULO 1º- Reconocer lo ac-
tuado por el Jefe de la Sala de Bin-
go de la ciudad Río Grande, duran-
te la jornada del día domingo 17 de
junio de 2007, en relación ala rela-
ción de cuatro (4) "Partidas Espe-
ciales" del "Desquite del Telebingo
Fueguino", la suma de PESOS
DOSCIENTOS CINCUENTA ($
250.-), cada una, en mérito a las
razones expuestas en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
suma referenciada en el artículo que
antecede, se afrontó con fondos de
la Reserva del juego Telebingo Fue-
guino.
ARTICULO 3°- Notificara la Di-
rección de Juegos, a la Dirección
de Administración la Dirección de
Río Grande, remitir copia al Bole-
tín Oficial de la Provincia para su
publicación cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 674 21-06-07

ARTICULO 1°- Instituir para el
Sorteo N° 345 del Telebingo Fue-
guino como Premio Acumulado
Línea hasta la bolilla siete (7) in-
clusive, la suma de PESOS  CIN-
CO MIL ($ 5.000.-), y como Acu-
mulado Bingo para las tres (3) ron-
das hasta la bolilla cuarenta cinco

(45) inclusive, un vehículo marca
HYUNDAI modelo ATOS, por un
valor nominal de PESOS TREIN-
TA Y UN MIL CIEN ($ 31.100.-),
por los motive expuesto en los con-
siderandos
ARTICULO 2°- Establecer que de
salir el Premio Acumulado Bingo,
el o los ganadores no se harán acree-
dores al dinero en efectivo estable-
cido como premio bingo de la co-
rrespondiente ronda.
ARTICULO 3º- Garantizar en
efectivo el uno por ciento (1%) de
los premios establecidos en el ar-
tículo que antecede, en virtud de lo
estipulado en el artículo 21º del De-
creto Provincial N° 1091/06, el cual
se deducirá del monto en efectivo
de cada premio.
ARTICULO 4°- El gasto que de-
mande el premio Acumulado Línea
y Bingo deberá abonarse con Fon-
dos de la Reserva del juego Tele-
bingo Fueguino.
ARTICULO 5°- Notificar a la Di-
rección de Administración, a la Di-
rección de Juegos, a la Dirección
de Sistemas, a la Dirección Río
Grande, remitir copia al Boletín
Oficial de la Provincia para su pu-
blicación, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 675 21-06-07

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
total de PESOS CUATRO MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y
CINCO CON 58/100 ($ 4.995,58),
a la firma TELEFÓNICA DE AR-
GENTINA S.A, de acuerdo a las
facturas detalladas en el Anexo I, el
cual forma parte integrante de la
presente, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, deberá impu-
tarse a la partida presupuestaria co-
rrespondiente del ejercicio en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 676 21-06-07

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura B N° 0001-00005732
por un importe de PESOS SIETE
MIL ($ 7.000.-) a la firma EL DIA-

RIO DEL FIN DEL MUNDO de
EDIAM S.A, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. Nº 677 21-06-07

ARTICULO 1º- DESIGNAR Di-
rector General, al agente categoría
24 P.A.yT., Sr. Armando Antonio
AROSTEGUICHAR, D.N.I. N°
20.709.930, a partir del día 21 de
junio de 2007, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, deberá ser im-
putado a la partida presupuestaria
correspondiente al ejercicio en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado, a la Dirección de Recursos
Humanos, a la Dirección de Admi-
nistración, a la Dirección de Jue-
gos, a la Dirección Río Grande, re-
mitir copia para su publicación al
Boletín Oficial de la Provincia,
cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 678 26-06-07

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
de la factura B N° 0002-00003207
por un importe de VEINTIOCHO
MIL NOVECIENTOS ($ 28.900),
correspondiente a la adquisición de
un vehículo marca Chevrolet, mo-
delo Corsa Classic, a la firma Co-
mercial del Sur S.R.L. y factura B
Nº 0007-000001852, por un im-
porte de PESOS TREINTA Y
CUATRO MIL OCHOCIENTOS
($ 34.800.-), correspondiente a la
adquisición de un vehículo Marca
Ford, modelo Fiesta Ambiente
MP3, a la firma Automotores Tie-
rra del Fuego S.A.C., destinados a
premios del Sorteo Especial del Día
del Padre del juego Telebingo Fue-
guino, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, deberá afron-
tarse con fondo de premios del
Sorteo Especial del Día del Padre

del juego Telebingo Fueguino.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, a la Di-
rección de Juegos dar copia al Bo-
letín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 679 26-06-07

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
de la factura B N° 0001-00002489
por un importe de PESOS SETEN-
TA Y CINCO MIL SETECIEN-
TOS VEINTINUEVE CON 28/
100 (75.729,28.-) a la firma "AL-
TEC - Alta Tecnología S.E.", por
las razones expuesta en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, deberá impu-
tarse a la partida presupuestaria
correspondiente del ejercicio en
vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. Nº 680 26-06-07

ARTICULO 1º Aprobar el pago de
la factura C N° 0002-00000003 por
un importe de PESOS DOS MIL
($2.000.-), a la firma "Asociación
del Empleado Público de Tierra del
Fuego", por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su pu-
blicación, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 681 26-06-07

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
de la factura C N° 0001-00000011
por un importe de PESOS UN
MIL ($ 1.000.-) a la Asociación Pro
Karting Ushuaia, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
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rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su pu-
blicación, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 682 26-06-07

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
de la factura B N° 0001-00000358
por un importe de PESOS UN
MIL ($ 1.000.-) a la firma FM
UNIVERSO 89.1, del Sr. Guiller-
mo O. ACUÑA, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. Nº 683 26-06-07

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
de la factura C N° 0002-00000013
por un importe de PESOS DOS
MIL ($ 2.000.-), a la firma "Aso-
ciación del Empleado Público de
Tierra del Fuego", por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputa-
do a la partida presupuestaria co-
rrespondiente del ejercicio en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su pu-
blicación, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 684 26-06-07

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura B N° 0001-00000125
por un importe de PESOS CINCO
MIL ($ 5.000.-), a la firma ARR
STUDIO del Sr. Aníbal R. RA-
CHID, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente deberá imputar-
se a la partida presupuestaria co-
rrespondiente del ejercicio en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cum-

plido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 685            26-06-07

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
de la factura B Nº 0001-00000096
por un importe de PESOS UN
MIL ($ 1.000.-) a la firma Agen-
cias de Noticias del Sur, del Sr. Juan
F. SAMANICH por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. Nº 686 26-06-07

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
de la factura B N° 0001-00000060
por un importe de PESOS DOS
MIL QUINIENTOS ($ 2.500.-) a
la firma MD PRODUCCIONES
de Mercedes Julieta ANDRADA,
por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su pu-
blicación, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 687 26-06-07

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura B N° 0001-00001243
por un importe de PESOS SIETE
MIL ($ 7.000.-) a la firma "PREN-
SA S.R.L.", por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente será imputado
a la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigen-
cia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia para publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. Nº 688 26-06-07

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura C N° 0001-00000044
por un importe de PESOS UN
MIL ($ 1.000.-) a la firma Asocia-
ción de Tenis "Fin del Mundo", por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su pu-
blicación, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 689 26-06-07

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
de la factura C N° 0002-00000046
por un importe PESOS UN MIL
($ 1.000.-) a la firma FM AMERI-
KA 104.5, del Sr. Gonzalo Daniel
LATRONICO, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia a Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. Nº 690 26-06-07

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura B N° 0001-00000194
por un importe de PESOS UN
MIL ($ 1.000.-) a la firma FRIA
FM 103.5, del Sr. Juan Manuel
MOLINARI, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. Nº 691 26-06-07

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura B N° 0001-00000006

por un importe de PESOS CUA-
TRO MIL ($ 4.000.-) a la Asocia-
ción de Pilotos y Preparadores 850
c.c. Fueguina, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín  Oficial para su pu-
blicación, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 692 26-06-07

ARTICULO 1º- Reconocer la co-
misión de servicios efectuada por
el agente Legajo N° 142/01, Dn.
Dante JUAREZ, a la ciudad de Río
Grande, durante los días 09 al 10
de junio de 2007, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuó por vía terrestre
en vehículo oficial.
ARTICULO 3°- Liquidar a favor
del mencionado el importe equiva-
lente a un (1) día de viático.
ARTICULO 4°- Reconocer los
gastos de combustible ocasionados
por dicha comisión.
ARTICULO 5°- El cumplimiento
de la presente deberá imputarse a
la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia para su publicación al Bole-
tín Oficial de la Provincia, cumpli-
do, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 693 26-06-07

ARTICULO 1º- Reconocer la co-
misión de servicios efectuada por
el agente Legajo N° 142/01, Dn.
Dante JUAREZ, a la ciudad de Río
Grande, durante los días 12 al 13
de junio de 2007, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuó por vía terrestre
en vehículo oficial.
ARTICULO 3°- Liquidar a favor
del mencionado el importe equiva-
lente a un (1) día de viático.
ARTICULO 4°- Reconocer los
gastos de combustible ocasionados
por dicha comisión.
ARTICULO 5°- El cumplimiento
de la presente deberá imputarse a



AÑO XVII    -     Ushuaia, Miércoles 02 de Enero de 2008    -    Nº 2373 23

la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia para su publicación al Bole-
tín Oficial de la Provincia, cumpli-
do, archivar.

SOSA

RESOL. 694 26-06-07

ARTICULO 1º- Reconocer la co-
misión de servicios efectuada por
el agente Legajo N° 142/01, Dn.
Dante JUAREZ, a la ciudad de Río
Grande, durante los días 13 al 14
de junio de 2007, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuó por vía terrestre
en vehículo oficial.
ARTICULO 3°- Liquidar a favor
del mencionado el importe equiva-
lente a un (1) día de viático.
ARTICULO 4°- Reconocer los
gastos de combustible ocasionados
por dicha comisión.
ARTICULO 5°- El cumplimiento
de la presente deberá imputarse a
la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia para publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. Nº 695 26-06-07

ARTICULO 1º- Reconocer la co-
misión de servicios efectuada por
el agente Legajo N° 142/01, Dn.
Dante JUAREZ, a la ciudad de Río
Grande, durante los día 14 al 15 de
junio de 2007, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuó por vía terrestre
en vehículo oficial.
ARTICULO 3°- Liquidar a favor
del mencionado el importe equiva-
lente a un (1) día de viático.
ARTICULO 4°- Reconocer los
gastos de combustible ocasionados
por dicha comisión.
ARTICULO 5°- El cumplimiento
de la presente deberá imputarse a
la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigen-
cia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia par a publicación al Boletín

Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. Nº 696 26-06-07

ARTICULO 1º- Reconocer la co-
misión de servicios efectuada por
el agente Legajo N° 142/01, Dn.
Dante JUAREZ, a la ciudad de Río
Grande, durante los días 16 al 17
de junio de 2007, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2º- Establecer que el
mismo se efectuó por vía terrestre
en vehículo oficial.
ARTICULO 3°- Liquidar a favor
del mencionado el importe equiva-
lente a un (1) día de viático.
ARTICULO 4°- Reconocer los
gastos de combustible ocasionados
por dicha comisión.
ARTICULO 5°- El cumplimiento
de la presente deberá imputarse a
la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia para su publicación al Bole-
tín Oficial de la Provincia, cumpli-
do, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 697 26-06-07

ARTICULO 1º- Reconocer la co-
misión de servicios efectuada por
el agente Legajo N° 142/01, Dn.
Dante JUAREZ, a la ciudad de Río
Grande, durante los días 17 al 18
de junio de 2007, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuó por vía terrestre
en vehículo oficial.
ARTICULO 3°- Liquidar a favor
del mencionado el importe equiva-
lente a un (1) día de viático.
ARTICULO 4°- Reconocer los
gastos de combustible ocasionados
por dicha comisión.
ARTICULO 5°- El cumplimiento
de la presente deberá imputarse a
la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia para publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. Nº 698 26-06-07

ARTICULO 1º- Reconocer la co-
misión de servicios efectuada por
el agente Legajo N° 142/01, Dn.
Dante JUAREZ, a la ciudad de Río
Grande, durante los días 18 al 19
de junio de 2007, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuó por vía terrestre
en vehículo oficial.
ARTICULO 3°- Liquidar a favor
del mencionado el importe equiva-
lente a un (1) día de viático.
ARTICULO 4°- Reconocer los
gastos de combustible ocasionados
por dicha comisión.
ARTICULO 5°- El cumplimiento
de la presente deberá imputarse a
la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia para su publicación al Bole-
tín Oficial de la Provincia, cumpli-
do, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 699 26-06-07

ARTICULO 1°- Comunicar su
traslado a la ciudad de Buenos Ai-
res, durante los días 27 al 30 de
junio de 2007, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará por vía aérea.
ARTICULO 3°- Autorizar el gas-
to preventivo por la suma de PE-
SOS OCHOCIENTOS ($ 800.-)
correspondiente a la adquisición
de un (1) pasaje aéreo, en los tra-
mos Ushuaia - Buenos Aires - Río
Grande.
ARTICULO 4°- Liquidar el impor-
te equivalente a tres (3) días de viá-
tico.
ARTICULO 5°- El cumplimiento
de la presente deberá imputarse a
la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Di-
rección de Administración, a la Di-
rección de Personal, dar copia para
su publicación al Boletín Oficial de
la Provincia, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 700 27-06-07

ARTICULO 1°- Designar al Sr.
Secretario de Juegos, Dn. Antonio
A. AROSTEGUICHAR a cargo de
la Presidencia del I.P.R.A. a partir
del día 28 de junio de 2007, quien

reemplazará al suscripto mientras
dure su ausencia, en toda la trami-
tación del Instituto que por razo-
nes de urgencia, no pueda aguardar
su regreso, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a todo
el personal, remitir copia al Bole-
tín Oficial de la Provincia, cumpli-
do, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 701 27-06-07

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto a
partir del día 30 de junio de 2007,
la Resolución I.P.R.A. n° 427/07,
por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Poner en vigencia
a partir del día 30 de junio de 2007
en forma mensual, las modificacio-
nes de la Promoción denominada
"EL TELEBINGO FUEGUINO,
TE DA MAS" con los cartones no
ganadores, en todo el ámbito de la
provincia, de acuerdo al reglamen-
to, que describe el Anexo I de la
presente, en mérito a las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 3°- El monto desti-
nado a premios de la promoción
puesta en vigencia en el artículo 1°
de la presente, será deducido del
Fondo de Reserva de dicho juego.
ARTICULO 4°- Los agencieros
que hayan vendido los billetes que
resultaron beneficiados en la pre-
sente promoción, no se harán
acreedores a comisión alguna.
ARTICULO 5°- Notificar a la Di-
rección de Juegos, a la Dirección
de Administración, a la Dirección
de Sistemas, a la Dirección Río
Grande, remitir copia al Boletín
Oficial de la Provincia para su pu-
blicación, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 702 28-06-07

ARTICULO 1º- Autorizar el cam-
bio de domicilio de la Agencia Ofi-
cial N° 171, cuya titular es la Sra.
Marta Ester GONZALEZ, D.N.I.
N° 17.656.842, a su nuevo domi-
cilio sito en calle San Martín N°
983 de la ciudad de Río Grande, en
mérito a los considerandos que an-
teceden.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, a la Dirección de Juegos,
Dirección de Sistemas y a la Direc-
ción de Administración, a la Direc-
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ción Río Grande, dar copia al Bo-
letín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

AROSTEGUICHAR

RESOL. Nº 703 28-06-07

ARTICULO 1º- Instituir para el
Sorteo Nº 346 el Telebingo Fue-
guino como Premio Acumulado Lí-
nea hasta la bolilla ocho (8) inclu-
sive, la suma de PESOS CINCO
MIL ($ 5.000.-), y como Acumu-
lado Bingo para las tres (3) ron-
das hasta la bolilla cuarenta y cin-
co (45) inclusive, un vehículo mar-
ca HYUNDAI modelo ATOS cin-
co (5) puertas, por un valor nomi-
nal de PESOS TREINTA Y UN
MIL CIEN ($ 31.100.-), por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Establecer que de
salir el Premio Acumulado Bingo,
el o los ganadores no se harán acree-
dores al dinero en efectivo estable-
cido como premio bingo la corres-
pondiente ronda.
ARTICULO 3º- Garantizar en
efectivo el uno por ciento (1%) de
los premios establecidos en el ar-
tículo que antecede, en virtud de lo
estipulado en el artículo 21º del De-
creto Provincial N° 1091/06, el cual
se deducirá del monto en efectivo
de cada premio.
ARTICULO 4°- El gasto que de-
mande el premio Acumulado Línea
y Bingo deberá abonarse con Fon-
dos de la Reserva del juego Tele-
bingo Fueguino.
ARTICULO 5°- Notificar a la Di-
rección de Administración, a la Di-
rección de Juegos, a la Dirección
de Sistemas, a la Dirección Río
Grande, remitir copia al Boletín
Oficial de la Provincia para su pu-
blicación, cumplido, archivar.

AROSTEGUICHAR

RESOL. Nº 704 29-06-06

ARTICULO 1º- Autorizar el gasto
correspondiente a la liquidación de
haberes del mes de junio de 2007,
por un importe de PESOS SEIS-
CIENTOS CUARENTA Y CUA-
TRO MIL QUINIENTOS NO-
VENTA CON 29/100 ($
644.590,29.-), de acuerdo a lo de-
tallado en el Anexo I, el cual forma
parte integrante de la presente, en
mérito a los considerandos que an-
teceden.

ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, deberá  impu-
tarse a la Partida Presupuestaria N°
1 - Personal Permanente del ejerci-
cio económico financiero vigente.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia para su publicación al Bole-
tín Oficial, cumplido, archivar.

AROSTEGUICHAR

RESOL. Nº 705 29-06-07

ARTICULO 1º- Destacar en co-
misión de servicios al Sr. Dante
JUAREZ, Chofer Oficial de este
Instituto, a la ciudad de Río Gran-
de los días 27 al 28 de junio del
corriente, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Liquidar a favor
del mencionado el importe equiva-
lente a un (1) día de viático.
ARTICULO 3º- Anticipar la suma
de PESOS SESENTA ($ 60.-), co-
rrespondiente a gastos de combus-
tible, cuyo comprobante será ren-
dido una vez finalizada la comisión.
ARTICULO 4°- El cumplimiento
de la presente deberá imputarse a
la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia para su publicación al Bole-
tín Oficial de la Provincia, cumpli-
do, archivar.

AROSTEGUICHAR

RESOL. Nº 706 29-06-07

ARTICULO 1º- Destacar en co-
misión de servicios al Sr. Dante
JUAREZ, Chofer Oficial de este
Instituto, a la ciudad de Río Gran-
de los días 28 al 29 de junio del
corriente, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Liquidar a favor
del mencionado el importe equiva-
lente a un día de viático.
ARTICULO 3°- Anticipar la suma
de PESOS SESENTA ($ 60.-), co-
rrespondiente a gastos de combus-
tible, cuyo comprobante será ren-
dido una vez finalizada la comisión.
ARTICULO 4°- El cumplimiento
de la presente deberá imputarse a
la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigen-
cia.
ARTICULO 5°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia para su publicación al Bole-

tín Oficial de la Provincia, cumpli-
do, archivar.

AROSTEGUICHAR

RESOL. Nº 707 29-06-07

ARTICULO 1º- Destacar en co-
misión de servicios al Sr. Dante
JUAREZ, Chofer Oficial de este
Instituto, a la ciudad de Río Gran-
de los días 01 al 02 de julio del
corriente, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Liquidar a favor
del mencionado el importe equiva-
lente a un (1) día de viático.
ARTICULO 3°- Anticipar la suma
de PESOS SESENTA ($ 60.-), co-
rrespondiente a gastos de combus-
tible, cuyo comprobante será ren-
dido una vez finalizada comisión.
ARTICULO 4°- El cumplimiento
de la presente deberá imputarse a
la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia para su publicación al Bole-
tín Oficial de la Provincia, cumpli-
do, archivar.

AROSTEGUICHAR

RESOL. Nº 708 29-06-07

ARTICULO 1º- Destacar en co-
misión de servicios al Asesor Le-
trado Dn. Julio MIRABALLES y
al agente Legajo N° 112/01, Sr. Car-
los HIRIART, a la ciudad de Río
Grande durante los días 29 al 30 de
junio del corriente, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará por vía terres-
tre con chofer y vehículo oficial.
ARTICULO 3°- Liquidar a favor
de los mismos el importe equiva-
lente a un (1) día de viático.
ARTICULO 4°- Anticipar la suma
de PESOS SESENTA ($ 60.-), co-
rrespondiente a gastos de combus-
tible, cuyo comprobante será ren-
dido una vez finalizada la comisión.
ARTICULO 5°- El cumplimiento
de la presente deberá imputarse a
la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia para su publicación al Bole-
tín Oficial de la Provincia, cumpli-
do, archivar.

AROSTEGUICHAR

RESOL. Nº 709 29-06-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
cronograma de sorteos del juego de-
nominado "MI BINGO" para el
mes de julio de 2007, de acuerdo a
lo detallado en el Anexo I que for-
ma aparte de la presente, por las
razones expuestas en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Notificar a la em-
presa Juegos del Sur S.A. - Telega-
mes U.T E. la Lotería Nacional S.E.,
a la Dirección de Administración, a
la Dirección de Juegos, a la Direc-
ción de Sistemas y a la Dirección
Río Grande, remitir copia al Bole-
tín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

AROSTEGUICHAR

RESOL. Nº 710 29-06-07

ARTICULO 1°- Reconocer la co-
misión de servicios efectuada por
la agente Ana Georgina TRINI-
DAD, a esta ciudad durante los días
14 y 15 de junio de 2007, por las
razones expuestas en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Liquidar a favor
del mismo el importe equivalente a
un (1) día de viático.
ARTICULO 3°- Establecer que di-
cho traslado se efectuó vía terres-
tre, en transporte interurbano.
ARTICULO 4°- Reconocer los
gastos de movilidad ocasionados
por dicha comisión.
ARTICULO 5°- El cumplimiento
de la presente deberá imputarse a
la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar para
su publicación al Boletín Oficial de
la Provincia, cumplido, archivar.

AROSTEGUICHAR

RESOL. Nº 711 02-07-07

ARTICULO 1º- Comunicar su tras-
lado a la ciudad de Buenos Aires,
durante los días 02 al 04 de julio de
2007, por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará por vía aérea.
ARTICULO 3°- Autorizar el gas-
to preventivo por la suma de PE-
SOS OCHOCIENTOS ($ 800.-)
correspondiente a la adquisición de
un (1) pasaje aéreo, en los tramos
Ushuaia - Buenos Aires - Ushuaia.
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ARTICULO 4°- Liquidar el impor-
te equivalente a dos (2) días de viá-
tico.
ARTICULO 5°- El cumplimiento
de la presente deberá imputarse a
la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Di-
rección de Administración, a la Di-
rección de Personal, dar copia para
su publicación al Boletín Oficial de
la Provincia, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 712 02-07-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura B N° 0001-02330544
por un importe de PESOS SEIS-
CIENTOS TREINTA CON 36/
100 ($ 630,36.-) y la factura B Nº
0001-02330545 por un importe de
PESOS QUINIENTOS ONCE
CON 47/100 ($ 511,47) lo que to-
taliza un importe a pagar de PE-
SOS UN MIL CIENTO CUA-
RENTA Y UNO CON 83/100
($1.141,83.-), a la Dirección Pro-
vincial de Obras y Servicios Sani-
tarios, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, deberá impu-
tarse a la partida presupuestaria co-
rrespondiente del ejercicio en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. Nº 713 02-07-07

ARTICULO 1º- Reconocer la co-
misión de servicios efectuada por
el agente Legajo N° 142/01, Dn.
Dante JUAREZ, a la ciudad de Río
Grande, durante los días 15 al 16
de junio de 2007, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuó por vía terrestre
en vehículo oficial.
ARTICULO 3°- Liquidar a favor
del mencionado el importe equiva-
lente a un (1) día de viático.
ARTICULO 4°- Reconocer los
gastos de combustible ocasionados
por dicha comisión.
ARTICULO 5°- El cumplimiento
de la presente deberá imputarse a
la partida presupuestaria corres-

pondiente del ejercicio en vigen-
cia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia para su publicación al Bole-
tín Oficial de la Provincia, cumpli-
do, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 714 02-07-07

ARTICULO 1°- Reconocer la co-
misión de servicios efectuada por
el agente Legajo N° 142/01, Dn.
Dante JUAREZ, a la ciudad de Río
Grande, durante los días 23 al 24
de junio de 2007, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuó por vía terrestre
en vehículo oficial.
ARTICULO 3°- Liquidar a favor
del mencionado el importe equiva-
lente a un (1) día de viático.
ARTICULO 4°- Reconocer los
gastos de combustible ocasionados
por dicha comisión.
ARTICULO 5°- El cumplimiento
de la presente deberá imputarse a
la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia para su publicación al Bole-
tín Oficial de la Provincia, cumpli-
do, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 715 02-07-07

ARTICULO 1º- Reconocer la co-
misión de servicios efectuada por
el agente Legajo N° 142/01, Dn.
Dante JUAREZ, a la ciudad de Río
Grande, durante los días 24 al 25
de junio de 2007, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuó por vía terrestre
en vehículo oficial.
ARTICULO 3°- Liquidar a favor
del mencionado el importe equiva-
lente a un (1) día de viático.
ARTICULO 4º- Reconocer los gas-
tos de combustible ocasionados
por dicho comisión.
ARTICULO 5°- El cumplimien-
to de la presente deberá imputar-
se a la partida presupuestaria co-
rrespondiente del ejercicio en vi-
gencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia para su publicación al Bole-

tín Oficial de la Provincia, cumpli-
do, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 716 02-07-07

ARTICULO 1°- Destacar en co-
misión de servicios al Sr. Asesor
Letrado de este Instituto, Dr. Julio
MIRABALLES a la ciudad de Bue-
nos Aires, durante los días 04 al 07
de julio de 2007, por la  razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2º- Liquidar a favor
del mismo la cantidad de tres (3)
días de viático.
ARTICULO 3º- Autorizar el gasto
preventivo por la suma de PESOS
OCHOCIENTOS ($ 800.-) corres-
pondiente a la adquisición de un
pasaje en los tramos Ushuaia Bue-
nos Aires - Ushuaia.
ARTICULO 4º- El cumplimiento
de la presente deberá imputarse a
la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5º- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. Nº 717 02-07-07

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
por un importe total de PESOS
SEIS MIL CIENTO NOVENTA
Y UNO CON 73/100 ($ 6.191,73)
a la Policía de la Provincia de Tie-
rra del Fuego, de acuerdo a las fac-
turas detalladas en el Anexo I, el
cual forma parta integrante de la
presente, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, deberá impu-
tarse a la partida presupuestaria Nº
3-39-393 correspondiente al ejer-
cicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. Nº 718 02-07-07

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
de la factura C Nº 0000-00001159
por un importe de PESOS UN
MIL QUINIENTOS ($ 1.500.-) a

la firma 97.5 FM Recuerdos del Sr.
Gustavo Andrés LICATA por las
razones expuestas en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. Nº 719 02-07-07

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura C Nº 0001-00000192
por un importe de PESOS CINCO
MIL ($ 5.000.-) al Sr. Héctor Da-
niel CASAS, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su pu-
blicación, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 720 02-07-07

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
de la factura B Nº 0001-00000333
por un importe de PESOS SIETE
MIL ($ 7.000.-) a la firma "Marce-
lo Ariel Martín, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su pu-
blicación, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 721 02-07-07

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura B N° 0001-00000962
por un importe de PESOS SEIS
MIL ($ 6.000.-), a la firma
GAMA Producciones S.R.L., por
las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente deberá imputar-
se a la partida presupuestaria co-
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rrespondiente del ejercicio en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 722 02-07-07

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura B N° 0001-00000961
por un importe de PESOS SIETE
MIL QUINIENTOS ($ 7.500.-), a
la firma GAMA Producciones
S.R.L., por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente deberá imputar-
se a la partida presupuestaria co-
rrespondiente del ejercicio en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 723 02-07-07

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
de la factura B N° 0001-00001510
por un importe de PESOS TRES
MIL ($ 3.000.-) a la firma Centro
Integral del Juego S.R.L., por las
razones expuestas en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su pu-
blicación, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 724 02-07-07

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura C N° 0001-00000986
por un importe de PESOS TRES
MIL ($ 3.000.-) a la firma EDI-
CIONES DE LA LENGA del Sr.
Raúl RALINQUEO, por las ra-
zones expuestas en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.

ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su pu-
blicación, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 725 02-07-07

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura B N° 0001-00029915
por el importe de PESOS SIETE
MIL CIENTO CUARENTA ($
7.140.-) a la firma Fagón S.R.L.,
por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia para su publicación al Bole-
tín Oficial de la Provincia, cumpli-
do, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 726 02-07-07

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
de la factura C Nº 0001-00000461
por un importe de PESOS UN
MIL ($ 1000.-) a la firma "RC Pro-
ducciones gráficas y audiovisua-
les", de Ifis Elke MORGAN GA-
JARDO PAINE, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su pu-
blicación, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 727 02-07-07

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura B N° 0001-00000219
por un importe de PESOS TRES
MIL ($ 3.000.-), correspondiente
a la publicidad emitida por FM 96.9
MHZ Radio Fueguina, a la firma
La 97 del Sr. Oscar D. D’AGOS-
TINO, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-

pia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. Nº 728 02-07-07

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
de la factura B N° 0001-00000873
por un importe de PESOS UN
MIL ($ 1.000.-) a la firma NOTI-
CIAS FUEGUINAS Periodismo
Independiente del Sr. Edison BE-
NITEZ, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración y dar
copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 729 02-07-07

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura B N° 0001-
00001431 por un importe PESOS
SETECIENTOS CINCUENTA
($750), a la firma FM Estación
del Siglo Oscar R. IBAÑEZ, por
las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su pu-
blicación, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 730 02-07-07

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
de la factura C N° 0001-00000272
por un importe de PESOS QUI-
NIENTOS ($ 500.-) a la firma AL-
FONSO SILVIA AIDA Locación
de Espacios Publicitarios, por las
razones expuestas en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provin-

cia para su publicación, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. Nº 731 02-07-07

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura B N° 0001-00001245
por un importe de PESOS UN
MIL QUINIENTOS ($ 1.500.-) a
la firma "PRENSA S.R.L.", por las
razones expuestas en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia para publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. Nº 732 02-07-07

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura B N° 0001-00000488,
por un importe de PESOS TRES
MIL CIEN ($ 3.100.-) a la firma
GUSTAVO ALFREDO CLARA-
MONTE Técnico Mecánico Elec-
tricista, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande la presente, deberá impu-
tarse a la partida presupuestaria
correspondiente al ejercicio en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. Nº 733 02-07-07

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
de la factura B N° 0001-00000091
por un importe de PESOS TRES-
CIENTOS SETENTA Y CINCO
($ 375.-), a la firma "Logística de
Archivos" del Sr. ESCOBAR Juan
Martín, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, deberá impu-
tarse a la partida presupuestaria N°
3-35-352 del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
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Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. Nº 734 02-07-07

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura B N° 0001-00000601
por un importe de PESOS DIECI-
NUEVE MIL QUINIENTOS
($19.500.-) correspondiente a los
servicios de creatividad, diseño,
producción de spots de TV, banner
por Internet y gráfica, realizados
durante el mes de enero del corrien-
te, por la firma NOIA S.R.L., de
acuerdo al Contrato de Locación
de Servicios registrado bajo el N°
001369 y su prórroga N° 001435,
por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 735 02-07-07

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura B N° 0001-00000504
por un importe de PESOS SIETE
MIL QUINIENTOS ($7.500.-), a
la firma PROTEUS del Sr. Fabian
FIOCCHI, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, deberá impu-
tarse a partida presupuestaria co-
rrespondiente del ejercicio en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su pu-
blicación, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 736 02-07-07

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura B N° 0001-00000073
por un importe de PESOS OCHO-
CIENTOS CINCUENTA ($ 850)
a la firma F.M. DEL SOL. S.H.,
por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente será imputado a

la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. Nº 737 02-07-07

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura C N° 0001-00000481
por un importe de PESOS UN
MIL ($ 1.000.-) a la firma "RA-
DIO ARGENTINA 98.1" de la Sra.
Griselda Ester BOTELLO, por las
razones expuestas en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 738 02-07-07

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
de la factura B N° 0001-00000126
por un importe de PESOS DOS
MIL QUINIENTOS ($ 2.500.-),
correspondiente a la publicidad
eventual efectuada por la firma
ARR STUDIO del Sr. Aníbal R.
RACHID, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente deberá imputar-
se a la partida presupuestaria co-
rrespondiente del ejercicio en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 739 02-07-07

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
de la factura B N° 0002-00003003
por un importe de PESOS TRES
MIL ($ 3.000.-) a la firma "FM
MASTER’S" del Sr. Francisco J.
GROSS por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado

a la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su pu-
blicación, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 740 02-07-07

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
de la factura C Nº 0001-00000107
por un importe de PESOS UN
MIL QUINIENTOS ($ 1.500.-) a
la firma R.T.A. Servicios y Pro-
ducciones, del Sr. Gustavo Andrés
LICATA por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. Nº 741 02-07-07

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura B N° 0001-00000464
por un importe de PESOS TRES
MIL ($ 3.000.-), a la firma "Pro-
ducciones y Medios" de la Sra. Sil-
vana L. FAZZARI, por las razo-
nes expuestas en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia para su publicación al Bole-
tín Oficial de la Provincia, cumpli-
do, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 742 02-07-07

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
de la factura B N° 0001-00002000,
por un importe de PESOS DOS
MIL QUINIENTOS ($ 2.500-) a
la firma "RADIO FUEGO S.R.L.",
por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.

ARTICULO 3º- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su pu-
blicación, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 743 02-07-07

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura B Nº 0001-00000912
por un importe de PESOS DOS
MIL QUINIENTOS ($ 2.500.-) a
la firma J.M.G. PRODUCCIO-
NES, del Sr. José María GAM-
BOA, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 744 02-07-07

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
de la factura B N° 0001-000000011
por un importe de PESOS DOS
MIL QUINIENTOS ($ 2.500.-) a
la firma H.R.P. PRODUCCIONES
PUBLICITARIAS, del Sr. Héctor
R. PEREZ, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 745 02-07-07

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura B N° 0001-00000561
por un importe de PESOS UN
MIL QUINIENTOS ($ 1.500.-) a
la firma "LOS TRES PINGÜINOS
S.A." por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
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pia al Boletín Oficial para su pu-
blicación, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 746 02-07-07

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura B N° 0001-00003125
por un importe el PESOS SIETE
MIL ($ 7.000.-) a la firma "Diario
PROVINCIA 23" de Imagen Pro-
vine S.R.L., por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia para su publicación al Bole-
tín Oficial de la Provincia, cumpli-
do, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 747 02-07-07

ARTICULO 1°- Designar al Sr. Se-
cretario de Juegos, Dn. Antonio A.
AROSTEGUICHAR a cargo de la
Presidencia del I.P.R.A. a partir del
día 02 de julio de 2007, quien re-
emplazará al suscripto mientras
dure su ausencia, en toda la trami-
tación del Instituto que por razo-
nes de urgencia, no pueda aguardar
su regreso, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a todo
el personal, remitir copia al Bole-
tín Oficial de la Provincia, cumpli-
do, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 748 03-07-07

ARTICULO 1°- Autorizar el gas-
to por la suma de PESOS DIECI-
NUEVE MIL CUATROCIEN-
TOS ($ 19.400.-), correspondien-
te a la adquisición de dos (2) carte-
les electrónicos para el juego Qui-
niela, a la firma COOL DESING
de la Sra. Paola Karina TAVERNA,
destinados a ser utilizados en este
Instituto, en mérito a los conside-
randos que anteceden.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, deberá impu-
tarse a la partida presupuestaria N°
4-43-439 del ejercicio económico
financiero vigente.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-

pia al Boletín Oficial de la Provin-
cia, cumplido, archivar.

AROSTEGUICHAR

RESOL. Nº 749 03-07-07

ARTICULO 1º- Establecer que a
partir del Sorteo N° 473 del juego
Telebingo Fueguino Federal, efec-
tuado el día 18 de marzo de 2007,
la diferencia producida entre la dis-
tribución de Premios Menores, de
las promociones del juego Telebin-
go Fueguino Federal, establecidas
mediante Resolución I.P.R.A. N°
1629/04, solo para la Provincia de
Buenos Aires y la Resolución
I.P.R.A. N° 166/07, para el resto
de las jurisdicciones pasarán a for-
mar parte del Fondo de Gastos de
dicho juego, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que en
el caso de que se produzcan dife-
rencias con saldo negativo, las mis-
mas será absorbidas y desconta-
das del Fondo de Gastos.
ARTICULO 3°- Notificar a la em-
presa Juegos del Sur S.A. - Telega-
mes S.A. - U.T.E. a la Dirección de
Administración, a la Dirección de
Juegos, a la Dirección de Sistemas
y a la Dirección Río Grande, remi-
tir copia al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

AROSTEGUICHAR

RESOL. Nº 750 03-07-07

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura B N° 0001-00000629
por un importe de PESOS OCHO
MIL SEISCIENTOS ($ 8.600.-), a
la firma ALUMAR S.R.L. Empre-
sa de Servicios Generales, por las
razones expuestas en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida presupuestaria N° 3-
33-335 del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

AROSTEGUICHAR

RESOL. Nº 751 03-07-07

ARTICULO 1°- Instituir para el
Sorteo N° 347 del Telebingo Fue-

guino como Premio Acumulado
Línea hasta la bolilla siete (7) in-
clusive, la suma de PESOS CIN-
CO MIL ($ 5.000), y como Acu-
mulado Bingo para las tres (3) ron-
das hasta la bolilla cuarenta y cin-
co (45) inclusive, un vehículo mar-
ca VOLKSWAGEN modelo GOL
cinco (5) puertas, por un valor no-
minal de PESOS TREINTA MIL
QUINIENTOS ($ 30.500.-), por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Establecer que de
salir el Premio Acumulado Bingo,
el o los ganadores no se harán acree-
dores al dinero en efectivo estable-
cido como premio bingo de la co-
rrespondiente ronda.
ARTICULO 3º- Garantizar en
efectivo el uno por ciento (1%) de
los premios establecidos en el ar-
tículo que antecede, en virtud de lo
estipulado en el artículo 21° De-
creto Provincial N° 1091/06, el cual
se deducirá del monto en efectivo
de cada premio.
ARTICULO 4°- El gasto que de-
mande el premio Acumulado Línea
y Bingo deberá abonarse con Fon-
dos de la Reserva del juego Tele-
bingo Fueguino.
ARTICULO 5°- Notificar a la Di-
rección de Administración, a la Di-
rección de Juegos, a la Dirección
de Sistemas, a la Dirección Río
Grande, remitir copia al Boletín
Oficial de la Provincia para su pu-
blicación, cumplido, archivar.

AROSTEGUICHAR

RESOL. Nº 752 03-07-07

ARTICULO 1º- Establecer con re-
troactividad al 06 de junio del co-
rriente, que la Caja Chica de la Di-
rección de Administración estable-
cida por Resolución I.P.R.A. N°
77/07, estará a cargo del Jefe de
División Patrimonio, Compras y
Suministros, dependiendo del Sr.
Salvador LIBERTO, por las razo-
nes expuestas en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- El importe men-
cionado será provisto por el Fon-
do Permanente, en virtud de lo es-
tablecido en el Decreto Provincial
N° 1505/02.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
las partidas presupuestarias co-
rrespondientes.
ARTICULO 4°- Notificar al inte-
resado, Dirección de Administra-

ción, a la Dirección de Personal,
dar copia al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

AROSTEGUICHAR

RESOL. Nº 753 03-07-07

ARTICULO 1°- Destacar en co-
misión de servicios a la Sra. Jefa de
División Despacho Río Grande,
Dña. Elga Romina CANALIS a la
ciudad de Ushuaia durante el día
03 al 04 de julio del corriente, por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Liquidar a favor
de la mencionada agente el importe
equivalente a uno y medio (1 1/2)
días de viático.
ARTICULO 3º- Reconocer los gas-
tos de transporte interurbano que
genere la presente comisión.
ARTICULO 4°- El cumplimiento
de la presente deberá imputarse a
la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar para
su publicación al Boletín Oficial de
la Provincia, cumplido, archivar.

AROSTEGUICHAR

RESOL. Nº 754 03-07-07

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por la suma de PESOS UN MIL
SEISCIENTOS ($ 1.600.-), corres-
pondiente a la asistencia al curso
de Derecho Administrativo dicta-
do por el Colegio Público de Abo-
gados de la ciudad de Ushuaia, por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago
de los Recibos C N° 0001-
00002991 por un importe de PE-
SOS OCHOCIENTOS ($ 800.00)
y N° 0001-00002992 por la suma
de PESOS SEISCIENTOS ($
600.00.-), lo que hace un total a
abonar de PESOS UN MIL CUA-
TROCIENTOS ($ 1.400,00.-) a la
firma Colegio Público de Aboga-
dos de Ushuaia, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 3º- Reintegrar al
Agente Carlos Hiriart la suma de
PESOS DOSCIENTOS ($ 200,00)
correspondiente a la cancelación del
Recibo C N° 0001-00002899, con
motivo de la inscripción al curso
de Derecho Administrativo.
ARTICULO 4°- El gasto que de-
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mande la presente deberá imputar-
se a la partida presupuestaria N°
334345, del ejercicio económico vi-
gente.
ARTICULO 5°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

AROSTEGUICHAR

RESOL. Nº 755 05-07-07

ARTICULO 1º- Autorizar al Jar-
dín de Infantes N° 9 de la ciudad
de Río Grande, a realizar un sorteo
por extracción manual que se lle-
vará a cabo el día 17 de agosto del
corriente año, a las 15:00 hs. en las
instalaciones del mencionado esta-
blecimientos, el que revestirá ca-
rácter de IMPOSTERGABLE y
que los fondos a recaudar se em-
plearán para la adquisición de ma-
terial didáctico y mobiliario para
distintas salas del establecimiento.
ARTICULO 2°- Establecer que la
cantidad de entradas a comerciali-
zar será de UN MIL (1000), a un
valor unitario de PESOS DIEZ
($10.-).
ARTICULO 3º- El Director de la
Delegación de Río Grande deter-
minará dentro del personal a su
cargo, el agente encargado de fisca-
lizar el presente evento.
ARTICULO 4º- Establecer que una
vez finalizado el evento, se con-
feccionará un acta entre la autori-
dad del Instituto y el representan-
te del Jardín a efectos de determi-
nar el canon a abonar, de acuerdo a
lo establecido en el artículo 4° de
Anexo III del Decreto Provincial
N° 371/99.
ARTICULO 5º- La nómina con los
nombres de los ganadores deberá
ser presentada por la institución el
día 21 de agosto del corriente año,
en las oficinas del I.P.R.A., sitas
en calle Estrada y Rosales de la ciu-
dad de Río Grande.
ARTICULO 6º- Notificar a los in-
teresados, a la Dirección de Jue-
gos, a la Dirección Río Grande, a la
Dirección de Administración, al
Jefe del Departamento Casinos y
Administración de Agencias, dar
copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 756 05-07-07

ARTICULO 1°- Autorizar a par-
tir de la fecha de la presente, a la
Sra. Ana María TOMARO, D.N.I.
N° 5.640.003 a comercializar los
distintos juegos administrados por
este Instituto, en el Local sito en
calle Kuanip Nº 1372 de esta ciu-
dad, el cual funcionará como ex-
tensión de la Agencia Oficial N°
114, por la razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, a la Dirección de Admi-
nistración y Dirección de Juegos,
dar copia al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación, cum-
plido archivar.

SOSA

RESOL. Nº 757 05-07-07

ARTICULO 1º- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por la agente
Legajo n° 020/01, Sra. Antonia
ZEBALLES, a partir del día 10
de julio del corriente, por los mo-
tivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Darle las gracias
por los importantes servicios pres-
tados, resaltando su responsabili-
dad, eficiencia, lealtad y compro-
miso puestos de manifiesto duran-
te sus trece años de trayectoria en
nuestro organismo.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, al I.P.A.U.S.S., a la Di-
rección de Administración, a la Di-
rección de Personal, a la Dirección
de Juegos y a la Dirección Río
Grande, dar copia para su publica-
ción al Boletín Oficial de la Pro-
vincia, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 758 05-07-07

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS CUA-
TROCIENTOS DIECINUEVE ($
419.-), correspondiente a la adqui-
sición de una (1) impresora HP
Láser  Jet 1020, a la firma Master’s
Informática S.R.L., en mérito a los
considerandos que anteceden.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, deberá impu-
tarse a la partida presupuestaria Nº
4-43-436 del ejercicio económico
financiero vigente.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumpli-

do, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 759 05-07-07

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
de la factura B N° 0001-00000487
por un importe de PESOS CUA-
TRO MIL ($ 4.000.-) a la firma
Uno Producciones S.R.L., por las
razones expuestas en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su pu-
blicación, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 760 05-07-07

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
de la factura B N° 0001-00001237
por un importe de PESOS SIETE
MIL ($ 7.000.-) a la firma "PREN-
SA S.R.L.", por las razones expues-
tas los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia para su publicación al Bole-
tín Oficial de la Provincia, cumpli-
do, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 761 05-07-07

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
de la factura B N° 0001-00000382
por un importe de PESOS UN
MIL ($ 1.000.-) a la firma "FM
105.7 Mhz NEVADA", del Sr.
Ramón Alberto ARMAS, por las
razones expuestas en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputa-
do a la partida presupuestaria co-
rrespondiente del ejercicio en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 762 05-07-07

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
de la factura B N° 0002-00000247
por un importe de PESOS TRES
MIL QUINIENTOS ($ 3.500.-) a
la firma "PASSWORD S.R.L." por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia para su publicación al Bole-
tín Oficial de la Provincia, cumpli-
do, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 763 05-07-07

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
de la factura B N° 0001-00000124
por un importe de PESOS DOS
MIL QUINIENTOS ($ 2.500.-), a
la firma ARR STUDIO del Sr. Aní-
bal R. RACHID, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente deberá imputar-
se a la partida presupuestaria co-
rrespondiente del ejercicio en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 764 05-07-07

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
de la factura B N° 0003-00000591,
por un importe de PESOS VEIN-
TIOCHO MIL OCHOCIENTOS
CINCUENTA ($ 28.850.-) y de la
Nota de Débito B Nº 0003-
00000592, por un importe de PE-
SOS DOS MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA ($ 2.250.-) lo que
totaliza un importe a pagar de PE-
SOS TREINTA Y UN MIL CIEN
($ 31.100.-), a la firma RUEDA-
MOTOR S.A., por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, deberá afron-
tarse con Fondos de premios del
Juego Telebingo Fueguino.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, a la Di-
rección de Juegos, remitir copia al
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Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 765 05-07-07

ARTICULO 1°- Establecer como
Sorteo Especial del juego "Telebin-
go Fueguino" sorteo N° 362, de-
nominado "ESPECIAL DIA DE
LA MADRE 2007", consistente en
tres (3) rondas, con modalidad
Doble Chance, por un valor de
PESOS TREINTA ($ 30.-) a reali-
zarse el día 21 de octubre de 2007,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2º- Instituir el crono-
grama de premios mínimos desti-
nados al sorteo mencionado, el cual
como Anexo I forma parte integrante
de la presente.
ARTICULO 3º- Garantizar en
efectivo el uno por ciento (1%) de
los premios establecidos en el
Anexo I de la presente.
ARTICULO 4°- Establecer que la
comisión por la venta masiva de
billetes, se regirá de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Provin-
cial N° 1091/06.
ARTICULO 5°- Notificar a la Di-
rección de Administración, a la Di-
rección de Juegos, a la Dirección
de Sistemas y a la Dirección Río
Grande, remitir copia para su pu-
blicación al Boletín Oficial de la
Provincia, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 766 05-07-07

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
de la factura B N° 0001-00000075
por un importe de PESOS OCHO-
CIENTOS CINCUENTA ($ 850)
a la firma F.M. DEL SOL S.H., por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. Nº 767 05-07-07

ARTICULO 1º- Aprobar el pago

de la factura B N° 0001-00000980
por un importe de PESOS SIETE
MIL QUINIENTOS ($ 7.500.-), a
la firma GAMA Producciones
S.R.L., por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente deberá imputar-
se a la partida presupuestaria co-
rrespondiente del ejercicio en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 768 05-07-07

ARTICULO 1º- Reconocer la co-
misión de servicios efectuada por
el agente Legajo N° 142/01, Dn.
Dante JUAREZ, a la ciudad de Río
Grande, durante los días 03 al 04
de julio de 2007, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuó por vía terrestre
en vehículo oficial.
ARTICULO 3°- Liquidar a favor
del mencionado el importe equiva-
lente a un (1) día de viático.
ARTICULO 4º- Reconocer los gas-
tos de combustible ocasionados
por dicha comisión.
ARTICULO 5°- El cumplimiento
de la presente deberá imputarse a
la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia para su publicación al Bole-
tín Oficial de la Provincia, cumpli-
do, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 769 05-07-07

ARTICULO 1º- Reconocer la co-
misión de servicios efectuada por
el agente Legajo N° 142/01, Dn.
Dante JUAREZ, a la ciudad de Río
Grande, durante los días 02 al 03
de julio de 2007, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuó por vía terrestre
en vehículo oficial.
ARTICULO 3°- Liquidar a favor
del mencionado el importe equiva-
lente a un (1) día de viático.
ARTICULO 4°- Reconocer los
gastos de combustible ocasionados

por dicha comisión.
ARTICULO 5°- El cumplimiento
de la presente deberá imputarse a
la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia para su publicación al Bole-
tín Oficial de la Provincia, cumpli-
do, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 770 06-07-07

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
de la factura B Nº 0001-00000383
por un importe de PESOS UN
MIL ($ 1.000.-) a la firma "FM
105.7 Mhz NEVADA", del Sr.
Ramón Alberto ARMAS, por las
razones expuestas en los conside-
randos.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3º- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cum-
plido archivar.

SOSA

RESOL. Nº 771 10-07-07

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
correspondiente a la liquidación de
haberes del mes de junio de 2007,
por un importe de PESOS SEIS-
CIENTOS CUARENTA Y CUA-
TRO MIL QUINIENTOS NO-
VENTA CON 29/100 ($
644.590,29.-), de acuerdo a lo de-
tallado en el Anexo I, el cual forma
parte integrante de la presente, en
mérito a los considerandos que an-
teceden.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande la presente, deberá impu-
tarse a la Partida Presupuestaria Nº
1 - Personal Permanente del ejerci-
cio económico financiero vigente.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, a la Di-
rección de Personal, remitir copia
para su publicación al Boletín Ofi-
cial, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 772 10-07-07

ARTICULO 1º- Destacar en co-
misión de servicios al Sr. Secreta-

rio Administrativo Dn. Hugo RA-
GESSI a la ciudad de Buenos Aires
durante los días 11 al 14 de julio de
2007, por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará vía aérea, con
el ticket adquirido oportunamente
mediante Resolución I.P.R.A. N°
621/07.
ARTICULO 3°- Liquidar a favor
del mismo la cantidad de tres (3)
días de viático.
ARTICULO 4°- El cumplimiento
de la presente deberá imputarse a
la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5º- Notificar a la Di-
rección de Administración, a la Di-
rección de Personal, dar copia para
su publicación al Boletín Oficial de
la Provincia, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 773 10-07-07

ARTICULO 1°- Reconocer la co-
misión de servicios efectuada por
el Sr. Director Río Grande, Dn.
Edgardo LEFOLL, a esta ciudad
durante el día 26 al 27 de junio de
2007, por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Liquidar a favor
del mismo el importe equivalente a
un (1) día de viático.
ARTICULO 3º- Establecer que di-
cho traslado se efectuó vía terres-
tre, en vehículo particular.
ARTICULO 4º- Reconocer los gas-
tos de movilidad ocasionados por
dicha comisión.
ARTICULO 5°- El cumplimiento
de la presente deberá imputarse a
la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar para
su publicación al Boletín Oficial de
la Provincia, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 774 10-07-07

ARTICULO 1º- Destacar en comi-
sión de servicios al Sr. Director Río
Grande, Dn. Edgardo LEFOLL y a
la agente Roxana FILOSA - Legajo
N° 130/02- a la ciudad de Ushuaia
durante los días 10 al 12 de julio del
corriente, por las razones expues-
tas en los considerando.
ARTICULO 2°- Liquidar a favor
de los agentes mencionados el im-
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porte equivalente a dos (2) días de
viático.
ARTICULO 3º- Reconocer los gas-
tos de combustible y transporte in-
terurbano que gene a presente co-
misión.
ARTICULO 4°- El cumplimiento
de la presente deberá imputarse a
la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar para
su publicación al Boletín Oficial de
la Provincia, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 775 10-07-07

ARTICULO 1º- Destacar en co-
misión de servicios al Asesor Le-
trado Dn. Julio MIRABALLES y
al agente Legajo N° 112/01 Sr. Car-
los HIRIART la ciudad de Río
Grande durante los días 12 al 13 de
julio del corriente, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará por vía terres-
tre, con chofer y vehículo oficial.
ARTICULO 3º- Liquidar a favor
de los mismos, el importe equiva-
lente a un (1) día de viático.
ARTICULO 4°- Anticipar la suma
de PESOS SESENTA ($ 60.-), co-
rrespondiente a gastos de combus-
tible, cuyo comprobante será ren-
dido una vez finalizada la comisión.
ARTICULO 5°- El cumplimiento
de la presente deberá imputarse a
la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia para publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. Nº 776 10-07-07

ARTICULO 1°- Reconocer la co-
misión de servicios efectuada por
el agente Legajo N° 142/01, Dn.
Dante JUAREZ, a la ciudad de Río
Grande, durante los días 04 al 05
de julio de 2007, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuó por vía terrestre
en vehículo oficial.
ARTICULO 3°- Liquidar a favor
del mencionado el importe equiva-
lente a un (1) día de viático.
ARTICULO 4º- Reconocer los gas-

tos de combustible ocasionados
por dicha comisión.
ARTICULO 5º- El cumplimiento
de la presente deberá imputarse a
la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6º- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia para su publicación al Bole-
tín Oficial de la Provincia, cumpli-
do archivar.

SOSA

RESOL. Nº 777 10-07-07

ARTICULO 1º- Reconocer la co-
misión de servicios efectuada por
el agente Legajo N° 142/01, Dn.
Dante JUAREZ, a la ciudad de Río
Grande, durante los días 06 al 07
de julio de 2007, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2º- Establecer que el
mismo se efectuó por vía terrestre
en vehículo oficial.
ARTICULO 3º- Liquidar a favor
del mencionado el importe equiva-
lente a un (1) día de viático.
ARTICULO 4º- Reconocer los gas-
tos de combustible ocasionados
por dicha comisión.
ARTICULO 5°- El cumplimiento
de la presente deberá imputarse a
la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia para su publicación al Bole-
tín Oficial de la Provincia, cumpli-
do, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 778 10-07-07

ARTICULO 1º- Destacar en co-
misión de servicios al Sr. Dante
JUAREZ, Chofer Oficial de este
Instituto, a la ciudad de Río Gran-
de los días 11 al 12 de julio del
corriente, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Liquidar a favor
del mencionado el importe equiva-
lente un (1) día de viático.
ARTICULO 3°- Anticipar la suma
de PESOS SESENTA ($ 60.-), co-
rrespondiente a gastos de combus-
tible, cuyo comprobante será ren-
dido una vez finalizada la comisión.
ARTICULO 4°- El cumplimiento
de la presente deberá imputarse a
la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a la Di-

rección de Administración, remitir
copia para su publicación al Bole-
tín Oficial de la Provincia, cumpli-
do, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 779 11-07-07

ARTICULO 1º- Instituir para el
Sorteo Nº 348 del Telebingo Fue-
guino como Premio Acumulado
Línea hasta la bolilla ocho (8) in-
clusive, la suma de PESOS CIN-
CO MIL ($ 5.000.-), y como Acu-
mulado Bingo para las tres (3) ron-
das hasta la bolilla cuarenta cinco
(45) inclusive, un vehículo marca
VOLKSWAGEN modelo GOL
cinco (5) puertas, por un valor no-
minal de PESOS TREINTA MIL
QUINIENTOS ($ 30.500.-), por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Establecer que de
salir el Premio Acumulado Bingo,
el o los ganadores no se harán acree-
dores al dinero en efectivo estable-
cido como premio bingo de corres-
pondiente ronda.
ARTICULO 3°- Garantizar en
efectivo el uno por ciento (1%) de
los premios establecidos en el ar-
tículo que antecede, en virtud de lo
estipulado en el artículo 21° del
Decreto Provincial N° 1091/06, el
cual se deducirá del monto en efec-
tivo de cada premio.
ARTICULO 4°- El gasto que de-
mande el premio Acumulado Línea
y Bingo debe abonarse con Fon-
dos de la Reserva del juego Tele-
bingo Fueguino.
ARTICULO 5°- Notificar a la Di-
rección de Administración, a la Di-
rección de Juegos, a la Dirección
de Sistemas, a la Dirección Río
Grande, remitir copia al Boletín
Oficial de la Provincia para su pu-
blicación, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 780 11-07-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
cronograma de sorteos del juego de-
nominado "MI BINGO" para el
mes de agosto de 2007, de acuerde
a lo detallado en el Anexo I que
forma parte de la presente, por las
razones expuestas en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Notificar a la em-
presa Juegos del Sur S.A. - Telega-
mes S.A. - U.T.E., a la Lotería Na-

cional S.E., a la Dirección de Ad-
ministración, a la Dirección de Jue-
gos, a la Dirección de Sistemas y a
la Dirección Río Grande, remitir co-
pia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. Nº 781 12-07-07

ARTICULO 1º- Autorizar a la Co-
misión de Padres de 3° Año del
Colegio María Auxiliadora de la ciu-
dad de Río Grande, a realizar un
"BINGO", durante el evento de
carácter social que se llevará a cabo
el día 12 de agosto del corriente
año, a las 16:00 hs, en las instala-
ciones del mencionado colegio, el
que revestirá carácter de IMPOS-
TERGABLE y cuya utilidad se
empleará para realizar viaje de egre-
sados.
ARTICULO 2°- Establecer que la
cantidad de bonos a comercializar
será de UN MIL OCHOCIENTOS
(1800), a un valor unitario de PE-
SOS DIEZ ($10.-).
ARTICULO 3°- El Director de la
Delegación Río Grande determina-
rá, dentro del personal a su cargo,
el agente encargado de fiscalizar el
presente evento.
ARTICULO 4°- Establecer que el
canon a abonar por la mencionado
colegio es el establecido en el ar-
tículo 4° del Anexo III del Decreto
N° 371/99.
ARTICULO 5°- La nómina de ga-
nadores deberá ser presentada por
el Colegio el día 13 de agosto de
2007, en las oficinas del I.P.R.A.
sitas en calle Rosales y Estrada de
la ciudad de Río Grande.
ARTICULO 6º- Notificar a los in-
teresados, a la Dirección de Admi-
nistración, Dirección de Juegos y a
la Dirección Río Grande, dar copia
al Boletín Oficial la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 782 12-07-07

ARTICULO 1º- Autorizar a la Co-
misión de Padres del C.E.N.S. N°
15 Anexo Escuela N° 1 de la ciu-
dad de Ushuaia, a realizar un Bin-
go durante el evento de carácter
social que se que se llevará a cabo
el día 02 septiembre del corriente
año a las 16:00 hs. en las instala-
ciones del gimnasio de la Escuela



32 AÑO XVII    -     Ushuaia, Miércoles 02 de Enero de 2008    -    Nº 2373

Nº 16, el que revestirá carácter de
IMPOSTERGABLE y cuya utili-
dad se empleará para recaudar fon-
dos para realizar el viaje de egresa-
dos de los alumnos de 3° año.
ARTICULO 2°- Establecer que la
cantidad de bonos a comercializar
será de UN MIL (1000), a un valor
unitario de PESOS DIEZ ($10).
ARTICULO 3°- Delegar en el Sr.
Director de Juegos, la facultad de
designar, dentro del personal a su
cargo, al agente encargado de fisca-
lizar el presente evento.
ARTICULO 4°- Establecer que la
nómina de ganadores deberá ser
presentada por la Institución el día
03 de septiembre de 2007, en las
oficinas del I.P.R.A. sitas en calle
San Martín N° 360 de la ciudad de
Ushuaia.
ARTICULO 5°- Notificar a los in-
teresados, a la Dirección de Jue-
gos, a la Dirección de Administra-
ción, dar copia al Boletín Oficial
de la Provincia para su publicación,
cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 783 12-07-07

ARTICULO 1°- Autorizar a la Co-
misión de Padres de la Escuela Pro-
vincial N° 22 de la ciudad de Us-
huaia, a realizar un Bingo durante
el evento de carácter social que se
llevará a cabo el día 26 de agosto
del corriente año a las 15:30 hs. en
las instalaciones del gimnasio de la
Escuela N° 16, el que revestirá ca-
rácter de IMPOSTERGABLE
cuya utilidad se empleará para re-
caudar fondos para realizar fiesta
y viaje de egresados de los alum-
nos de 6° año.
ARTICULO 2°- Establecer que la
cantidad de bonos a comercializar
será de UN MIL (1000), a un valor
unitario de PESOS DIEZ ($ 10).
ARTICULO 3°- Delegar en el Sr.
Director de Juegos, la facultad de
designar, dentro del personal a su
cargo, al agente encargado de fisca-
lizar el presente evento.
ARTICULO 4°- Establecer que la
nómina de ganadores deberá ser
presentada por Institución el día
27 de agosto de 2007, en las ofici-
nas del I.P.R.A. sitas en calle San
Martín N° 360 de la ciudad de
Ushuaia.
ARTICULO 5º- Notificar a los in-
teresados, a la Dirección de Jue-
gos, a la Dirección de Administra-
ción, dar copia al Boletín Oficial

de la Provincia para su publicación,
cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 784 13-07-07

ARTICULO 1°- Destacar en co-
misión de servicios al Sr. Dante
JUAREZ, Chofer Oficial de este
Instituto, a la ciudad de Río Gran-
de los días 13 al 14 de julio del
corriente, por lar razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Liquidar a favor
del mencionado el importe equiva-
lente a un (1) día de viático.
ARTICULO 3°- Anticipar la suma
de PESOS SESENTA ($ 60.-), co-
rrespondiente a gastos de combus-
tible, cuyo comprobante será ren-
dido una vez finalizada la comisión.
ARTICULO 4°- El cumplimiento
de la presente deberá imputarse a
la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia para su publicación al Bole-
tín Oficial de la Provincia, cumpli-
do, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 785 13-07-07

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
de la factura C N° 0001-00000409
por un importe de PESOS CUA-
TRO MIL QUINIENTOS ($
4.500.-) al Dr. Francisco A. R. DO-
MINGUEZ JOURNET, por las
razones expuestas en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, deberá impu-
tarse a la partida presupuestaria co-
rrespondiente del ejercicio en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. Nº 786 16-07-07

ARTICULO 1º- Destacar en co-
misión de servicios a la Sra. Direc-
tora de Administración Dña. Olga
TERRUSSI y el Sr. Director de Sis-
temas, Dn. Daniel SUASNABAR,
a la ciudad de Río Grande durante
los días 16 al 17 de julio del co-

rriente, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará por vía terres-
tre mediante vehículo oficial.
ARTICULO 3º- Liquidar a favor
de los mismos, el importe equiva-
lente a medio (1/2) día de viático.
ARTICULO 4°- Anticipar la suma
de PESOS SESENTA ($ 60.-) co-
rrespondiente a gastos de combus-
tible, cuyo comprobante será ren-
dido una vez finalizada la comisión.
ARTICULO 5°- El cumplimiento
de la presente deberá imputarse a
la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia para su publicación al Bole-
tín Oficial de la Provincia, cumpli-
do, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 787 16-07-07

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
de la factura B N° 0001-00000151
por un importe de PESOS DOS
MIL ($ 2.000.-) a la firma José
Oscar GOMEZ ESPINOSA, Ase-
soramiento Deportivo, por las ra-
zones expuestas en los conside-
randos.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su pu-
blicación, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 788 16-07-07

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
por la suma de PESOS NUEVE
MIL OCHOCIENTOS TREIN-
TA Y NUEVE CON 36/100 ($
9.839,36.-) anual, correspondien-
te a la renovación de la cobertura
contra robo de la caja fuerte del
Instituto, con el Banco de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, por las
razones expuestas en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago
de la Póliza N° 321117, por la suma
de PESOS NUEVE MIL OCHO-
CIENTOS TREINTA Y NUEVE
CON 36/100 ($ 9.339,36.-) Banco
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, por las razones expuestas en

los considerandos.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
la partida presupuestaria N° 3-35-
354, del ejercicio en vigencia
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. Nº 789 16-07-07

ARTICULO 1º- Autorizar al Cen-
tro de Autoayuda de Pacientes On-
cológicos de la ciudad de Río
Grande, a realizar un sorteo por
extracción manual "RIFA" el día 19
de octubre del corriente, a las 13:00
hs., en las instalaciones de la Emi-
sora F.M. Aire Libre, el que reves-
tirá carácter de IMPOSTERGA-
BLE y cuya utilidad se empleará
para solventar gastos que deman-
da el Centro de Autoayuda de Pa-
cientes Oncológicos.
ARTICULO 2º- Establecer que la
cantidad de bonos a comercializar
será de UN MIL DOSCIENTOS
(1200), a un valor unitario de PE-
SOS VEINTE ($ 20.-).
ARTICULO 3º- El Director de la
Delegación Río Grande determina-
rá dentro del personal a su cargo, el
agente encargado de fiscalizar el
presente evento.
ARTICULO 4º- Establecer que el
canon a abonar por el mencionado
Centro es el establecido en el ar-
tículo 4º del Anexo III del Decreto
Nº 371/99.
ARTICULO 5º- La nómina de ga-
nadores deberá ser presentada por
la institución el día 22 de octubre
de 2007, en las oficinas del I.P.R.A.
sitas en calle Rosales y Estrada de
la ciudad de Río Grande.
ARTICULO 6º- Notificar a los in-
teresados, a la Dirección de Admi-
nistración, a la Dirección de Jue-
gos y a la Dirección Río Grande,
dar copia al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 790 16-07-07

ARTICULO 1°- Designar al Sr.
Secretario Administrativo, Dn.
Hugo Dionisio RAGESSI a cargo
de la Presidencia del I.P.R.A. a par-
tir del día 17 de julio del corriente,
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quien reemplazará al suscripto
mientras dure su ausencia en toda
la tramitación del Instituto que por
razones de urgencia, no pueda
aguardar su regreso.
ARTICULO 2°- Notificar a todo
el personal, dar copia al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. Nº 791 16-07-07

ARTICULO 1º- Reconocer la co-
misión de servicios del Sr. Delega-
do Federal, Dn. Rodrigo CIGLIU-
TTI efectuada a esta ciudad duran-
te los días 10 al 14 de junio del
corriente, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar el gas-
to preventivo por la suma de PE-
SOS OCHOCIENTOS ($ 800.-)
correspondiente a la adquisición de
un (1) pasaje aéreo por los tramos
Buenos Aires - Ushuaia - Buenos
Aires.
ARTICULO 3°- Liquidar a favor
del mencionado agente el importe
equivalente a cuatro y medio (4/
12) días de viático.
ARTICULO 4°- El cumplimiento
de la presente deberá imputarse a
la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archívese.

SOSA

RESOL. Nº 792 18-07-07

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura B N° 0001-00000501
por un importe de PESOS ONCE
MIL DOSCIENTOS CINCUEN-
TA Y NUEVE CON 60/100 ($
11.259,60.-), a la firma Uno Pro-
ducciones S.R.L, por las razones
expuesta en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente deberá abonarse
con fondos de utilidad del juego
Telebingo Fueguino.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, a la
Dirección de Juegos, remitir co-
pia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

RAGESSI

RESOL. Nº 793 18-07-07

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
de la factura B Nº 0001-00000632
por un importe de PESOS OCHO
MIL SEISCIENTOS ($ 8.600.-), a
la firma ALUMAR S.R.L. Empre-
sa de Servicios Generales, por las
razones expuestas en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida presupuestaria Nº 3-
33-335 del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

RAGESSI

RESOL. Nº 794 18-07-07

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
de la factura B N° 0001-00000089
por un importe de PESOS CIEN-
TO SESENTA ($160.-) a la firma
GuiarTDF.Com. S.R.L, por las ra-
zones expuestas en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

RAGESSI

RESOL. Nº 795 18-07-07

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
de la factura B N° 0001-00000502
por un importe de PESOS ONCE
MIL ($ 11.000.-) a la firma UNO
PRODUCCIONES S.R.L., por las
razones expuestas en los conside-
randos.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande la presente será imputado
a la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigen-
cia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

RAGESSI

RESOL. Nº 796 18-07-07

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
de la factura B N° 0001-00005737
por un importe de PESOS SIETE
MIL ($7.000.-)a la firma El Diario
del Fin del Mundo, de EDIAM
S.A., por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

RAGESSI

RESOL. Nº 797 18-07-07

ARTICULO 1°- Autorizar a la
Asociación Fueguina Pro-Viaje
Académico Instituto Portland de
la ciudad de Ushuaia a realizar un
"BINGO", durante el evento de
carácter social que se llevará a cabo
el día 12 de agosto del corriente
año, a las 17:00 hs., en el SUM
del Colegio Técnico Provincial
Olga B. de ARKO, el que revesti-
rá carácter de IMPOSTERGA-
BLE y que los fondos a recaudar
serán destinados para realizar viaje
de egresados de los alumnos del
mencionado instituto.
ARTICULO 2º- Establecer que la
cantidad de bonos a comercializar
será de UN MIL (1.000), a un va-
lor unitario de PESOS DIEZ ($10).
ARTICULO 3°- El Director de
Juegos determinará dentro del
personal a su cargo el agente en-
cargado de fiscalizar el presente
evento.
ARTICULO 4°- Establecer que el
canon a abonar por la mencionada
Asociación es el establecido en el
artículo 4° del Anexo III del Decre-
to N° 371/99.
ARTICULO 5º- La nómina de ga-
nadores deberá ser presentada por
la institución el día 13 de agosto de
2007, en las oficinas del I.P.R.A.
sitas en San Martín Nº 360, de la
ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 6º- Notificar a los in-
teresados, a la Dirección de Admi-
nistración, a la Dirección de Jue-
gos, dar copia al Boletín Oficial de
la Provincia para su publicación
cumplido, archivar.

RAGESSI

RESOL. Nº 798 18-07-07

ARTICULO 1º- Instituir para el
Sorteo N° 349 del Telebingo Fue-
guino como Premio Acumulado
Línea hasta la bolilla nueve (9) in-
clusive, la suma de PESOS CIN-
CO MIL ($ 5.000.-), y como Acu-
mulado Bingo para las tres (3) ron-
das hasta la bolilla cuarenta y cin-
co (45) inclusive, un vehículo mar-
ca VOLKSWAGEN modelo GOL
cinco (5) puertas, por un valor no-
minal de PESOS TREINTA MIL
QUINIENTOS ($ 30.500.-), por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Establecer que de
salir el Premio Acumulado Bingo,
el o los ganadores no se harán acree-
dores al dinero en efectivo estable-
cido como premio bingo de corres-
pondiente ronda.
ARTICULO 3º- Garantizar en
efectivo el uno por ciento (1%) de
los premios establecidos en el ar-
tículo que antecede, en virtud de lo
estipulado en el artículo 21° del
Decreto Provincial N° 1091/06, el
cual se deducirá del monto en efec-
tivo de casta premio.
ARTICULO 4°- El gasto que de-
mande el premio Acumulado Línea
y Bingo deberá abonarse con Fon-
dos de la Reserva del juego Tele-
bingo Fueguino.
ARTICULO 5°- Notificar a la Di-
rección de Administración, a la Di-
rección de Juegos, a la Dirección
de Sistemas, a la Dirección Río
Grande, remitir copia al Boletín
Oficial de la Provincia para su pu-
blicación, cumplido, archivar.

RAGESSI

RESOL. Nº 799 23-07-07

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
de la factura B N° 0001-00003144
por un importe de PESOS SIETE
MIL ($ 7.000.-) a la firma "Diario
PROVINCIA 23" de Imagen Pro-
vincia S.R.L., por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia para su publicación al Bole-
tín Oficial de la Provincia, cumpli-
do, archivar.

RAGESSI

RESOL. Nº 800 23-07-07
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ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura B N° 0001-00000491,
por un importe de PESOS TRES
MIL CIEN ($ 3.100.-) a la firma
GUSTAVO ALFREDO CLARA-
MONTE Técnico Mecánico elec-
tricista, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, deberá impu-
tarse a la partida presupuestaria
correspondiente al ejercicio en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

RAGESSI

RESOL. Nº 801 23-07-07

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
de la factura B N° 0001-00000500
por un importe de PESOS VEIN-
TISIETE MIL CUATROCIEN-
TOS OCHENTA Y DOS ($
27.482.-), a firma Uno Produccio-
nes S.R.L, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente deberá abonarse
con fondos de la utilidad del juego
Telebingo Fueguino.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, a la Di-
rección de Juegos, remitir copia al
Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archi-
var.

RAGESSI

RESOL. Nº 802 23-07-07

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
por un importe total de PESOS
SIETE MIL CUATROCIENTOS
CUARENTA Y TRES CON 99/
100 ($ 7.443,99.-) a la Policía de
la Provincia de Tierra del Fuego,
de acuerdo a las facturas detalla-
das en el Anexo I, el cual forma
parte integrante de la presente,
por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande la presente, deberá impu-
tarse a la partida presupuestaria N°
3-39-393 correspondiente al ejer-
cicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,

archivar.

RAGESSI

RESOL. Nº 803 23-07-07

ARTICULO 1º- Autorizar a la Aso-
ciación Civil de Padres y Estudian-
tes Universitarios y Terciarios
(AS.CI.P.E.U.T.) de la ciudad de
Río Grande, a realizar un sorteo
por extracción manual que se lle-
vará a cabo el día 21 de septiembre
del corriente año, a las 18:00 hs.,
en la Sede Social, sito en la calle
José Romero N° 2804, el que re-
vestirá carácter de IMPOSTER-
GABLE y cuya utilidad se emplea-
rá para los alumnos universitarios
y terciarios que estudian dentro y
fuera de la provincia.
ARTICULO 2°- Establecer que la
cantidad de bonos a comercializar
será de UN MIL (1000), a un valor
unitario de PESOS DIEZ ($10.-).
ARTICULO 3°- El Director de la
Delegación de Río Grande deter-
minará dentro el personal a su car-
go, el agente encargado de fiscali-
zar el presente evento
ARTICULO 4°- Establecer que el
canon a abonar por la mencionada
asociación es el establecido en el
artículo 4° de Anexo III del Decre-
to N° 371/99.
ARTICULO 5°- La nómina con los
nombres de los ganadores deberá
ser presentada por la asociación el
día 24 de septiembre de 2007, en
las oficinas del I.P.R.A., sitas calle
en calle Estrada y Rosales de la ciu-
dad de Río Grande.
ARTICULO 6°- Notificar a los in-
teresados, a la Dirección de Jue-
gos, a la Dirección de Administra-
ción, al Jefe del Departamento Ca-
sinos y Administración de Agen-
cias, a la Dirección de Río Grande,
dar copia al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

RAGESSI

RESOL. Nº 804 23-07-07

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura B N° 0001-00001438
por un importe de PESOS SETE-
CIENTOS CINCUENTA ($750),
a la firma FM Estación del Siglo
del Sr. Oscar R. IBAÑEZ, por las
razones expuestas en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado

a la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su pu-
blicación, cumplido, archivar.

RAGESSI

RESOL. Nº 805 23-07-07

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
de la factura B N° 0001-00000230
por  un importe de PESOS TRES
MIL ($ 3.000.-), correspondiente
a la publicidad emitida por FM 96.9
MHZ Radio Fueguina, a la firma
La 97 del Sr. Oscar D. D’AGOS-
TINO, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

RAGESSI

RESOL. Nº 806 23-07-07

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura B Nº 0001-00000466
por un importe de PESOS TRES
MIL ($ 3.000.-), a la firma "Pro-
ducciones y Medios" de la Sra.
Silvana L. FAZZARI, por las ra-
zones expuestas en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia para su publicación al Bole-
tín Oficial de la Provincia, cumpli-
do, archivar.

RAGESSI

RESOL. Nº 807 26-07-07

ARTICULO 1°- A probar el pago
de la factura B N° 0001-01670265
por un importe de PESOS TRES
MIL SEISCIENTOS NOVENTA
Y DOS CON 93/100 ($ 3.692,93)
a la Dirección Provincial de Ener-
gía, por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, deberá impu-

tarse a la partida presupuestaria co-
rrespondiente del ejercicio en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

RAGESSI

RESOL. Nº 808 26-07-07

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
total de PESOS SEIS MIL OCHO-
CIENTOS TRES CON 16/100 ($
6.803,16.-), a la firma TELEFO-
NICA DE ARGENTINA S.A., de
acuerdo a las facturas detalladas en
el Anexo I, el cual forma parte inte-
grante de presente, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, deberá impu-
tarse a la partida presupuestaria co-
rrespondiente del ejercicio en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

RAGESSI

RESOL. Nº 809 26-07-07

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
de la factura B N° 0001-02343678
por un importe de PESOS SEIS-
CIENTOS TREINTA CON 36/
100 ($ 630,36.-) y la factura B N°
0001-02343679 por un importe de
PESOS QUINIENTOS ONCE
CON 47/130 ($ 511,47) lo que to-
taliza un importe a pagar de PE-
SOS UN MIL CIENTO CUA-
RENTA UNO CON 83/100 ($
1.141,83.-), a la Dirección Provin-
cial de Obras y Servicios Sanita-
rios, por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, deberá impu-
tarse a la partida presupuestaria co-
rrespondiente del ejercicio en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

RAGESSI

RESOL. Nº 810 26-07-07
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ARTICULO 1º- Aprobar el pago
de las facturas presentadas por la
firma Organización Coordinadora
Argentina S.R.L., por un importe
total de PESOS DOS MIL CUA-
TROCIENTOS CINCUENTA Y
CUATRO CON 54/100 ($
2.454,54.-), de acuerdo a lo deta-
llado en el Anexo I de la presente,
por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente será imputado
a la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigen-
cia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

RAGESSI

RESOL. Nº 811 26-07-07

ARTICULO 1º- Instituir para el
Sorteo N° 350 del Telebingo Fue-
guino como Premio Acumulado Lí-
nea hasta la bolilla diez (10) inclu-
sive, la suma de PESOS CINCO
MIL ($ 5.000.-), y como Acumu-
lado Bingo para las tres (3) rondas
hasta la bolilla cuarenta y cinco (45)
inclusive, un vehículo marca
VOLKSWAGEN modelo GOL
cinco (5) puertas, por un valor no-
minal de PESOS TREINTA MIL
QUINIENTOS ($ 30.500,00.-),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que de
salir el Premio Acumulado Bingo,
el o los ganadores no se harán acree-
dores al dinero en efectivo estable-
cido como premio bingo de corres-
pondiente ronda.
ARTICULO 3°- Garantizar en
efectivo el uno por ciento (1%) de
los premios establecidos en el ar-
tículo que antecede, en virtud de lo
estipulado en el artículo 21° del
Decreto Provincial N° 1091/06, el
cual se deducirá del monto en efec-
tivo de cada premio.
ARTICULO 4°- El gasto que de-
mande el premio Acumulado Línea
y Bingo deberá abonarse con Fon-
dos de la Reserva del juego Tele-
bingo Fueguino.
ARTICULO 5°- Notificar a la Di-
rección de Administración, a la Di-
rección de Juegos a la Dirección de
Sistemas, a la Dirección Río
Grande, remitir copia al Boletín
Oficial de la Provincia para su pu-

blicación, cumplido, archivar.

RAGESSI

RESOL. Nº 812 26-07-07

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
de la factura B N° 0001-00002006
por un importe de PESOS DOS
MIL QUINIENTOS ($ 2.500-) a
la firma "RADIO FUEGO S.R.L.",
por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su pu-
blicación, cumplido, archivar.

RAGESSI

RESOL. Nº 813 26-07-07

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura B N° 0001-00000208
por un importe de PESOS UN
MIL ($ 1.000.-) a la firma FRIA
FM 103.5, del Sr. Juan Manuel
MOLINA, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

RAGESSI

RESOL. Nº 814 26-07-07

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura B N° 0001-00000339
por un importe de PESOS SIETE
MIL ($ 7.000.-) a la firma "Marce-
lo Ariel Martín, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande la presente, será imputa-
do a la partida presupuestaria co-
rrespondiente del ejercicio en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su pu-
blicación, cumplido, archivar.

RAGESSI

RESOL. Nº 815 26-07-07

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura B N° 0002-00000321
por un importe de PESOS TRES
MIL QUINIENTOS ($ 3.500.-) a
la firma "PASSWORD S.R.L.; por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia para su publicación al Bole-
tín Oficial de la Provincia, cumpli-
do, archivar.

RAGESSI

RESOL. Nº 816 26-07-07

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
de la factura B N° 0001-00001005
por un importe de PESOS DOS
MIL QUINIENTOS ($ 2.500.-) a
la firma J.M.G. PRODUCCIO-
NES,  del Sr. José María GAM-
BOA, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

RAGESSI

RESOL. Nº 817 26-07-07

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura C N° 0000-00001163
por un importe de PESOS UN
MIL QUINIENTOS ($ 1.500.-) a
la firma 97.5 FM Recuerdo´s, del
Sr. Gustavo Andrés LICATA por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

RAGESSI

RESOL. Nº 818 31-07-07

ARTICULO 1º- Aprobarla rendi-

ción parcial del Fondo Permanente
N° 05/2007 por un importe de PE-
SOS VEINTIUN MIL CIENTO
VEINTISIETE ($ 21.127.-), por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- PROCEDER a su
reintegro a la Cuenta Corriente N°
1710283/2 del Banco de la Provin-
cia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande la presente, deberá impu-
tarse a la partida presupuestaria co-
rrespondiente del ejercicio en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

RAGESSI

RESOL. Nº 819 31-07-07

ARTICULO 1º- Autorizar el gasto
correspondiente a la liquidación de
haberes del mes de julio de 2007,
por un importe de PESOS SEIS-
CIENTOS CUARENTA Y DOS
MIL SEISCIENTOS SETENTA Y
SEIS CON 31/1000 ($
642.676,31.-), de acuerdo a lo de-
tallado en el Anexo I, el cual forma
parte integrante de la presente, en
mérito a los considerandos que an-
teceden.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande la presente, deberá impu-
tarse a la partida Presupuestaria N°
1 - Personal Permanente del ejerci-
cio económico financiero vigente.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia para su publicación al Bole-
tín Oficial, cumplido, archivar.

RAGESSI

RESOL. Nº 820 31-07-07

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
de la factura B N° 0001-00000140
por un importe de PESOS DOS
MIL QUINIENTOS ($ 2.500.-),
correspondiente a la publicidad
efectuada por la firma ARR STU-
DIO del Sr. Aníbal R. RACHID,
por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente deberá imputar-
se a la partida presupuestaria co-
rrespondiente del ejercicio en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
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rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

RAGESSI

RESOL. Nº 821 31-07-07

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura B N° 0001-00000067
por un importe de PESOS DOS
MIL QUINIENTOS ($ 2.500.-) a
la firma MD PRODUCCIONES
de la Sra. Mercedes Julieta AN-
DRADA, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su pu-
blicación, cumplido, archivar.

RAGESSI

RESOL. Nº 822 31-07-07

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura C N° 0001-00000486
por un importe de PESOS UN
MIL ($ 1.000.-) a la firma "RA-
DIO ARGENTINA 98.1" de la Sra.
Griselda Ester BOTELLO, por las
razones expuestas en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su pu-
blicación, cumplido, archivar.

RAGESSI

RESOL. Nº 823 31-07-07

ARTICULO 1º- Reconocer la co-
misión de servicios efectuada por
el agente Legajo N° 142/01, Dn.
Dante JUAREZ, a la ciudad de Río
Grande, durante los días 20 al 21
de julio de 2007, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuó por vía terrestre
en vehículo oficial.
ARTICULO 3°- Liquidar a favor
del mencionado el importe equiva-
lente a un (1) día de viático.
ARTICULO 4°- Reconocer los
gastos de combustible ocasionados

por dicha comisión.
ARTICULO 5°- El cumplimiento
de la presente deberá imputarse a
la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia para su publicación al Bole-
tín Oficial de la Provincia, cumpli-
do, archivar.

RAGESSI

RESOL. Nº 824 31-07-07

ARTICULO 1°- Reconocer la co-
misión de servicios efectuada por
el agente Legajo N° 142/01, Dn.
Dante JUAREZ, a la ciudad de Río
Grande, durante los días 17 al 18
de julio de 2007, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuó por vía terrestre
en vehículo oficial.
ARTICULO 3°- Liquidar a favor
del mencionado el importe equiva-
lente uno y medio (1 1/2) días de
viático.
ARTICULO 4º- Reconocer los gas-
tos de combustible ocasionados
por dicha comisión.
ARTICULO 5°- El cumplimiento
de la presente deberá imputarse a
la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia para su publicación al Bole-
tín Oficial de la Provincia, cumpli-
do, archivar.

RAGESSI

RESOL. Nº 825 31-07-07

ARTICULO 1°- Reconocer la co-
misión de servicios efectuada por
el agente Legajo N° 142/01, Dn.
Dante JUAREZ, a la ciudad de Río
Grande, durante los días 22 al 23
de julio de 2007, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuó por vía terrestre
en vehículo oficial.
ARTICULO 3°- Liquidar a favor
del mencionado el importe equiva-
lente a un (1) día de viático.
ARTICULO 4º- Reconocer los gas-
tos de combustible ocasionados
por dicha comisión.
ARTICULO 5°- El cumplimiento
de la presente deberá imputarse a
la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.

ARTICULO 6°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia para su publicación al Bole-
tín Oficial de la Provincia, cumpli-
do, archivar.

RAGESSI

RESOL. Nº 826 31-07-07

ARTICULO 1º- Reconocer la co-
misión de servicios efectuada por
el agente, Legajo N° 142/01, Dn.
Dante JUAREZ, a la ciudad de Río
Grande, durante los días 23 al 24
de julio de 2007, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuó por vía terrestre
en vehículo oficial.
ARTICULO 3°- Liquidar a favor
del mencionado el importe equiva-
lente a un (1) día de viático.
ARTICULO 4º- Reconocer los gas-
tos de combustible ocasionados
por dicha comisión.
ARTICULO 5°- El cumplimien-
to de la presente deberá imputar-
se a la partida presupuestaria co-
rrespondiente del ejercicio en vi-
gencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia para su publicación al Bole-
tín Oficial de la Provincia, cumpli-
do, archivar.

RAGESSI

RESOL. Nº 827 31-07-07

ARTICULO 1º- Reconocer la co-
misión de servicios efectuada por
el agente Legajo N° 142/01, Dn.
Dante JUAREZ, a la ciudad de Río
Grande, durante los días 24 al 25
de julio de 2007, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2º- Establecer que el
mismo se efectuó por vía terrestre
en vehículo oficial.
ARTICULO 3°- Liquidar a favor
del mencionado el importe equiva-
lente a un (1) día de viático.
ARTICULO 4º- Reconocer los gas-
tos de combustible ocasionados
por dicha comisión.
ARTICULO 5°- El cumplimien-
to de la presente deberá imputar-
se a la partida presupuestaria co-
rrespondiente del ejercicio en vi-
gencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia para su publicación al Bole-
tín Oficial de la Provincia, cumpli-

do, archivar.

RAGESSI

RESOL. Nº 828 31-07-07

ARTICULO 1°- Reconocer la co-
misión de servicios efectuada por
el agente Legajo Nº 142/01, Dn.
Dante JUAREZ, a la ciudad de Río
Grande, durante los días 15 al 16
de julio de 2007, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuó por vía terrestre
un vehículo oficial.
ARTICULO 3º- Liquidar a favor
del mencionado el importe equiva-
lente un (1) día de viático.
ARTICULO 4º- Reconocer los gas-
tos de combustible ocasionados
por de dicha comisión.
ARTICULO 5°- El cumplimiento
de la presente deberá imputarse a
la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia para su publicación al Bole-
tín Oficial de la Provincia, cumpli-
do, archivar.

RAGESSI

RESOL. Nº 829 31-07-07

ARTICULO 1º- Reconocer la co-
misión de servicios efectuada por
el agente legajo N° 142/01, Dn.
Dante JUAREZ, a la ciudad de Río
Grande, durante los días 19 al 20
de julio de 2007, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuó por vía terrestre
en vehículo oficial.
ARTICULO 3°- Liquidar a favor
del mencionado el importe equiva-
lente a un (1) día de viático.
ARTICULO 4º- Reconocer los gas-
tos de combustible ocasionados
por dicha comisión.
ARTICULO 5°- El cumplimien-
to de la presente deberá imputar-
se a la partida presupuestaria co-
rrespondiente del ejercicio en vi-
gencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia para su publicación al Bole-
tín Oficial de la Provincia, cumpli-
do, archivar.

RAGESSI

RESOL. Nº 830 31-07-07
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ARTICULO 1º- Reconocer la co-
misión de servicios efectuada por
el agente Legajo N° 142/01, Dn.
Dante JUAREZ, a la ciudad de Río
Grande, durante los días 26 al 27
de julio de 2007, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2º- Establecer que el
mismo se efectuó por vía terrestre
en vehículo oficial.
ARTICULO 3º- Liquidar a favor
del mencionado el importe equiva-
lente a un (1) día de viático.
ARTICULO 4º- Reconocer los gas-
tos de combustible ocasionados
por dicha comisión.
ARTICULO 5°- El cumplimiento
de la presente deberá imputarse a
la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia para su publicación al Bole-
tín Oficial de la Provincia, cumpli-
do, archivar.

RAGESSI

RESOL. Nº 831 01-08-07

ARTICULO 1º- Modificar a par-
tir de la fecha de la presente, el
punto 7 del Anexo I de la Resolu-
ción I.P.R.A. N° 1382 de fecha 19
de septiembre de 2006, la cual for-
ma parte de la presente como
Anexo I, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2º- Notificar a la Di-
rección de Administración, a la Di-
rección de Juegos, a la Dirección
Río Grande y a la Dirección de Sis-
temas, dar para su publicación al
Boletín Oficial de la Provincia,
cumplido, archivar.

RAGESSI

RESOLUCION SECRETARIA
DE SUPERINTENDENCIA Y

ADMINISTRACION

RESOL. Nº 18 21-12-07

VISTO:
El Expediente N°: 22684/07 STJ-
SSA caratulado «Dirección de In-
fraestructura s/Construcción Ofi-
cina Métodos Alternativos de Re-
solución de Conflictos DJN», y

CONSIDERANDO:
A través del mismo tramita la obra
de refacción y remodelación de la
«ex casa del Gobernador», sita en
el Barrio ex Campamento YPF de

la ciudad de Río Grande, en la que
tendrá asiento el Centro de Media-
ción del Distrito Judicial Norte.
Atento al estado del trámite y el
encuadre de la contratación para lle-
var a cabo la presente obra, corres-
ponde autorizar el llamado a licita-
ción pública al efecto, de confor-
midad con lo establecido por Acor-
dada N°: 33/07 y Decreto Provin-
cial N°: 1169, en el marco de la
Ley de Obras Públicas N°: 13.064.
El presupuesto oficial de la obra
asciende a la suma de Pesos Qui-
nientos Diecisiete Mil Doscientos
Cuarenta y Ocho ($ 517.248,00).
Según lo informado a fs. 200 existe
partida presupuestaria para afron-
tar el costo de la misma.
Procede en esta instancia fijar el
modo y plazos de publicación, el
valor de venta del pliego y desig-
nar la Comisión de Apertura y Es-
tudio de Ofertas, todo ello en el
marco de la citada Ley de Obras
Públicas.

Por ello,
EL SECRETARIO DE

SUPERINTENDENCIA Y
ADMINISTRACIÓN,

R E S U E L V E :

1°) AUTORIZAR el llamado a Li-
citación Pública N°: 02/07 para la
contratación de la obra de reade-
cuación y refacción del edificio «Ex
Casa del Gobernador», sito en el
ex Campamento YPF de la ciudad
de Río Grande.
2°) IMPUTAR preventivamente a
la partida presupuestaria pertinente
del ejercicio correspondiente, la
suma de Pesos Quinientos Dieci-
siete Mil Doscientos Cuarenta y
Ocho ($ 517.248,00).
3°) DESIGNAR para integrar la
Comisión de Apertura y Estudio
de Ofertas a los señores José Luis
Bocchero, Juan Antonio Avellane-
da, Germán Boechat y Oscar Tulio
Perosa.
4°) AUTORIZAR la venta de los
pliegos a un valor de Pesos Dos-
cientos Cincuenta ($ 250,00) en la
sede del Superior Tribunal de Jus-
ticia y en la Delegación Adminis-
trativa del Distrito Judicial Norte.
5°) FIJAR diez (10) días de publi-
cación del llamado en el Boletín
Oficial de la Provincia, establecién-
dose la fecha de apertura de sobres
a los quince (15) días hábiles del
siguiente al de la última publica-
ción, como mínimo.
6°) MANDAR se registre y pasen

las presentes actuaciones a la Pro-
secretaría de Administración para
su tramitación, debiéndose publi-
car oportunamente el llamado a li-
citación en la página web de este
Poder Judicial, en un diario de la
ciudad de Río Grande y uno de Us-
huaia, durante cinco (5) días, y a
través de la Televisora Oficial.

STRATICO

LICITACIONES

LA DIRECCION PROVINCIAL
DE ENERGIA LLAMA A LICI-
TACION PUBLICA N° 2/2007
PARA LA VENTA DE TRANS-
FORMADORES, ELEMENTOS
FERROSOS PRODUCTO DE
MOTORES A EXPLOSION Y
CABLES DE REZAGO ALMA-
CENADOS EN DEPOSITOS DE
LA D.P.E.

PRESUPUESTO OFICIAL: PE-
SOS UN MILLON TRESCIEN-
TOS OCHENTA MIL QUI-
NIENTOS DIECIOCHO ($
1.380.518,00).
FECHA DE APERTURA: 18 de
enero de 2008 HORA: 14:00
LUGAR DE APERTURA: DE-
PARTAMENTO ADMINISTRA-
TIVO CONTABLE - LASSERRE
218 - USHUAIA - TIERRA DEL
FUEGO.
VALOR DEL PLIEGO: $ 1.000,00
CONSULTA Y RETIRO DE
PLIEGOS: EN LA DIRECCION
PROVINCIAL DE ENERGIA,
CALLE LASSERRE 218 DE LA
CIUDAD DE USHUAIA, EN EL
DISTRITO RENTAS DE CALLE
LASSERRE 855 DE LA CIUDAD
DE RIO GRANDE O EN CASA
TIERRA DEL FUEGO DE CA-
LLE SARMIENTO 745 5TO
PISO DE LA CIUDAD DE BUE-
NOS AIRES.

B.O. 2371/2375

EL INSTITUTO PROVINCIAL
AUTARQUICO UNIFICADO
DE SEGURIDAD SOCIAL,
LLAMA A LICITACION PUBLI-
CA N° 05/07, PARA LA CONCE-
SION DEL HOTEL LAS LEN-
GAS DE LA CIUDAD DE US-
HUAIA - PROVINCIA DE TIE-
RRA DEL FUEGO"

Consulta y retiro de Pliegos: En
las oficinas de Mesa de Entradas
IPAUSS en las ciudades de:

Buenos Aires: Roque S. Peña
648 9° "C" (Diagonal Norte) Ciu-
dad Autónoma de Bs. As., de
Lunes a viernes en el horario de
09:00 15:00 Hs.
Río Grande: (TDF) Moyano 280,
de Lunes a viernes en el horario de
09:00 15:00 Hs.
Ushuaia: (TDF) Alem N° 2410,
de Lunes a viernes en el horario de
09:00 a 15:00 Hs.

Lugar, fecha y hora presentación
Ofertas:
En Casa Central IPAUSS - Div.
Mesa de Entradas, sito en Alem
2410 Ushuaia-Tierra del Fuego-
hasta el día 31 de Marzo de 2008-
Hora 11:00.

Acto de Apertura sobre Nº 1: El
día 31 de Marzo de 2008 a la hora
11:00, en el Salón de Usos Múlti-
ples (S.U.M.), sita en Alem 2410
de la ciudad de Ushuaia TDF
Acta de Apertura sobre Nº 2: El
día 31 de Marzo de 2008 a la hora
14:00, en el Salón de Usos Múlti-
ples IPAUSS, sita en Alem 2410
de la Ciudad de Ush. TDF.

B.O. 2373/2375

El Superior Tribunal de Justi-
cia de la Provincia de Tierra del
Fuego llama a Licitación Públi-
ca N°: 02/07 por la siguiente obra
pública: «Readecuación y refacción
del Edificio -Ex Casa del Goberna-
dor- en el Ex Campamento YPF de
la ciudad de Río Grande»
Fecha límite para la presenta-
ción de las ofertas: hasta las 11,00
horas de la fecha fijada para la aper-
tura de las ofertas.
Día de apertura de las ofer-
tas: 21 de febrero de 2008, a las
12.00 hs.
Retiro de pliegos: de lunes a vier-
nes entre las 09.00 y las 13.00 hs
en la Dirección de Infraestructura
Judicial, sita en Congreso Nacio-
nal n°: 502 de la ciudad de Ushuaia
y en la sede de la Delegación Ad-
ministrativa, sita en el edificio de
Tribunales de la ciudad de Río
Grande (Ex Campamento YPF)
Valor del pliego: Pesos Doscien-
tos Cincuenta ($ 250,00)
Presentación de las ofertas: en
la Mesa de Entradas del Superior
Tribunal de Justicia, sita en Ya-
ganes nº 124 de la ciudad de Us-
huaia.

B.O. 2373/2382
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EDICTOS

El Juzgado de Primera Instan-
cia Competencia Ampliada del
Distrito Judicial Norte, a cargo
del doctor Aníbal R. López Tilli,
Secretaría a cargo del doctor Pablo
Hernán Bozzi, sito en Ruta Nacio-
nal N° 3 ex campamento YPF de la
ciudad de Río Grande, en los autos
caratulados "BECCARIA JORGE
ESTEBAN S/SUCESION AB
INTESTATO" expediente N°
9141, ha resuelto publicar edictos
por 3 (tres) días en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia y en un diario
de circulación local (CPCCLRM:
160), citando a todos los que se
consideren con derecho a los bie-
nes dejados por el causante Jorge
Esteban Beccaria, titular del DNI
N° M 7.648.476, para que dentro
de TREINTA (30) días a contar
desde la última publicación los acre-
diten (Cod. cit.: 673.1,3). Firma-
do: Dr. Aníbal R. López Tilli -
Juez.

Río Grande, 04 de Diciembre de
2007.-
PUBLIQUESE POR TRES DIAS
EN EL BOLETÍN OFICIAL.
Pablo H. BOZZI - Secretario

B.O. 2371/2373

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia en lo Civil y Co-
mercial, del Distrito Judicial
Norte de la Provincia de Tierra
del Fuego, a cargo de la Dra. Silvia
Herráez, Secretaría a cargo del Doc-
tor Horacio D. Boccardo, en autos
caratulados "MUÑOZ CÁRDE-
NAS MARIA ESTERLINA S/
SUCESIÓN AB INTESTATO",
Expte. 11.210 cita a todos los que
se consideren con derecho a los bie-
nes dejados por la causante, para
que dentro de los TREINTA (30)
días, a contar desde la última pu-
blicación del presente, los acredi-
ten (CPCC: 673).

Río Grande, 5 de Diciembre de
2007.
Publíquese edictos por tres días en
Boletín Oficial y en un diario de
circulación local .
Firmado Dra. Silvia Herráez - Juez.
Horacio D. Boccardo - Secretario
Río Grande, 7 de Diciembre de 2007.

B.O. 2371/2373

DIRECCION GENERAL DE

RECURSOS HUMANOS DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO,  ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Se comunica a la señora Mila-
gros DIAZ D.N.I. N° 13013151/
00, categoría 21 P.A.y.T que en los
términos de Artículo N° 32 Inciso
b) de la Ley Nacional N° 22.140
reglamentada por el Decreto Na-
cional N° 1797/80 deberá presen-
tarse en su lugar de trabajo en el
plazo perentorio de 24 horas, da-
das las inasistencias continuas,
desde el 10/07/07 al 13/07/07- 25/
07/07 al 27/07/07 30/07/07 al 24/
08/07 - 10/09/07 al 28/09/07- 05/
11/07 al 16/11/07, al día de la fecha
sin aviso y justificación.
La intimación cursada se efectúa
bajo expreso apercibimiento, en
caso de que no medie presentación
en tiempo oportuno, de los alcan-
ces dispuestos en la norma citada
considerándose las inasistencias
por más de cinco (5) días como
abandono de servicios, siendo po-
sible de la medida disciplinaria es-
tablecida en el Artículo 30 Inciso
c) de la Ley Nacional 22.140.

QUEDA UD. DEBIDAMENTE
NOTIFICADA
Eloy Alberto CARO - Sub-Direc-
tor Gral. Recursos Humanos - Dir.
Gral. Recursos Humanos

B.O. 2371/2373

EL JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA DE COMPETEN-
CIA AMPLIADA DISTRITO JU-
DICIAL NORTE, sito en Ruta
Nacional Nº  3 S/N - ex Campa-
mento Y.P.F. a cargo del Dr. Aníbal
Rodolfo López Tilli, Juez; Secre-
taría a cargo del Dr. Pablo Hernán
Bozzi, en autos caratulados: «FIO-
RI RAUL S/SUCESION AB- IN-
TESTATO» Expediente N° 9014/
07 que tramita por ante el mismo
CITA Y EMPLAZA por el térmi-
no de TREINTA DIAS a todos los
que se considerasen con derecho
sobre los bienes dejados por el mis-
mo, para que dentro del  plazo es-
tablecido lo acrediten.

Río Grande, 07 de Diciembre de 2.007.
Para ser publicado en tres (3) edi-
ciones del Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego.
Pablo Hernán BOZZI - Secretario.-

B.O. 2372/2374

DIRECCION GENERAL DE
RECURSOS HUMANOS DE
LA PROVINCIA DE TIERRA

DEL FUEGO

Se comunica al señor Luis Al-
berto, CABELLER D.N.I N°
31472976/00, categoría 10
P.O.M.y S. que en los términos de
Artículo N° 32 Inciso b) de la Ley
Nacional N° 22.140 reglamentada
por el Decreto Nacional N° 1797/
80 deberá presentarse en su lugar
de trabajo en el plazo perentorio
de 24 horas, dadas las inasisten-
cias del 29/10/07, 31/10/07 y 07/
11/07 al día de la fecha sin aviso y
justificación.
La intimación cursada se efectuó
bajo expreso apercibimiento, en
caso que no medie presentación en
tiempo oportuno, de los alcances
dispuesto en la norma citada, con-
siderándose las inasistencias por
más de cinco (5) días como aban-
dono de servicio, siendo pasible de
la medida disciplinaria establecida
en el Artículo 30 inciso c) de la Ley
Nacional 22.140.

QUEDA UD. DEBIDAMENTE
NOTIFICADO

Eloy Alberto CARO - Sub- Direc-
tor Gral. de Recursos Humanos

B.O. 2372/2374

EDICTO JUICIO DE
RESIDENCIA

El Tribunal de Cuentas de la
Provincia, sito en la calle 12 de
Octubre 131, de la ciudad de Us-
huaia, Provincia de Tierra del Fue-
go, en virtud de la Ley Provincial
N° 619 y la Resolución Plenaria
N° 51/2.004 del Tribunal de Cuen-
tas, en autos caratulados "S/ JUI-
CIO DE RESIDENCIA ARQ.
JORGE MARCELO COFRE-
CES- DNI N° 16.150.698, Expe-
diente TCP N° 441/07, que se tra-
mitan ante el Auditor Fiscal CPN
Jorge Fernando Espeche, designa-
do por Resolución Plenaria TCP
N° 211/07, da a conocer el inicio
del Juicio de Residencia al Sr. Jorge
Marcelo Cofreces, DNI 16.150.698
y convoca a toda la ciudadanía a la
radicación de denuncias que esti-
men pertinentes sobre apartamien-
tos a la legalidad en que pudiera
haber incurrido el funcionario sa-
liente, designado en el cargo de Pre-
sidente del Instituto Provincial de

Vivienda, durante el periodo com-
prendido entre el 10/11/2004 y el
01/11/2007, las cuales deberán ser
formuladas por escrito y en el ter-
mino de 10 días, a partir de la últi-
ma publicación de este edicto.
Las denuncias precedentemente
mencionadas deberán efectuarse
ante el Tribunal de Cuentas, sito
en calle 12 de Octubre 131 de la
ciudad de Ushuaia, de Lunes a Vier-
nes de 8,00 Hs. a 15,00 Hs.

A tales fines PUBLIQUENSE
EDICTOS por dos (2) días en el
Boletín Oficial de la Provincia y en
los diarios de circulación masiva de
Tierra del Fuego.
Ushuaia,
CPN Claudio RICCIUTI- VO-
CAL DE AUDITORIA.-
CPN Jorge Fernando ESPECHE-
AUDITOR FISCAL.-

B.O. 2372/2373

EDICTO JUICIO DE
RESIDENCIA

El Tribunal de Cuentas de la
Provincia, sito en la calle 12 de
Octubre N° 131, de la ciudad de
Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego, en virtud de la Ley Provin-
cial N° 619 y la Resolución Plena-
ria N° 51/2.004 del Tribunal de
Cuentas, en autos caratulados «S/
JUICIO DE RESIDENCIA SR.
DANIEL LUIS LEGUIZAMON,
Expediente TCP N° 514/2.007, que
se tramitan ante el Auditor Fiscal
CPN Daniel Alberto Maldones, de-
signado por Resolución Plenaria
TCP N° 214/2.007, da a conocer el
inicio del Juicio de Residencia al
Sr. Daniel Luis Leguizamón, DNI
11.299.785 y convoca a toda la ciu-
dadanía a la radicación de denun-
cias que estimen pertinentes sobre
apartamientos a la legalidad en que
pudiera haber incurrido el funcio-
nario saliente, designado en el car-
go de Secretario de Coordinación
de Gabinete del Ministerio de Co-
ordinación de Gabinete y de Go-
bierno durante el periodo compren-
dido entre el 27/11/06 y el 21/11/
07, las cuales deberán ser formula-
das por escrito y en el termino de
10 días, a partir de la ultima publi-
cación de este edicto.
Las denuncias precedentemente
mencionadas deberán efectuarse
ante el Tribunal de Cuentas, sito
en calle 12 de Octubre N° 131 de la
ciudad de Ushuaia, de Lunes a Vier-
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nes de 8,00 Hs. a 15,00 Hs.

A tales fines PUBLIQUENSE
EDICTOS por dos (2) días en el
Boletín Oficial de la Provincia y en
los diarios de circulación masiva de
Tierra del Fuego.
Ushuaia,
CPN/ DR. Claudio A. RICCIUTI
- VOCAL DE AUDITORIA
CPN Daniel A. MALDONES-
AUDITOR FISCAL

B.O. 2372/2373

El Juzgado de Primer Instancia
de Competencia Ampliada del
Distrito Judicial Sur de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, a
cargo de la Dra. María Adriana
Rapossi, Secretaría actuaria a car-
go interinamente del Dr. Manuel
López, sito en la calle Congreso
Nacional 502, P.B. Barrio Bahía
Golondrina de la ciudad de Ushuaia
en autos caratulados "ESPINDO-
LA, ERICA SABRINA S/ SUCE-
SION AB INTESTATO" (expte.
12443), cita a herederos y acree-
dores del difunto que se conside-
ren con derecho a los bienes del
causante, por treinta días, para que
así lo acrediten (arts. 663, 673 y
cc. del Código Procesal)

Ushuaia, 14 de Diciembre de 2007
El presente edicto deberá publicar-
se por el término de tres (3) días en
el Boletín Oficial de la Provincia
de Tierra del Fuego, y en el LU 87
TV Canal 11 de Ushuaia
Manuel I. López - Secretario

B.O. 2371/2373

EL JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA CIVIL Y COMER-
CIAL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL SUR, Sito encalle Congreso
Nacional 502 B° Bahía Golondri-
na de la ciudad de Ushuaia, a cargo
en subrogancia legal de la Dra.
María Adriana Rapossi, Secretaría
interina a cargo del Dr. Gustavo F.
González, en los autos caratulados
«FONDO RESIDUAL LEY 478
C/MUÑOZ MAINES EDUAR-
DO Y PRUNEDA MONICA S/
EJECUTIVO» (Expte N° 9140),
se ha dispuesto notificarlo de la
siguiente resolución que en la par-
te pertinente dice: «Ushuaia, 31 de
octubre de 2007... siendo que se
desconoce el domicilio de la code-
mandada Pruneda Mónica confor-

me a las constancias de autos, cúm-
plase con la intimación de pago y
citación para oponer excepciones
respecto de la citada, por interme-
dio de edictos a los fines de que
deposite en la cuenta de autos ante
el Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego la suma de pesos cuatro
mil quinientos cuarenta y dos con
cincuenta y tres centavos ($
4.542,53), en concepto de capital
nominal con más la de pesos nove-
cientos ocho con cincuenta y dos
centavos ($ 908,52), que se presu-
puestan provisoriamente para res-
ponder a intereses y costas de la
ejecución y para que dentro del
quinto (5) día de notificada opon-
ga las excepciones a que tuviere
derecho y constituya domicilio en
el radio del Tribunal ... Ello, bajo
apercibimiento de continuar con el
presente trámite y designarle De-
fensor Público para que lo repre-
sente (arts. 159, 467.3, 478, 479 y
cctes. del CPCCLRyM)... Fdo.
María Adriana Rapossi. Juez».

El actor goza en la Provincia de
BENEFICIO DE LITIGAR SIN
GASTOS.
Publíquese por un (1) día en el
BOLETIN OFICIAL y en LU 87
TV CANAL 11 DE LA CIUDAD
DE USHUAIA.
Ushuaia, 29 de noviembre de 2.007.
Gustavo F. González - Secretario
Interino.-

EL JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA CIVIL Y COMER-
CIAL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL SUR, Sito en calle Congreso
Nacional 502 B° Bahía Golondri-
na de la ciudad de Ushuaia, a cargo
en subrogancia legal de la Dra.
María Adriana Rapossi, Secretaría
interina a cargo del Dr. Gustavo F.
González, en los autos caratulados
«FONDO RESIDUAL LEY 478
C/OLIVA JORGE ENRIQUE Y
GYSIN SILVIA S/EJECUTIVO»
(Expte N° 8782), se ha dispuesto
notificarlo de la siguiente resolu-
ción que en la parte pertinente dice:
«Ushuaia, 22 de Noviembre de
2007. .. En atención a las constan-
cias de autos, practíquese la inti-
mación de pago al ejecutado Oliva
Jorge Enrique para que deposite en
la cuenta de autos ante el Banco de
la Provincia de Tierra del Fuego la
suma de Dólares Estadounidenses
ciento cinco mil (U$S 105.000), en
concepto de capital nominal con
más la de Dólares Estadouniden-

ses (U$S 21.000), que se presu-
puestan provisoriamente para res-
ponder a intereses y costas de la
ejecución y para que dentro del
quinto (5) día de notificada opon-
ga las excepciones a que tuviere
derecho y constituya domicilio en
el radio del Tribunal ... Ello, bajo
apercibimiento de continuar con el
presente trámite y designarle De-
fensor Público para que lo repre-
sente (arts. 159, 467.3, 478, 479 y
cctes. del CPCCLRyM)... Fdo.
María Adriana Rapossi. Juez».

El actor goza en la Provincia de
BENEFICIO DE LITIGAR SIN
GASTOS.
Publíquese por un (1) día en el
BOLETÍN OFICIAL y en LU 87
TV CANAL 11 DE LA CIUDAD
DE USHUAIA.
Ushuaia, 29 de noviembre de 2.007.
Gustavo F. González - Secretario
Interino.-

EL JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA CIVIL Y COMER-
CIAL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL SUR, Sito en calle Congre-
so Nacional 502 B° Bahía Golon-
drina de la ciudad de Ushuaia, a
cargo en subrogancia legal de la
Dra. María Adriana Rapossi, Se-
cretaría interina a cargo del Dr.
Gustavo F. González, en los au-
tos caratulados «FONDO RESI-
DUAL LEY 478 C/RAMIREZ
REINA JUAN S/ EJECUTIVO»
(Expte. Nº 9127), se ha dispuesto
notificarlo de la siguiente resolu-
ción que en la parte pertinente dice:
«Ushuaia, 1 de Noviembre de
2007... En atención a las constan-
cias de autos, practíquese la inti-
mación de pago a la parte deman-
dada para que deposite en la cuen-
ta de autos ante el Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego la
suma de U$S 1.997,64, en con-
cepto de capital nominal con más
la de U$S 388, que se presupues-
tan provisoriamente para respon-
der a intereses y costas de la eje-
cución y para que dentro del quin-
to (5) día de notificada oponga las
excepciones a que tuviere derecho
y constituya domicilio en el radio
del Tribunal... Ello, bajo apercibi-
miento de continuar con el pre-
sente trámite y designarle Defen-
sor Público para que lo represen-
te (arts. 159, 467.3, 478, 479 y
cctes. del CPCCLRyM)... Proveo
por ley de subrogancia. Fdo. Ma-
ría Adriana Rapossi. Juez».

El actor goza en la Provincia de
BENEFICIO DE LITIGAR SIN
GASTOS.
Publíquese por un (1) día en el
BOLETIN OFICIAL y en LU 87
TV CANAL 11 DE LA CIUDAD
DE USHUAIA.
Ushuaia, 20 de noviembre de 2.007.
Gustavo F. González - Secretario
Interino.-

EL JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA CIVIL Y COMER-
CIAL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL SUR, Sito en calle Congreso
Nacional 502 B° Bahía Golondri-
na de la ciudad de Ushuaia, a cargo
en subrogancia legal de la Dra.
María Adriana Rapossi, Secretaría
interina a cargo del Dr. Gustavo F.
González, en los autos caratulados
«FONDO RESIDUAL LEY 478
C/FALINSKY, TELMA IDA S/
EJECUCION PRENDARIA»
(Expte N° 4275), se dictó senten-
cia que en la parte pertinente dice:
«Ushuaia, 13 de septiembre de
2005 ... RESUELVO: Mandar lle-
var adelante la ejecución contra
FALINSKY TELMA IDA hasta
hacer al acreedor FONDO RESI-
DUAL LEY 478, íntegro pago del
capital reclamado de PESOS DIE-
CISEIS MIL TRESCIENTOS
TRES CON OCHENTA Y OCHO
CENTAVOS ($ 16.303,88), con
más los intereses moratorios que
se liquidarán conforme la tasa que
fija el Banco de la Provincia de Tie-
rra del Fuego en sus operaciones
de descuento a treinta días en di-
cha moneda. Dichos accesorios se
computarán desde la mora acaeci-
da el día 10/06/1998 con más los
intereses pactados en el contrato
prendario respectivamente y has-
ta el efectivo pago. Impónese las
costas al ejecutado que resulta ven-
cido (art. 494 del Cód Procesal).
Difiérase la regulación de honora-
rios del profesional interviniente
para el momento de quedar firma
la respectiva liquidación (art. 527
del Cód. Procesal). Regístrese.
Notifíquese personalmente o por
cédula ( art. 148.13 del Cód Proce-
sal). Fdo. Juan José Ureta - Juez»

El actor goza en la Provincia de
BENEFICIO DE LITIGAR SIN
GASTOS.
Publíquese por tres días en el BO-
LETIN OFICIAL DE LA PRO-
VINCIA DE TIERRA DEL FUE-
GO en DIARIO CLARÍN
Ushuaia, 9 de octubre de 2.007.-
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Gustavo F. González - Secretario
Interino.-

B.O. 2373/2375

MODIFICACION DE
ESTATUTO DE S.A.

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUS-
TICIA SE HACE SABER POR
UN DIA LO SIGUIENTE:

DENOMINACION: BRIDGE
CAMIONES SOCIEDAD ANO-
NIMA.

INSTRUMENTO: ACTA DE
ASAMBLEA DE SOCIOS N° 1
FOJAS N° 1 Y N° 2. de fecha 13-
10-07.
MODIFIQUESE LA DENOMI-
NACION SOCIAL QUEDAN-
DO REDACTADA LA CLAU-
SULA PRIMERA DE LA SI-
GUIENTE MANERA:

PRIMERO: La sociedad se deno-
mina «BRIDGE EXCLUSIVOS
S.A.», y tiene su domicilio legal en
la ciudad de Río Grande. El direc-
torio puede disponer el traslado de
la sede, siempre dentro de la aludi-
da jurisdicción, sin necesidad de
resolución asamblearia, pero, de-
berá inscribir dicho cambio en el
Registro Público de Comercio, y el
mismo, ser publicado por un día
en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Tierra del Fuego.- El Direc-
torio podrá establecer agencias, su-
cursales, oficinas y delegaciones en
cualquier lugar de la República Ar-
gentina o del extranjero.

DOMICILIO: El Cano Nº 910 -
Río Grande.-

Ushuaia, 28 de Diciembre de 2007.-
Dra. Bettiana Cobas - Inspectora
General de Justicia

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUS-
TICIA SE HACE SABER POR
UN (1) DIA LO SIGUIENTE

DENOMINACION DE LA SO-
CIEDAD: SOCFOR S.R.L.
INSTRUMENTO: Acta de re-
unión de socios de fecha 28 de mayo
de 2007.
CONFORMACION DEL ART.
CUARTO DEL ESTATUTO SO-
CIAL: Como consecuencia del au-
mento de capital, se modifica el

artículo 4º del Estatuto Social, el
que quedará redactado de la siguien-
te manera: ARTICULO CUARTO:
El capital social se fija en la suma
de pesos trescientos sesenta y dos
mil ($ 362.000) dividido en tres mil
seiscientas veinte (3620) cuotas de
cien pesos ($ 100) cada una, las
que los socios suscriben en las pro-
porciones que se indican a conti-
nuación: Julio De Luca: dos mil
ochocientas noventa y seis (2896)
y Graciela Elisabet Gonzalez sete-
cientas veinticuatro (724).

Río Grande, 28 de Diciembre de
2007.-
Dra. Adriana Artos - Directora de
Registros Río Grande - I.G.J.

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUS-
TICIA SE HACE SABER POR
UN DIA LO SIGUIENTE

DENOMINACION: Bakio
S.R.L.

INSTRUMENTO: Privado del 17
de Noviembre del 2007 y modifi-
cación del 12 de Febrero del 2007.

DOMICILIO SOCIAL: Echeve-
rría Nº 49 de la ciudad de Río
Grande.

SOCIOS: Sr. Miguel Ángel Ren-
teira, D.N.I N° 10.212.187, divor-
ciado, domiciliado en Echeverría N°
49 de la ciudad de Río Grande, na-
cido el 25 de noviembre de 1952,
de 55 años de edad. El Sr. Juan
Carlos Renteira, D.N.I Nº
12.057.308, soltero, domiciliado en
Echeverría N° 49 de la ciudad de
Río Grande, nacido el 26 de sep-
tiembre de 1955, de 52 años de
edad.

OBJETO SOCIAL: La sociedad
tiene por objeto realizar por cuen-
ta, de terceros y/o asociada a terce-
ros, las siguientes actividades:
1. EXPLOTACION HOTELE-
RA: mediante la explotación de
hoteles, hosterías, hospedajes, etc.
Para el mejor cumplimiento de su
objeto la sociedad podrá explotar
restaurantes, confiterías y otras ac-
tividades anexas a la hotelería,
como así también actividades tu-
rísticas. También para el mejor
cumplimiento de su objeto la so-
ciedad podrá registrarse como im-
portador exportador según lo re-
glamentado en la AFIP-DGA.

PLAZO DE DURACION: su pla-
zo de duración es de noventa y nue-
ve (99) años a partir de su inscrip-
ción en el Registro Público de Co-
mercio.

CAPITAL SOCIAL: el capital so-
cial se fija en la suma de DOCE
MIL PESOS ($ 12.000), dividido
en UN MIL DOSCIENTAS
(1.200) CUOTAS DE DIEZ PE-
SOS ($ 10) CADA UNA, las que
se integran en este acto el 100% en
especie, según inventario certifica-
do por Contador Publico que se
adjunta y que forma parte del pre-
sente contrato. La proporción que
corresponde a cada uno de los so-
cios en el total del capital es la si-
guiente: MIGUEL ANGEL REN-
TEIRA seiscientas (600) cuotas de
capital, o sea la suma de PESOS
SEIS MIL ($ 6.000); y JUAN
CARLOS RENTEIRA seiscientas
(600) cuotas de capital, o sea la
suma de PESOS SEIS MIL ($
6.000).

CIERRE DE EJERCICIO: El
ejercicio social cierra el 31 de Agos-
to de cada año, fecha a la cual se
confeccionarán los estados conta-
bles y demás documentación que
exige la legislación vigente.

ADMINISTRACION Y REPRE-
SENTACION: La dirección y ad-
ministración de la sociedad estará
a cargo del Gerente, Sr. Miguel Án-
gel RENTEIRA.

Ushuaia, 04 de Diciembre de 2007.-
Dra. Bettiana Cobas - Inspectora
General de Justicia.-

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

Por instrumento público de fecha
07 de diciembre de 2007 se consti-
tuyó una sociedad comercial bajo
la denominación de "Terrenos de
la Isla S.A." e Instrumento Públi-
co modificatorio de fecha 12 de di-
ciembre de 2007.

Domicilio: Tendrá domicilio en la
ciudad de Río Grande, provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, siendo su
sede social en Elcano 910 de esa
ciudad.

Objeto Social: La sociedad ten-
drá por objeto dedicarse por cuen-

ta propia, de terceros o asociada a
terceros, dentro o fuera del país, a
la actividad Inmobiliaria, mediante
la realización de operaciones inmo-
biliarias de todo tipo: compra, ven-
ta, permuta, explotación, adminis-
tración y locación o arrendamiento
de inmuebles, urbanos o rurales,
propios o de terceros, incluso aque-
llos comprendidos en el régimen de
propiedad horizontal; fracciona-
miento y posterior loteo de parce-
las destinadas a la vivienda, urba-
nización de clubes de campo, ex-
plotaciones, agrícolas o ganaderas
y parques industriales; venta o co-
mercialización de operaciones in-
mobiliarias de terceros y todas
aquellas operaciones sobre inmue-
bles que autoricen las leyes com-
prendidas en las disposiciones de
la ley de propiedad horizontal, po-
drá para ello realizar en forma ac-
cesoria la construcción, repara-
ción o refacción de toda clase de
inmuebles, inclusive los compren-
didos en la ley 13.512 de Propie-
dad Horizontal y cualquier otro
trabajo del ramo de la ingeniería o
de la arquitectura que esté vincula-
do al objeto principal.

Plazo de duración: El plazo de
duración de la sociedad se fija en
NOVENTA Y NUEVE (99) años
a partir de la fecha de inscripción
en la Inspección General de Justi-
cia.

Socios: Son integrantes de la so-
ciedad el señor Bridge Pedro To-
más, argentino, casado, de 40 años,
de profesión empresario, D.N.I.
18.513.905 domiciliado en Estan-
cia Rivadavia, zona rural, Río
Grande, Tierra del Fuego; y Firpo
Regúnaga Germán Augusto, argen-
tino, casado, de 35 años, de profe-
sión empresario, D.N.I.
22.825.809, domiciliado en Talca-
huano Nº 981 de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires.

Capital Social: El capital social
se fija en la suma de PESOS CIEN
MIL ($ 100.0000) dividido en diez
mil acciones de PESOS DIEZ ($
10) cada una, totalmente suscrip-
tas por los socios en las siguientes
proporciones: Bridge Pedro Tomás
suscribe cinco mil cien acciones,
que representan un capital de PE-
SOS CINCUENTA Y UN MIL ($
51.000), integrando al momento de
la constitución el veinticinco por
ciento (25%) del capital suscripto,
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y Firpo Regúnaga Germán Augus-
to suscribe cuatro mil novecientas
acciones, que representan un capi-
tal de PESOS CUARENTA Y
NUEVE MIL ($ 49.000), integran-
do al momento de la constitución
el veinticinco por ciento (25%) del
capital suscripto, obligándose am-
bos socios a aportar el remanente
dentro del plazo de dos años.

Cierre de ejercicio: El ejercicio
social cierra el 31 de diciembre de
cada año.

Administración: La administra-
ción de la sociedad estará a cargo
de un directorio integrado por el

número de miembros que fije la
Asamblea, entre un mínimo de uno
(1) y un máximo de cinco (5) con
mandato por dos (2) ejercicios. El
directorio inicial estará compuesto
por UN (1) director titular, cargo
que será ejercido por el Sr. Pedro
Tomás Bridge y UN (1) director
suplente, cargo que será ejercido
por el Sr. Firpo Regúnaga Germán
Augusto, ambos por un plazo de
TRES (3) años.

Río Grande, 28 de Diciembre de
2007.-

Dra. Adriana Artos - Directora de
Registros Río Grande - I.G.J.
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S U M A R I O

                    Números                                                                                         Referencias                                                                  Pág.

LEYES PROVINCIALES

753 SUSTITUYE artículo 48, 74, 75, 76 y 88 bis de la Ley provincial 110 1
754 ADHIERE la Provincia a la Ley nacional 26.279 "Régimen para la Detección y Posterior

Tratamiento de Determinadas Patologías en el Recién Nacido" 2
755 ESTABLECE con carácter obligatorio y gratuito, en todos los hospitales públicos de la Provincia la

práctica del test de diagnóstico a mujeres embarazadas entre la 35 y 37 semana de gestación para la
detección del estreptococo grupo B (E.G.B.) 2

DECRETOS

3699 TENGA por Ley Nº 753 2
3700 TENGA por Ley Nº 754 2
3701 TENGA por Ley Nº 755 2
3677 APRUEBA Estructura Política y Estructura Orgánica de la Secretaría Legal y Técnica 2
3678 ESTABLECE adelanto del S.A.C. correspondiente al 2º semestre del ejercicio 2007 2
3679 REASUME sus funciones la Sra. Gobernadora 3
3681 APRUEBA Estructura Política y Estructura Orgánica del Ministerio de Desarrollo Social 3
3682 DESIGNA Subsecretario de Deportes y Juventud al Sr. Marcelo Pedro José AGUIRRE 3
3683 ESTABLECE mecanismos para proceder a cubrir cargos de carrera (ingresos o ascensos) para

toda la Administración Pública Provincial 3
3684 DISPONE condición de validez para toda designación de funcionarios públicos, aceptación de

publicar su declaración jurada en la página oficial y sitio web del Gobierno de la Provincia 4
3685 RECTIFICA artículo 1º del Decreto Provincial Nº 3653/07 5
3686 RECTIFICA artículo 1º del Decreto Provincial Nº 3659/07 5
3687 RECTIFICA artículo 1º del Decreto Provincial Nº 3620/07 5
3688 RECTIFICA artículo 1º del Decreto Provincial Nº 3628/07 5
3689 RECTIFICA artículo 1º del Decreto Provincial Nº 3662/07 5
3690 APRUEBA Estructura Política y Estructura Orgánica de la Secretaría de Hidrocarburos 5
3691 ESTABLECE modalidad de liquidación de coparticipación adeudada a los Municipios de Ushuaia y

Río Grande y Comuna de Tolhuin 5
3692 DESIGNA reemplazante del Gobernador de la Provincia en la C.A.A.E. al Sr. Ministro de

Economía, y al Secretario de Promoción Económica y Fiscal 5
3693 AUTORIZA en carácter de excepción y por única vez en la Unidad de Crédito Alimentaria,

incremento de monto 6
3694 OTORGA Pensión por Discapacidad a favor del Sr. Juan Carlos BAILONE 6
3695 OTORGA Pensión por Discapacidad a favor de la menor Lara Irupé CAMERA 6
3696 OTORGA Pensión por Discapacidad a favor del joven Matías Ezequiel GOMEZ 6
3697 VETA totalmente el proyecto de Ley sancionado por la Legislatura Provincial mediante el cual se

dispone la creación de Granjas Escuelas de Menores 6
3698 RECTIFICA artículo 1º del Decreto Provincial Nº 3677/07 7

RESOLUCIONES MINISTERIO DE ECONOMIA
1228/07 a 1234/07 7

RESOLUCIONES MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGIA
2710/07 a 2711/07 7

RESOLUCIONES PLENARIAS TRIBUNAL DE CUENTAS
 195/07 - 197 a 198 - 201 - 215 -
218 - 221/07 8

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE ABASTECIMIENTO
017/07 a 020 - 029 a 032/07 10

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE POLITICAS SOCIALES Y DESARROLLO
HUMANO

020/07 a 042/07 11
DISPOSICIONES DIRECCION DE REGISTROS I.G.J.

281/07 - 283 a 292 - 294 a 299/07 13
DISPOSICIONES DIRECCION DE REGISTROS RIO GRANDE I.G.J.

87/07 - 89 - 92 a 95/07 15
DISPOSICION DIRECCION GENERAL DE CATASTRO

013/07 15
RESOLUCION TRIBUNAL DE ETICA Y DISCIPLINA COLEGIO PUBLICO DE
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ABOGADOS USHUAIA
06/07 16

RESOLUCIONES PRESIDENCIA LEGISLATURA PROVINCIAL
333/07 - 337 a 346 - 350 a 357 -
360 a 362 16

RESOLUCIONES LEGISLATURA PROVINCIAL
118/07 a 130/07 18

RESOLUCIONES INSTITUTO PROVINCIAL DE REGULACION DE APUESTAS
665/07 a 831/07 20

RESOLUCION SECRETARIA DE SUPERINTENDENCIA Y ADMINISTRACION S.T.J.
18/07 37

LICITACIONES

La Dirección Provincial de Energía llama a Licitación Pública Nº 2/2007 37
El Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social llama a Licitación Pública
Nº 05/07 37
El Superior Tribunal de Justicia llama a Licitación Pública Nº 02/07 37

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia Competencia Ampliada Distrito Norte comunica autos caratulados
"BECCARIA JORGE ESTEBAN S/SUCESION AB-INTESTATO" 38
El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Norte comunica autos
caratulados "MUÑOZ CARDENAS MARIA ESTERLINA S/SUCESION AB-INTESTATO" 38
La Dirección de Recursos Humanos comunica a la Sra. Milagros DIAZ que deberá presentarse en
su lugar de trabajo 38
El Juzgado de Primera Instancia de Competencia Ampliada Distrito Norte comunica autos
caratulados "FIORI RAUL S/SUCESION AB-INTESTATO" 38
La Dirección de Recursos Humanos comunica a al Sr. Luis Alberto CABELLER que deberá
presentarse en su lugar de trabajo 38
El Tribunal de Cuentas de la Provincia comunica autos caratulados "S/Juicio de Residencia
Arq. Jorge Marcelo COFRECES" 38
El Tribunal de Cuentas de la Provincia comunica autos caratulados "S/Juicio de Residencia
Sr. Daniel Luis LEGUIZAMON" 38
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial Distrito Judicial Sur comunica autos caratulados
"Fondo Residual Ley 478 C/MUÑOZ MAINES Eduardo y PRUNEDA Mónica S/Ejecutivo" 39
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial Distrito Judicial Sur comunica autos caratulados
"Fondo Residual Ley 478 C/OLIVA Jorge Enrique y GYSIN Silvia S/Ejecutivo" 39
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial Distrito Judicial Sur comunica autos caratulados
"Fondo Residual Ley 478 C/RAMIREZ Reina Juan S/Ejecutivo" 39
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial Distrito Judicial Sur comunica autos caratulados
"Fondo Residual Ley 478 C/FALINSKY, Telma S/Ejecución Prendaria" 39
MODIFICACION DENOMINACION DE "BRIDGE CAMIONES S.A." 40
AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL DE "SOCFOR S.R.L." 40
CONSTITUCION DE "BAKIO S.R.L." 40
CONSTITUCION DE "TERRENOS DE LA ISLA S.A." 40
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